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alonas quejas 
vio 

t r » ^ 0 ^ . unas ninfas ves-
cn el 
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^ o ^ u e l e n vesbrse 
R o d e l a s q u e r a s , es-

alguna. 

^ "lanzan alegres e impu-
^ h ^ r del símbolo de la 

dre de 
sim 
todas las con-

^ - ^ i á botella enervante 

n08 ^ orrupto*1-
ohaytalcosa: se trata 

T o b ó l o , sí, Pero mócente 
fj, menor trascendenaa. 

a presentantes de un ver-
^ enen contratada con este 
^ i 'f/J la última pa-^colaimtadcksia uinm h 
^suplemento gráfico de los 

as Hov al revés de antaño, 
¿ a s buenas hay que anun
cia por todo lo alto, bn el 

del arca tradicional se pu-
cl ¿ a los paños mejores 

da la extraña paradoja de que 
atrás más conocida y nombra-
e, una marca, más hay que 

Abd ei Kr: J - i . £ | comprador no tiene 
rebeldes b 1101 • i i 1 
General B^po en el siglo de los aero-

sin motores, de buscar por 
i tarde por tarde, lo que necc-
. Sale de su casa y va a tiro 

la not icj»a la adquisición de lo que 
comprar. Si se trata de una 

tida pedirá la que más le sue-
porque hoy el paladar le pide 

luejos al oído. Si se trata de fu-
\ se decidirá por la marca que 
visto más anunciada. Hay una 
¿n para que así sea. El públi-
piensa con lógica y sindéresis 
el producto que puede pagar 

¡nos anuncios es un producto 

ao, 

El anuncio que nos ocupa ha 
sabido llamar poderosamente la 
atención del público, 

Buendía, nuestro formidable fo
tógrafo, en el espacio de un año 
ha hecho trabajos a todos los ar
tistas conocidos de nuestro públi
co oara el buen vermoulh. 

Ultimamente ya escaseaban los 
artistas y recurrió al arte en sí. 
Vió unas figuras paganas en la 
fuente de un conocido reparto y 
las obligó a bailar en honor del 
no menos conocido producto. Y ei 
resultado ha sido un escándalo. 

— ¿ C ó m o es posible que se pre
senten tan ligeras de ropas esas 
estatuas?—nos increpa una dama 
por teléfono. 

—Los malos ejemplos, señora, 
•le contestamos. 

Una, que dice ser nuestra ami
ga, nos pregunta, también telefó
nicamente : 

— ¿ H a visto usted, señor Direc
tor, el baile de las feminas desnu
das? 

Trabajo nos costó convencer a 
ésta de que por e¿tar de luto ha
cía tiempo que no concurríamos a 
ningún baile de buena sociedad. 

Nosotros nos pusimos a estu
diar el anuncio. 

De haberlo visto a tiempo no 
se hubiera impreso. Pero una 
vez publicado, creemos que no nos 
hemos ganado el infierno, ni si
quiera el purgatorio. 

Para nosotros las estatuas, cuan
do son expresiones de arte verda
dero, nos deleitan, con absoluta 
independencia de la ropa que lle
ven o de la que no lleven. Y cuan
do son unos mamarrachos, no son 
más que eso, unos mamarrachos; 
ya tengan más ropa encima que 
una tienda, o menos ropa que un 
asilo del Estado. 
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M A S S O B R E L A C U E S T I O N T U R C A E N L O S 

E S T R E C H O S Y E N C O N S T A N T I N O P L A 

Aarjauop 

NICA 

A F I U N * 

Atenas 

Escala de Minas 

D e l P r o b l e m a < 

d e E s p a ñ a 

e n M a r r u e c o s 

. L a voluntad e n é r g i c a de querer t r lun-
' far , s o l u c i o n a r á l a c u e s t i ó n del Ri f f . 

£ 1 c o n f l i c t o t u r c o 

y l a c o n f e r e n c i a 

d e l o s a l i a d o s 

S O R D O S R U M O R E S D H C O N F U C -
T O S Y V I V A A N S I E D A D E N L/OS 
C I R C U L O S O F I C I A L E S B R I T A N I 

C O S 
Londres , 21. 

Mientras las potencias a l iadas es
t á n tratando de concertar una Confe
rencia de la paz para a r r e g l a r los 

U n telegranm del 19 publicado en 
el D I A R I O de ' ayer, nos dice que 
ayer mismo se p u b l i c a r í a un decreto 
disponiendo la forma en que ha de 
quedar establecido el protectorado 
en Marruecos, y eso demuestra que ¡ a s u n t o s e n m a r a ñ a d o s entre T u r q u í a 
tanto el Gobierno como el Alto Co- y Grec ia e impedir nuevas hostl l ida-
miaario tienen la voluntad y la ener- l des en el Cercano Oriente c o n t i n ú a n 
gia necesarias para haber llegado a , sordos murmul los de violencias y 
la obra de ese protectorado. I choques. 

H a sido la espera penosa, d i f í c i l , ! U n a fuerza re lat ivamente p e q u e ñ a 
y complicada, expuesta a d e s e n g a ñ o s 
p o l í t i c o s y sorpresas mi l i tares que 
no se han podido impedir, dada la 
defectuosa o r g a n i z a c i ó n que existia 
en Marruecos. P o r una parte h a b í a 
que luchar con la o p o s i c i ó n de los 
que l laman los franceses, lacheurs , 
y que algunos han traducido a l es
p a ñ o l , abandonistas, b á r b a r a m e n t e , 
o sea, abandono de l a a c c i ó n de E s 
p a ñ a en Marruecos . 

Insist iendo la rfayoría de E s p a ñ a , 

de tropas Inglesas e s t á reetniendo a 
C h a n a k , p o s i c i ó n que es la clave de 
la or i l la merid ional del estrecho, 
mientras los nacional is tas turcos, an
siosos de nuevas conquistas, d e s p u é s 
de l a abrumadora derrota que infl in
gieron a los griegos, e s t á n concen
trados fuera de l a zona neutra l en 
I s m i l y C h a n a k , esperando Impa
cientemente la orden de avanzar . 

L o s K e m a l i s t a s , s e g ú n dicen loa 
despachos oficiales franceses, t ienen 

en general , sobre la necesidad de la I disponibles p a r a semejante ofensiva 

E n este Mapa se indican de Norte 
a Sur , Consta:it inopla y el estrecho 
que la separa de A s i a Menor, sea el 
Bosforo; y en f í e n t e de Constantino-
pla se ha l lan Scutar i e Ismid en cu
ya pr imera p o b l a c i ó n , s e g ú n dicen 
los cables del Diario de esta m a ñ a n a , 

E D O C T O R P A Q Ü I T O 

( P O R E V A C A N B L ) 

W como alguien que siente af ec-
n ei Director de este D I A R I O , 
« íueriendo retarle al respeto le 
^ el Dr. p©pjn( as í a l Drl don 
¡Mteco Hernández Alvarez le 11a-
s en mi casa el D R . P A Q U I T O 

que le puso un nietecillo m í o . 
wwtumbra uno a los diminuti-
«riñosos y la cuesta trabajo so l , 
^ i eso me ocurre en este caso . 

ên don Francisco H e r n á n d e z 
Paco Para sus amigos; e l hijo 
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L - - uunguo, Cl U1JU 
y bien amado era Paqulto pa-
' Que bien lo q u e r í a m o s . C u a n -
' cabo de los años le e n c o n t r é 

dIstlng;uido, casado con una 
S mujer'^a, Celia María 
^mnfí1 cotlPafiera del excelen-
^Pañero; cuando besé a sus 

ío fnC/ntf(lore3 y taa estudiosos 
Gk !« .Padre' me ha costado 
^ apearle el Paqulto: le l i a . 

M; J me parece que le quiero 
necesito llevar el pensa-

aimnáraSado; Posarlo «obre el 
^Pático de r i sueña f i s o n o m í a , 

-b)t¿ a; ^ntro de la seriedad que 
'tóala v(7enzar 'os estudios de 
WifcLi8 Ve0 COIno entonces y 
5"que ^V?tonces y le admi-
ll:o modl61 frut0 de un ™ t r l -
cilor d P : n a d u r ó noblemente 
!íl«ló ^ ? / 0 s a r virtuoso y se 

y di de su Padre en. 
S o s M ^ ^ 1 " 6 a la cual ml-
LCu¿ J11'80 su hija predilecta. 
bíalacLmatricu10 de Primer 
diento l!ra s^uida 
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«Oto fiA " ^ " 7 * con apro-
!.Multar u.pr.0Ponía el mucha-hombre serio, a 
;uñ\|;Sn,Circunstancias. Pe 
"«re, qUp my ̂  juguetón c( 

íecir - T f a s veCes se oía 
éstate quieto P a 

COmPrenderd b 
cultade *> dlfi 

Do 
ien que encuen. 

en mi car iño pa-

diadas por los turcos. 
A l sur del Bosforo se halla el Mar 

de M a r m ó r a que forma parte de la 
zona de los Es trechos ; siguiendo por 
estos hacia el Sur existe del lado de 
E u r o p a la p e n í n s u l a de Gall ipol i y 
del lado a s i á t i c o la p o b l a c i ó n de Cha

se e s t á n atr incherando las fuerzas | nak donde Ing la terra h a b í a concen-
Inglesas para impedir que las tropas ¡ trado fuerzas, y F r a n c i a e I ta l ia 
de K e m a l B a j a puedan llegar a Cons- . t a m b i é n las h a b í a n concentrado al l í , 
tantinopla. L a zona neutral de los ' pero las han retirado para conser-
estrecho e s t á sombreada con puntos, j var a la zona de los estrechos su ca-
tanto en el lado a s i á t i c o como en el j r á c t e r de neutral . E l estrecho al Sur 
Europeo . de la p e n í n s u l a de Gal l ipol i se l lama ¡ embarcado tantos fugitivos grieS0s I t^erlo "(TerAlto C^mlsarTo 

- ' L o s Dardanelos . A l Oeste de A s i a ' q u e v e n í a n de E s m i r n a . x t 0 p „ t ! 5 j p mf.„ v nnr 

Menor se marcan E s m i r n a y E f é s o . 
T a m b i é n de Norte a Sur en el la

do europeo de los estrechos, se indi
can en el mapa, B u l g a r i a , T r a c i a cu
ya p o s e s i ó n se disputan griegos y tur
cos y Adrianopol is capital de T r a c i a ; 
d e s p u é s S a l ó n i c a , conquistada por 

obra que h a b í a que rea l i zar a l l í , y 
por tanto rechazando todos los pe
simismos de esos l lamados abando
nistas, que de todo tomaban pretexto 
para Impacientarse, s in pensar que 
habiendo cambiado tres Gobiernos, 
el de A l l e n d ^ Salazar , el de Maura y 
e¡ de S á n c h e z G u e r r a en un a ñ o , ha- \ 
bla t a m b i é n que rea l izar el c a m b i ó j 
de o p i n i ó n , tendencias y hasta de ' 
p o l í t i c a , como en efecto ha sucedido, | 
porque es bien sabido lo di f íc i l , y| 
a d é m á s inoportuno, .que es "el c a m - , 

mil c a ñ o n e s modernos de c a m p a ñ a , 
cinco mi l ametra l ladoras y pertechos 
suficientes para u n a c a m p a ñ a de 2 
a ñ o s . 

U n despacho de la P r e n s a Asocia
da. 

H a m l l B e y ha declarado que el 
e j é r c i t o K e m a l i s t a d e c l a r a r á c ierta
mente l a guerra a los' lngleses si é s 
tos intentan estorbar u n movimien
to al t r a v é s del estrecho. 

Surgen grandes esperanzas basa
das en el resultado de la conferen
cia en E s m i r n a entre Mustafa K e 
mal B a j á y el Genera l Pel le , A l to Co
misario f r a n c é s l a cua l v e r s a r á so
bre problemas importantes y delica
dos, y la consiguiente demora da ori
gen a la esperanza de que el asalto 
turco, si es que se veri f ica , se retar-

Panderma y B r u s a han sido incen-

F r a p c i a e Inglaterra no buscan peria l i s ta , como hemos tratado de 
deliberadamente las ocasiones de po- | demostrar y cieemos haberlo conse-
nerse frente a frente en la po l í t i ca guido, puede disminuir considera-
europea; pero el resultado es que 1 blemente su e j é r c i t o , y d e s p u é s por
as! sucede; es indudable que Inglate- i que a la par favorece la obra del ad-
r r a quiere d isminuir el poder mil i - | versarlo de L l o y d George. 
tar de F r a n i a c , a cuyo calor se han i No se olvide tampoco que la des
agregado a é s t a , para la a c c i ó n po- ¡ 
l í t i c a y la e c o n ó m i c a , las naciones de ri|»t» MriirDr»c i m ^ i r e r e w a m 
l a p e q u e ñ a Entente , y hasta ahora HNANUtKOS INGLESES VAN 
no lo ha podido conseguir. ¡ A LQS ESTADOS UNIDOS PARA 

F r a n c i a ha realizado dos oportunl- , n i c r i T T I D c n D D C T a n c i m A 
simos convenios haciendo favor a 1 / i o L U 111\ o U d K L L A U L U U A 

blo de tiro al cruzar el vado". I 
N De modo que el pueblo e s p a ñ o l ha 
te%do la paciencia suficiente, h i j a 
del patriotismo, para saber esperar; 
la voluntad para prestar todos los 
esfuerzos que se le p e d í a n , y el re-
sultado ha sido el l legar a un mo- d a r á hasta d e s p u é s de la l legada de 

ios griegos en las guerra oaiKanicas mento en que segun todas lae apa- , refuerzos ingleses 
y en donde f u é asesinado el Rey Jor-1 ienciaS( se va a der llegar( tanto l0SsiaX de fsr fecha e s ta l la el 

KJt^t?^^^^ la s o l u c i ó n mi l , tar como a la P 0 " ' conflicto, la c u e s t i ó n de la segundad Cons tant ino j m á s al Sur Atenas y tica) s e g ú n las zonas a ^ ne . • relat ivamente p e q u e ñ a s fuer-
8^U_e-rA0_ e L ! ^ de apl icarlas dentro del c r i - , zas inglesas de C h a n a k s e r á m o ü v o 

] de gran ansiedad a q u í . D í c e s e que el 
No es tá de m á s y por eso con fre - , Marisca l F o c h h a declarado que la 

graciada nota de Balfour queriendo I ^ e n c i a lo hacemos aqu í , el tomar an- j p q s i c i ó n es absolutamente insosteni-
echar sobre los Estados Unidos toda I tecedentes de lo que ha sucedido a ble, a menos que e s t é guarnecida por 
la responsabil idad de la a g i t a c i ó n , F ™ 1 1 ^ en Marruecos , y de lo que una fuerza muy considerable 
actual en E u r o p a , es decir que Ing la . 1 Ge ha escrito tanto en a(luel Pa í s ' I L a o p i n i ó n que a q u í prevalece por 
térra c o n d o n a r í a las deudas a ioa ' ••especto, por t e m p l o , de su ejer- ahora es que la ú n i c a defensa e s t á en 
aliados s iempre que los Estados Uni- , cito colonial en que hoy el contlngen. ; las fuerzas navales inglesas que se 
dos hiciesen lo propio, era a r r o j a r ^ europeo representa una parte m í 
sobre é s t o s , en caso de negativa, co- | l l ,ma en Arge l i a , por m á s que toda 
mo ha sucedido, todos los denuestos 
de los que creen que depende la 
tranqui l idad de E u r o p a da esos a r r e , 
glos de las deudas interal iadas y los 
Estados Unidos; y l l e g ó ahora la 
c u e s t i ó n de Grec ia y T u r q u í a y 
LloycT Cr*eorge obedeciendo en su 
fuero interno a las 
partido a que siempre p e r t e n e c i ó , 
o sea, a l partido ' l iberal i n g l é s , y si-

vía sea considerable en Marruecos. 
Citemos el caso, por ejemplo, de la 

consideran suficientes por s í solas 
para rechazar cualquier posible ata
que de los turcos. 

No se han recibido detalles del In-

A l e m a n i a , que le han proporcionado, L O N D R E S , Sept. 20 
tanto en E u r o p a como en ef mundo ( P o r T h e Associated Press . ) 
todo, una gran s i m p a t í a , porque ha s i r B a s i l Blacket t , que tiene el 
desistido de penetrar en el R u h r , « r - j control de las finanzas en la Hac ien-
mada y a tambor batiente, para dai se supone que a c o m p a ñ a r á a S ir 
a r r a n c a r el dinero de las reparaciones R0bert S Horne , Canci l ler del E x c h e - ! guiendo las aguas de W i l l a m Glads-
a A l e m a n i a , en c a r b ó n y en madera quer> en su vis i ta a los Estado? U n i - | tone, d e s e a r í a ver a los turcos arro . 
de sus bbsques; y a d e m á s a c e p t ó la | doS( para discutir sobre la deuda de j jados completamente de E u r o p a , a 
p r o p o s i c i ó n de B é l g i c a , que ya hemos • ja ü r a n B r e t a ñ a y regular , de acuer-
visto en los telegramas de ayer que l do con la Hacienda norteamericana 
se ha llevado a efecto, entregando | toda la t i ón de e m i s i ó l l de bonos 
A l e m a n i a a B é l g i c a pagares a 

toma de T a z z a ; dos a ñ o s antes de l a , cendio de P a n d e r m a , en la costa Sur 
toma de T a z z a los impacientes fran-I del Mar de M a r m a r á , Incendio que s« 
ceses l legaban a l cielo con sus gr l - a n u n c i ó anoche en los c í r c u l o s o£l-
tos. A setenta k i l ó m e t r o s de esa i c í a l e s franceses. 
p o b l a c i ó n se ha l laban dos cuerpos de | S e g ú n el " T i m e s " e Igobierno ruso 

A * \ \ e j é r c i t o f r a n c é s bien pertrechados, I soviet ve en la actual s i t u a c i ó n del 
los cuales no t e n í a n m á s que dos eta- \ Cercano Oriente u n a oportunidad pa-
pas que recorrer para ponerse e n ' r a obtener el . reconocimiento de l a i 
contacto con los moros de T a z z a ; pe-v potencias. R u s i a propope, dice e l pe-
_ — r i ó d i c o , representar ei papel de me-

meses, garantizados por el Banco de j 
I n g l a t e r r a y el Banco de Holanda; y . 
el otro acuerdo ha sido m á s extraordi 
narlo t o d a v í a y en el que nadie pen
saba, pues un hombre colocado frente | 
a frente a F r a n c i a como Hugo Stin- | 
nes, que por esa s i t u a c i ó n a irada 
contra F r a n c i a era enemigo po l í t i co | 
de W a l t e r Rachenau, que trataba de I 
acercar-e a F r a n c i a , ha mejorado I 
considerblemente la p r o p o s i c i ó n quo j 
este malogrado Ministro de Hacien- I 
da y de E s t a d o , p a c t ó con Loucheur , ¡ 
en Wiesbaden; porque es sabido que 
I n g l a t e r r a se opuso a 
de aquel pacto, es decir, a que se en
tregase por el Es tado a l e m á n 5,000 
mil lares de francos a F r a n c i a en nía-
teriales , como reparacionse, y la opo
s i c i ó n de Ing la terra n a c i ó del argu
mento siguiente: 

Si a F r a n c i a se le entregan 5,00 0 
mil lares de francos en mater ia l , co
mo precio de reparaciones, tanto va
le decir que Inglaterra se verá pos
tergada en el pago que el la recibe, 
que aunque no se l lame por repara
ciones, es lo mismo, porque le sirve 
a la G r a n B r e t a ñ a para pagar las 
pensiones a las famil ias de sus muer-

j tos en la guerra . 
Y como el contrato de Hugo-St in-

nes y el Senador Lubersac , no es del 
Gobierno a l e m á n al Gobierno fran
c é s , sino de Stinnes, en part icular , 
con L u b e r s a c , no puede oponerse In
g la terra a ul y se d a r á el caso de 
que las relaciones constantes y mu
tuas entre Stinnes y el grupo enor
me de constructores alemanes y de 
maestros de obra franceses, que han 
de fabricar los materiales , los pri
meros, y construir las casas, los se
gundos, e s t a r á n en estrechas rela
ciones; y he a h í c ó m o , s in querer 

"Desde que se creó• prancia("deliberadament6, obtener la 
Higiene Infant i l , i g U p r e m a c í a sobre Ing la terra , la ha 

y su tipo de I n t e r é s , aunque el pun
to importante d/. un fondo amort l -
zable de la d e u d a , q u i z á s no sea con
siderado de desear el Gobierno B r i t á 
nico ir ret irando los bonos a medida 
que vayan venciendo. 

E L TENOR GIGLI SE HALLA 
COMPLETAMENTE REPUESTO 

N E W Y O R K , Sept. 20. 
E l tenor Gi'gli, de la c o m p a ñ í a 

del Metropolitan, l l e g ó hoy de I t a l i a ; za de ios bosheviki con K e m a l B a . 
la r e a l i z a c i ó n a bordo del Colombo, completamen-• já. se resuci ta otra vez el problema 

pesar de que tomando parte en esa i 
e x p u l s i ó n se le p o d í a sublevar la Me-
sopotamia, la A r a b i a , Pa les t ina y 
la parte musu lmana de la India (•'• 
mo ya anuncian los p e r i ó d i c o s de 
ayer que q u i z á s suceda, porque hay 
una gran a g i t a c i ó n en Ca lcu ta ; pe. 
ro no hay que olvidar que la polí-
Uóa constante de Ing la terra durante 
medio siglo, a partir, sobre todo, 
desde el a ñ o 1876, h a sido de im
pedir de una manera paciente, p r i . 
mero y denodadamente luego, la pe
n e t r a c i ó n de R u s i a en el Medi terrá -
nb a t r a v é s de los Estrechos . 

Y ahora precisamente por la a l i a n . 

te repuesto de su fuerte ataque de 
reumatismo. 

Di jo el tenor que habla perdido 20 
l ibras de peso. 

NORUEGA ENTREGARA 40 
MILLONES DE CORONAS 

: * ^ f c y t i f - b u 

nNlJAniD 

íel 

íl l l laben es 1 der I " 6 cuan-
l ^ i c V Ĥ nánde7Uy alababie. 

? • luienos68*3 uno de loe * \ * J ^ V11*1080 enfermos 
y^0s no « a n d a d o uno 

retan» £ 
lieinl,r ¿ji* 

BU ^ 

o p i n i ó n 
del hom. 

mismo: 
^na nia-

D r . F r a n c i s c o H e r n á n d e z A lvarez 

Sanidad al Dr . H o r n á n d e z y ni sa
bía que en Sanidad d e s e m p e ñ a s e 
puesto alguno, 
el servicio de 
"Post-Natalcs", forma parte de esa I vencido completamente en cuanto al 
S e c c i ó n , y en tantos a ñ o s ¿no bal respeto mundia l que ofrece ya F r a n -
ascendido? No habrá sido intrigante! c ía , por lo que se ha dado en . l l amar 
n! adulador; cuando un hombre go-l amistosa su actitud respecto de Ale-
za de tan tristes condiciones, as-' m a n í a ; y ahora en la c u e s t i ó n de 

el decente, cul . T u r q u í a se va a decidir a nuestro j u i 
cio, de una manera definitiva, si es 
F r a n c i a o Ing la terra la que tiene r a 
zón . 

Par t imos de l a base de que Ingla-
0i t é r r a desea una d i s m i n u c i ó n enorme 

conlgt iramente c o n o c í a de antemano f de a r n , a m e n t ü por parte de F r a n c i a , 
servicios concienzudamente p r e s t a - e n ^ ha ^ desgraciado L loyd 

W e T n r i > q a e en ^ ™ * ™ ^ con faci l idad: el decente, c u L 
íto 4 j 0 61 Dr. Poquito SI nre t l y cumplidor de sus deberes cr ia 

otr??*1? Por el b'ijo, hago nioho en la lnmovil idad. 
a de cuan?0033*- ' y paqui to? E l Dr . Arístide.-: A g r á m e n t e , ac 

. ,í3 indif*, a tañe a esta fa - ' 'ua l Secretario de Sanidad, que se-! 

^ R n i í 3 * 0 sobi 
i e l ^ d l c o 

conclenr.udamente 
d.,s por el Dr . H e r n á n d e z , ft^^^l^r^Joraur^ tó"^1 proyecto"de 
dio a oficial 5o J-.fe de Secc ión en, . .Soc.edad Int;jrnaCional de seguros 
d . ^ o Departamento: muy bien ga contra la G u e r r a " , F r a n c i a m o s t r ó su 

_ nado el ascenso. Yo no conozco a l ' confCrmidad: no hay que olvidar que 
fclld ^ o s - f^ b 116 una compa Dr . A g r á m e n t e , pero me tomo la U- , ese provecto 'o p r e s e n t ó a la Asam-
l̂ 068 la teñjto * 0pinión de los iber tad de agradecerle ese ascenso. blea de la L i g a de Naciones, en G l -
ií. . miIdes en cuenta, y l e n nombre de lor, nifiltos pobres. i nebra , un adversario p o l í t i c o de 

y l o ? o b ^ u f • e r m o s ' d e ' • ' 

C R I S T I A N I A , Sept. 20. 
Todos*los partidos en la C á m a r a 

popular se mostraron conformes con 
la L e y que establece que Noruega 
entregue cuarenta millones efe coro
nas a la nueva e m i s i ó n de cien mi 
llones de coronas en acciones prefe
r idas de la L a n d m a n d b a n k . inst i tu
c ión bancarla que se encuentra en 
proceso de r e o r g a n i z a c i ó n . 

E l estado t e n d r á derecho a nom
brar cinco de los miembros que for
m a r á n el directorio del banco, cuyo 
total s e r á de nueve consejeros. 

L a a p r o b a c i ó n de la L e y viene a 
signif icar la n a c i o n a l i z a c i ó n tempo
ral y q u i z á s permanente del banco 
m á s poderoso de escandlnavia. 

d'e hace c incuenta a ñ o s , es decir de 
la a c c i ó n rusa para la p e n e t r a c i ó n 
en T u r q u í a , no ya airadamente con
tra los turcos, como en. el a ñ o 1877, 
sino del brazo de ellos, por lo menos 
por ,el momento, porque d e s p u é s su . 
c e d e r í a cosa bien dslt inta. 

F r a n c i a t a m b i é n tiene intereses 
considerables a que atender y sim
p a t í a s que no puede echar a rodar, en 
el mundo m u s u l m á n , y hasta tiene 
Tratado f irmado con K e m a l B a j á , 
el jefe d'e los nacionalistas de Ana-
tolia. 

Ing la terra quiere airadamente o 
por medio de la fuerza, impedir que 
los turcos penetren en E u r o p a y F r a n 
cia cree que h a b i é n d o s e citado de an
temano «y antes de la derrota de los 

ro el Ministro de la G u e r r a , Messimy, 
p r e s e n t ó a la C á m a r a con el presu
puesto de Marruecos la siguiente in 
f o r m a c i ó n del Genera l GIraroudot , 
que estaba frente a T a z z a en que de
c í a : •"Por el hecho de nues tra pene
trac ión continua, y por la actividad 
Incesante de nuestro servicio de Infor
m a c i ó n , l a e x p e d i c i ó n se presenta 
muy fác i l , las dificultades v e n d r á n 
d e s p u é s ; pero de todos modos, suce
da lo que suceda, el momento ha lle
gado para el avance sobre esa po
b l a c i ó n " . ^ • 

Tazza fué ocupada a l fin y se 
e s t a b l e c i ó la u n i ó n de Marruecos del 
Norte f r a n c é s , con Marruecos del 
Sur; pero el Genera l Gouraud , no 
ocultaba que hecha la o p e r a c i ó n dos 
a ñ o s antes, como los p e r i ó d i c o s y 
muchas gentes h a b í a n pedido, hubie
se costado mucho m á s j c a r o ! , muchos 
más hombres y representado >mucho 
m á s riesgos. Durante dos anos el 
servicio de i n f o r m a c i ó n se puso en 
contacto con las tribus m a r r o q u í e s , 
p r e p a r ó loe aprovisionamientos en 
los puntos oportunos, y as í f u é pre
parando y reduciendo el mln imun 
de la res is tencia; durante esos dos 
a ñ o s , tuvo F r a n c i a 17.000 soldados 
inmovilizados, a 70 k i l ó m e t r o s de 
Marruecos, que no se p o d í a ocupar 
con tanta faci l idad, como lo prueba 
la. Memoria de Messimy, y los hechos 
conf irmaron. 

M á s tarde el C a p i t á n Carnet , de 
la columna del Genera l Mangih, es
cr ib ía en Junio de 1913 operando en 
la r e g i ó n de Marrasket , que los pue 

dladora entre turcos y griegos, espe
rando de esta m a n e r a establecer la 
popularidad de la R e p ú b l i c a Soviet 
entre los pueblos del A s i a mahome
tana y obligar a las potencias adya
centes a rect i f icar su act i tud hacia 
el la . 

griegos a una conferencia en Vene- i blos no s s o m e t í a n sin combatir y el 
cía para ocuparse de la m o d i f i c a c i ó n ' 

L A C O M I S I O N O L I M P I C A , A N U L A 
L A D I S P l ' T A B Ó B R E L O S J U E G O S 

Q U E NO P U E D E N V O L V E R S E V 
E F E C T U A R 

,a8 cuaíer6060611 a socie-i No sé q u i é n d e s e m p e ñ a b a antes 
t0(lo v n,:.JUponen fiue seie! cargo que hoy tiene el Dr . Her 

fci "tlguo ^ l 1 4 1 1 Para na-

1510 ha-
nau a-áceudido 

se 
mo-

cargo que 
n á n d e z y por lo tanto no puede ha^ 
her mort l f i car ¡ont j s para nadie, Dios 
me libre de que la.-; atraigan mis pa la , 
eras. Pero s é como cuida a loa nl-
3o? mi querido amigo y me basta 
coi; esto. 

Y a verán las rundr^s que necesi
tan r e c u r r i r a é l , )a UOndad con que 
las atiende el Dr . í 'h'i i iHo, como de
cía mi nietecillo J f . l d y . 

De antemano m^ regocijo con ellas. 

L l o y d George. a saber. L o r d Robert 
C e d í ; y como p o l í t i c o oportunista y 
hábi l (#'.e es L l o y d George, se ampa
ró enseguida de é l , y es sabido que 
se va a dir ig ir a Ginebra para , pres
tar su conformidad al ml smof pero 
la g loria de la r e a l i z a c i ó n del proyec
to se la l l e v a r á L o r d Robert Cec i l , 
que, como es sabido, quiere formar 
Ministerio en frente del actual de 
L l o y d George, y F r a n c i a h á b i l m e n t o 
se a d h i r i ó sin reservas mentales, a l 
proyecto de L o r d Robert Cc l l , en pri 
mer lugar , porque no siendo ella Im-

R I O J A N E I R O Sep 2 0 . 

L a c o m i s i ó n o l í m p i c a d e c i d i ó anu
lar la disputa sobre loe juegos que 
no pueden volverse a j u g a r . 

Ofic ia lmente se anuncian los resu l 
tados siguientes: 

P r i m e r puesto, Argent ina, con 94 
puntos. 

Segundo puesto, Chi le con 86 pun
tos. 

T e r c e r puesto, B r a s i l con 58 pun
tos . 

Cuarto puesto, Uruguay con 52 
puntos. 

L a i n a u g u r a c i ó n de la e x p o s i c i ó n 
internacional de ganado, ha sido 
aplazada para el 24 de Septiembre 
por haber demasiada a c u m u l a c i ó n de 
fiesta*- en el programa del centena
rio . 

MOVIMIENTO MARITIMO 

N E W Y O R K , Sept. 20. 
L l e g a d o : Santa Marta , Santiago. 

B A L T I M O R E , Sept. 20. 
Llegado: Mangore, Daiquir l . 

P H I L A D E L P H I A . Sept. 20. 
Llegado: N o r 4 » t j e r i i e n . Sa 

del T r a t a d o de S é v r e s , deb ía cele, 
brarse esta conferencia antes de re
c u r r i r a las armas; y a h í vemos otra 
vez, frente a frente, las dos polí
tica, la p o l í t i c a francesa y la poli , 
t ica inglesa; pero esta vez Inverti
da, porque la que viene armada es 
Ing laterra y la que no quiere entre
gar a l a fuerza de l a sarmas la so. 
l u c i ó n de l a c u e s t i ó n , por lo menos, 
inmediata, es F r a n c i a . 

L o s p e r i ó d i c o s de los Es tados Uni
dos traen noticias que Indican que 
K e m a l B a j á no pudo contener a a l 
guno de los suyos en la p e r p e t r a c i ó n 
de las atrocidades contra los griegos 

¡ y los crist ianos, y en cambio dicen 
que si e m p e z ó el Incendio de E s m i r 
na por el barrio turco, es indudable 
que no fueron los mismos turcos los 
que produjeron la c o n f l a g r a c i ó n , si
no que fueron sus enemigos. 

Nosotros seguimos sosteniendo en 
nuestra humilde o p i n i ó n que los tur
cos pudieran seguir como hasta aho
ra , teniendo a su m á s alto represen
tante, es decir, a l S u l t á n , en Cons. 
tant inopla; pero no debe e n t r e g á r 
seles la T r a c i a , porque de hacerlo 
se reav ivaba la u n i ó n entre B u l g a r i a 

¡ y T u r q u í a que, como es sabido, pro-
| dujo l a pr imera guerra b a l k á n i c a y 

¿a q u é traer ese fermento dentro 
de la propia E u r o p a cuando bien sa
tisfechos pueden estar los turcos 
con haber reconquistado toSb el te
rri tor io de As ia Menor y de haber 
echado de E s m i r n a a los griegos, to
da vez que los mismos turcos h a b í a n 
consentido ya en el mes de Marzo 
ú l t i m o que se hiciese de E s m i r n a 
una c i u d a d a u t ó n o m a . 

T Í B U R C T O C A S T A Ñ E D A . 

( P a s a a la p á g i n a C U A T R O ) 

L A S P O T E N C I A S A L I A D A S E S T A N 
C O N F O R M E S E N L A N E C E S I D A D 
D E ' C O N V O C A R A U N A C O N F E R E N 

C I A 
P a r í s , 21. 

L a s potencias val ladas e s t á n de 
acuerdo en la necesidad de convocar 
r á p i d a m e n t e una conferencia para so
lucionar el problema turco; pero las 
delicadas cuestiones re lat ivas a la 
base de las negociaciones que sean 
aceptables para el gobierno de Ango
r a t o d a y í a e s t á n por resolver. 

Precisamente para sondear a los 
Kemal i s ta s respecto ageste part icular 
pospusieron loó estadistas de la E n 
tente sus conversaciones hasta el 
viernes. 

E s p é r a s e q u j la conferencia de paa 
se h a b r á dentro de tres semanas, 
probablemente en Roina o Venecia 
con la presencia de delegados que 
representen a la G r a n B r e t a ñ a , F r a n 
cia, I ta l ia , J a p ó n , T u r q u í a , Grec ia , 
R u m a n i a y Y u g o - E s l a v l a . 

F U E R Z A S N A V A L E S F R A N C E S A S 
O C U P A N A M U DA NIA 

Atenas, 21. 
S e g ú n informes llegados- a los 

c í r c u l o s oficiales, las unidades na
vales francesas han ocupado a Mu-
danla, a ori l las del Mar de M á r m a r a 

( P a s a a la p á g i n a C I N C O ) . 

E L P R O X I M O D O M I N G O 

2 4 D E S E P T I E M B R E 

N O N A G E S I M O A N I V E R S A R I O D E L 

D I A R I O D E L A ^ M A R I N A 

N U M E R O E X T R A O R D I N A R I O 

Constará de más de sesenta páginas, en varias secciones, 
de información de actualidad, local y mundial, literatura, roto-
grabado y colores. 

Informaciones y comentarios, gráficos y literarios, de la 
historia del DIARIO D E LA MARINA, su influencia y significa
ción en los hechos acaecidos en Cuba durante estos noventa úl
timos años y diversos artículos de los redactores. 

S u precio, el mismo de todos los domingos:# 

10 C E N T A V O S 



} ' A G I N a LOS ÍHARJO fí£ LA MAR1N4 Septiembre 21 de 1922 

D I A R I O 

D r J c s e I. RiVCR"), 

^ 3 flLi 
i i>iji.\rjo i í n i s a i 

PBI«IOlMTf i 
C o n d e c c i . Ri ven? 

L A F ^ ^ R 1 N A ! E X P E N D E D O R E S D E B I L L E 

T E S F A L S O S D E T E N I D O S 
Admimii t rado»-

J o a q u í n P i m a 
P K E C Í O S D K S U S C R I P C I O N : 

H A B A N A 

m e s » 1-60 
Id. .. 4-8 O 
Id. . 9-00 

Ano , 18-00 

P R O V I N C I A S 
$ 1 mes _ 

3 Id. _ 
<> Id. _ 
1 Afio ... 

1-70 
5 ( O 
9-50 

l y . o o 

E X T R A N J E R O 
3 mese» • 6-00 
6 Id, 1 1-03 
1 Ano 21-00 

>r-.̂ ^ 1 r>Q Apartado 1010. Talé:onos: ncdacol6n:A-6G01; Admlnls- Hrahana 
raao, lUO traclóa y Aannclóni A-S201; IMiireata: A-B334. 1 IdUdllcl 

MIEMBRO DECANO EN CUBA DE "THE AüSUCJATED FT.bZSS". 

B A T ü R R I I L 0 

T í t u l o de u n e d i t o r i a l de E l T r i u n 
fo, eomentando la no ta que el De 
p a r l a m e n t o de Es tado a m e r i c a n o ha 
publ icado en los d i a r i o s de aquel 
pais : " L a ú l t i m a a f r e n t a " . 

N o estoy m u y c o n f o r m e con el t í 
t u l o . A f r e n t a , s i n ó n i m o de agra
vio , i n s u l t o , u l t r a j e ; a f r en t a , desho
nor que r e su l t a de u n d icho o u n he 
cho s e g ú n é l D i c c i o n a r i o , no es lo 
m i s m o que i a d e c l a r a c i ó n de haberse 
cansado el ga ran te de la independen
cia nac iona l de la b u r l a con que son 
t ra tadas a q u í sus, me jo res in tenc io
nes . 
' Cuando el t u t o r l l a m a a l o ren al 
p u p i l o , cuando el maes t ro r ep rende 
ai a l u m n o , cuando el padre amonesta 

esa a f i r m a c hacen muchos. 
he asegurado pof mi cuenta, pero 
cnmoilcido de que la Ingerencia san
c i o n a r í a mi o p i n i ó n : r e ú n a n s e los 
patriotas ricos, a s ó c i e n s e los cuba
nos y no cubanos que en estos úl
timos a ñ o s se han hecho poderosos; 
extraigan de casa de Gelats. del City 
Bank , de G ó m e z Mena, lo que tionen 
guardadito en las cajas de seguri 
dad. Aporten los c incuenta millones 
y d'lgan a Crowder y a Zayas: "no se 
necesita dinero de E s t a d o j Unidos; 
a q u í e s t á lo calculado por ustedes 
para solucionar el problema; que la 
N a c i ó n nos promete solemnemente 
devolverlo". Y punto concluido. 

Cuando F r a n c i a quiso l ibrarse de 

V E T O A L P R O Y E C T O D E 

L E Y D E C O N T A B I L I D A D 

K la honorable C á m a r a de Representantes de la R e p ú b l i c a 
expendedores de billetes de cinco i 
pesos americanos falsos siendo con- I E n cualquier o c a s i ó n me f u é eno- j yecto y parece obvio dar medios de 
ducidos a l V i v a c M u V c f p a l a dispo- | joso ejercer la facultad que otorga j r e f o r m a r l o . — A l . discutirse la Cons 
s i c i ó n del s e ñ o r Juez de I n s t r u c - i al Presidente de la R e p ú b l i c a el | t i t u c i ó n se a c o r d ó que el Congre-

Santiago de Cuba, Sept 20. 
D I A R I O . — H a b a n a . 
l í a n sido detenidos el C o n t r a - I 

maestre y varios marineros del va- | 
por americano " C a m a g ü e y " por ser | 

cion. 
H a retornado a esta c iudad don

de es tan considerado el s e ñ o r 
Angel G a r a y , Presidente de la Cá
mara de Comercio que tantn? ba
tallas l i b r ó en favor deh a z ú c a r c u 
bano. 

al h i j o , cuando el a m i g o reconviene | la o c u p a c i ó n a lemana en 1871, los 
81 amigo y cuando l a R e l i g i ó n i m 
pone pen i tenc ia a l c reyente pecador, 
no les a f r e n t a n , no les i n s u l t a n , a g r á 
v ian n i d e s h o n r a n . 

E l que r ido colega que ins is ten te
mente ha ven ido comba t i endo , p r i m e 
ro los d e s ó r d e n e s de l E j e c u t . v o , des
p u é s las i n f a n t i l e s i n t r a s igenc i a s del 

c i u n á d a ñ o s y hasta las p o b r e c i t a í 
cos tureras , r e u n i e r o n en pocos d'laa 
los m i l m i l l o n e s de la i n d e m n i z a c i ó n 
y d i e r o n a l m u n d o e jemplo a d m i r a 
ble de p a t r i o t i s m o . 

U n a docena, solo una docena, de 
potentados cubanos b a s t a r í a pa ra sa
carnos de l apu ro . ¿ P o r q u é no lo ha 

nunca como ahora, cuando r o obs
tante darme cuenta perfecta de la 
urgencia de ciertas medidas legis
lativas, entiendo que mi deber me 

A y e r tsrrtn puso fin a sus d í a s I ¡ m p o n e la o b l i g a c i ó n de objetar lo 
=obre la tumba que guarda £ los ve- que confeldere inconveniente p a r a 
teranos, en el cementerio, el s e ñ o r j el buen Gobierno y 1* acertada ad-
Gahrie l D o m í n g u e z de edad de 45 ' m i n i s t r a c i ó n de la R e p ú b l i c a . E n 
a ñ o s , empleado del Ayuntamiento tal caso me hallo con referenqia a l 
de Puerto Padre , dejando escritas 1 proyecto de L e y , procedente de esa 
varias cartas dirigidas a sus fami- | respetable C á m a r a de Representan-
liaras. | tes, que me ha sido enviado con fe-

Físta ,madrugada f u g ó s e de l a cha 6 del corriente mes, y que mo-
Cárcel de esta ciudad, el preso F e - difica a y u n o s a r t í c u l o s de la L e y 
l ípe Mesa, al ias mejicano, ut i l izan- O r g á n i c a del Poder E j e c u t i v o ; y en 
do un andamio puesto para hacer | consecuencia lo devuelve a ese 
mreva cocina. ¡ Cuerpo C o l e g í s l a d o r o b j e t á n d o l o en 

E n el sorteo de la L o t e r í a veri - h o s t é r m i n o s siguientes: 

j P r i m e r o : L a Nueva L e y re forma 
¡ e l A r t . 438 de la O r g á n i c a del Po

der Ejecut ivo , a d i c i o n á n d o l e tres 

Art . 62 de la C o n s t i t u c i ó n , para de- j so se r e u n i r í a en sesiones ordina-
volver un Proyecto de L e y , f o r m u - j r ia s ú n i c a m e n t e el pr imer lunes de 
lando objeciones al mismo; pero noviemb/e, y durante noventa d í a s 

por lo menos, y por eso d e b í a co
nocer del Proyecto de Presupuesto 
luego de reun irse ; pero revisado 
aquel acuerdo no se a d v i r t i ó la 

ficado hoy t o c ó l e el segundo pre 
m i ó al s e ñ o r F a c u n d o Toten B a -
cardí , de la casa B a c a r d í y Compa
ñía . 

E s t a tarde c e l é b r a n s e en la A u 
diencia los juicios orales contra Ni
c o l á s C a r n i e r , para quien pide el 
F i s c a l 17 a ñ o s cuatro meseT y un 
día . 

párra fo* . Por el primero se e^ige 
a los Pagadores dp los distintos 
Departamentos de la Administrai -
c ión , que en un L i b r a Registro ano
ten y numeren, las cuentas que de
ben satisfacer, por el orden de su 

L e g i s l a t i v o , c o n v e n d r á c o n m i g o en si ceni m e j o r quo p repa ra rnos m i m a n 
•ha hab ido a f ren ta , po r lo menos ha ' 
r esu l tado j u s t a y m e r e c i d a . 

De las "Actualidades de E l Comer-
tio: 

" P a r a que un presidente cubano 
pueda sentirse seguro en el puesto 
debe concertarse con la Ingerencia 
ex tranjera" . 

¿ I n g e r e n c i a norte-americana, in 
gerencia del fiador de la indepen
dencia, verdad? 

Pues eso ha debido saberlo el pue
blo de Cuba desde que Es tados Un i -

tlnamente para el suicidio colectivo, 
tan anunciado en estes olas por pe
riodistas que no yreen v iv ir en el 
sigio X X sino en tiempos da roma 
nos y cartagineses t o d a v í a ? 

Y o afirmo que es poeta. Si para 
la cr í t i ca severa, dura, exigante, G u i 
l lermo Sureda de A r m a s no es poeta, 
para mí que no soy la cr í t i ca sino 
Un hombre que siente bien y a m a lo 
sincero y gusta de lo (tulce y lo ar
monioso, él es un poeta. 

E s t e l ibrito que llega a mis manos 
dos espontanea y Jibremente, porque con amab]e> harto amable jedicato-
\Q plugo y le convino, anuncio que riaj que e s t á prologado 1)or £ ¡ ami. 
no c e d e r í a la g o b e r n a c i ó n del p a í s . ga ilugtre Bva v se t i tu,a 
previas condiciones; desde que fijo . .RItmos y F l o r e s - no ser4 una obra 
«••as condiciones y las aceptamos y trag(.endental d-e tsas nue 0 n , 
í lesde que d e s p u é s nos impuso a E s 
trada P a l m a , y en segundo periodo a 
Menocal, y de-acuerdo con Menocal 
fac i l i tó la subida de Z a y a s . 

E l presidente de Chi le , de Argen
tina, del B r a s i l , hasta el de P a r a 
guay o Bol iv ia puede no ser muy ami
go de Estados Unidos porque no hay 
Tratado permanente ni derecho a in-
tn-vencioij en ninguno de esos pal
ees . 

A q u í el E j e c u t i v o h a de l levarse 
bien con Washington y «ti non, non. 

tio preferente en las buenas h i l ó l o 
tecas y pasan de una en otra genera
c ión como lecciones de lo pasado y 
como orientadoras del v iv ir social , 
porque un tomito de versas, sin pre
tensiones de versos sugestivos, es
critos al calor de la fe y entre la 
nostalgia de la patr ia nat iva y el ca
r iño a la patria adoptada, no aspira 
a la inmortalidad"; pero es una obra 
buena, entretenida, cautivadora pa
r a cuantos aman el ropaje p o é t i c o 
de las ideas y gozan con la cadencia 
del metro castellano. Yo io he leido 
con placer, y eso que, ya he dicho 

lernes i ^ m u m c . ^ - / y - — i 0tras veces, despuqs de A l N i á g a r a , 
de su excelente i n f o r m a c i ó n ; la nota , ' j 1 ' t ó r r i d a v m J 

del Departamento de E s t a d o comuni- J ' m ' ° ' f " 201 * " r r ' f / t / J * 3 
. , _ j „ t t i , , . . , j „ „ t t « ; > ^ c í r imas de Heme, para no citar mas, 

cada a la prensa de Es tados Unidos no inv h ; 
confirmaba lo anunciado veinte d í a s 1 

E l d ía 2.1 *e celebrará en el G o - j p r e g e n t a c i ó n o recib0( ..y tale? cuen 
liierno f r o v ^ a L Ja ^subasta para^ [ tas 6e pagarán rigurosamente por 

el orden en que aparezcan m o t a -la c o n s t r u c c i ó n del nuevo palacio" 
del Gobierno Prov inc ia l , cuva obra 
es tá presupuestada en $200.000. 

E l Club N á u t i c o prepara para el 
día 10 de Octubre grandes regatas 
con premios reinando mucho embu
llo. 

E s t a m a ñ a n a c e l e b r á r o n s e en l a 
Igles ia de los Dolores, honras f ú 
nebres por el a lma de l a s e ñ o r i t a 

das en dicho Registro". Si un P a 
gador infringiera este precepto I n 
c u r r i r á en mul ta de quinientos pe-
eos por la primer^ vez, y de un a ñ o 
de p r i s i ó n e i n h a b i l i t a c i ó n especial 
temporal en caso de reincidencia. 

Prescindiendo de considerar lo 
exagerado de las penas para faltas 
tan s imples como s e r í a la a l t e r a c i ó n 

F l o r e n t i n a Ravelo Asencion, t ía del de aQue] orden de p r e l a c i ó n s i no 
Director del diario L a Independen- aeja eI pagador de satisfacer todas 

conveniencia de var iar la fecl|a de 
dicha p r e s e n t a c i ó n para los ermien-
zos del mes de a'bril .— Desde los 
inicios de la v ida republ icana se 
c o n s i d e r ó que en el prolongado pe
r íodo de noviembre a junio d e b í a n 
ocurr i r causáis de variaciones en 
el Proyecto de P r e s u p u e s t ó , y en la 
s e s i ó n del Senado de trece de abr i l 
de 1903 se t r a t ó de rogar al E j e 
cutivo que E m i t i e r a r e l a c i ó n de las 
modificaciones con que deseara v a 
r i a r el Proyecto de Presupuesto. 

E l nuevo A r t í c u l o ordena que en 
el Presupuesto se establezca la que 
l lama "necesaria diferencia" entre 
mater ia l de oficina, mater ia l c ien
t í f i co y mater ia l de servicio; y en
tre gastos de c o n s e r v a c i ó n o repa- z a c i ó n de la fiesta, 
r a c i ó n . Ta le s distingos en el p r i 
mer caso no son f á c i l e s de estable
cer, y en el segundo caso resu l ta 
rá "que el acto de reparar en m u 
chas ocasiones es de conservar. 

L a exigencia de que las cant ida
des consignadas en el Proyecto 
de Presupuestos sean las "extric-
tamente necesaria para la a t e n c i ó n 
que con cada una de ellas se t ra ta 
se de cubrir "es inaceptable, por
que a d e m á s de hacer imposible to 

" A T R A V E S D E 

Que en la V í b o r a hay un Asilo de 
viejecitas que se l l a m a de Santa 
Marta es cosa que saben mis lecto
res porque muchas v e c e » les he ha
blado de aquel dulce y amado r i n -
concito donde la paz y la caridad 
son soberanas; porque muchas ve
ces he tratado de l levarlos mental
mente a disfrutar de un e s p e c t á c u l o 
consolador, para mejor inte-osarlos 
en la obra que un grupo de damas y 
caballeros han emprendido con ver
dadero i n t e r é s : dotar al Asi lo , de 
casa propia , 

Y yo he t r a í d o a q u í hoy el asun
to porque necesito nuevos soldados 
que vengan a engrosar las filas de 
nuestro e j é r c i t o . . . y para dar las 
gracias en nombre del C o m i t é y en 
el de las Hermani tas de Santa Mar
ta a un caballero de la V í b o r a que 
generosamente ha cedido su cine 
" G r a n C i n e m a " tan c o q u e t ó n y tan 
elegante para que celebremos en él 
una senci l la f u n c i ó n , cuyos produc
tos i r á n í n t e g r o s al As i lo de Santa 
Marta . E s t e S e ñ o r es V a l e n t í n R i -
vero quien ha dado al C o m i t é toda 
clase de facilidades para la organi

z a n d o ba . 
^ d e s á m e n t e j j ^ * 

8̂ 

se dará a connl ' p,1«s . 

u t i d e a fei- e : ! ^ 
I**"* Orestes 
ha haata el ^ ' C , 
f0 con i toda 
a * e r grande como^ '̂ 

lo mer. panero y como 
Be de una obra Po/ 
brará el próximo 

611 Gf 

Y la fiesta será . 
daf de ^ j o , que sder e ^ 
estos d í a s de dolor l ;11 ^ 
^ • n a d * ^ P r e c i o ^ J > 
de compromisos. b,1S 

Volun ta r i amen te irá , 
0 recer su óbolo £ * Mi 

clt03- Y el óbolo D80u 
uno c o n s t i t u i r á en n0 S 
m u y beneficioso sin ^ K , 
haya sacrificado. 

Uonsuelo Moriii0 

ti»3* 

to di 

roe** 
TÍOS 

»ioíBt< 
E •11 

por ^ 

"." -
por c 

i , - toe 

que 

I M P O R T A N C I A D E L A 

A M E R I C A L A T I N A 

No ramos a descubrir de nuevo el 
Nuevo Mundo, porque eso ya lo hizo 
el famoso g e n o v é s o gallego, s e g ú n 
las ú l t i m a s averiguaciones, pertinen 
tes al caso, pero si debemos hacer 

da^.ranVform^ción de crédito en ca-j Resaltar <a^importancia quería Amé 
so apremiante o justificado, lleva 

E L GOBIERNO 

S U GRATlTUn 
B R A S I L 

L I S B O A S e p T í o T " 

cía 
C A S A ^ r i V . 

D E L A J U D I C I A L 

Pagad 
las cuentas, me parece que deben 
evitarse los perjuicios, acaso gra
ves, que con frecuencia se origi
n a r í a n a los interesados en dichas 
cuentas .— B a s t a suponer que la , 
persona a quien corresponda perci
bir el importe de la cuenta n ú m e r o 
tres de un Pagador, se h á ausenta
do, o enfermado o por la p e q u e ñ a 
ascendencia de é sa cuenta, u otra 

t í n e z Ba las , vecino de Mercado de | causa que bien puede ser mal ic io-

H U R T O D E P R E N D A S Y R O P A S 

D e n u n c i ó a la Jud ic ia l David Mar-

T a c ó n 67, que un tal Manuel G a r 
c í a , cuyo domicilio ignora, le sus
trajo prendas y ropas va luadas en 
210 pesos. 

M A R C A S Y P A T E N T E S 

Heraldo de Cuba en su e d i c i ó n del 
viernes rec lama el reconocimiento | 

a trás pftr el leido diario de F e r r a r a . c e n c í a en la lectura de p o e s í a s , que 

P e r ¿ en el m h m o n ú m e r o y en la j faef J ^ ^ í . 1 v ^ f « í POCO 
isma p á g i n a , el colega ¿ a l i H c a b a de l a s „ d e ? e c k e r > Vlctor H ^ 0 -

sa, no se apresura a percibir su 
Importe, o hubiere fallecido, y en 
cualquiera de estos supuestos los 
acreedores por las cuentas n ú m e r o s 
cuatro, cinco y siguientes se v e r á n 
obligados a esperar indefinidamen
te. 

Igua l o b j e c i ó n cabe hacer a l p á -
' rrafo segundo, pues si el Contador 

R I C A R D O M O R E ' ^ene alguna dificultad para cert i -
I ficar con r e l a c i ó n a una determi-l-igcnicro I n d u s t r i a l nada cuenta, se paral iza y detiene 

E x Jefe de los negociados de Marcas el acto de certif icar para todas las 
y Patentes. cuentas que sigan a aquel la en la 

20 a ñ o s de prác t i ca . ' n u m e r a c i ó n establecida. 
RnraUl lo , 7, dito». T e l é f o n o • A - G 4 3 9 J Otro tanto a c o n t e c e r í a en el ca-

Apartado n ú m e r o 790. 

misma pagi— 
injusta esa nota; no se explicaba su ' Sureda de Armas , c a t ó l i c o fer-
razón porque "el Congreso de Cuba viente; adorador incansable de la 
ba votado todas las leyes que se le C r u z 7 m a l l o r q u í n contumaz, e3 de-
recomendaron". c'r• ante todo y sobre todo mallor-

E n efecto, dé las cinco leyes, solo | I11'0 c a t ó l i c o , se siente, como yo que 

J O Y E R I A 

finamente ejecutada, con brillantes^ 

una h ¿ s.do sancionada. L a ' d e l em- j ^ di&0' orgulloso de su estirpe espa- zafiros y otras piedras preciosts, pré-j 
p r é s t i t o e s t á en d i s c u s i ó n cuando es
to escribimo. L a s otfas tres, adul 
teradas por Enmiendas capciosas, 
fueron devueltas a l Congreso. L u e g o 
no se han acordado las leyes pedidas 
por l a Ingerencia para solucionar el 
f-onflicto moral , para restablecer el 
prestigio 'de ;las instituciones y pre
parar el manejo de los fondos del em
prés t i to í 

Rec ib ir mensajes del E j e c u t i v o , 
acordar con este y con Crowder medi
das depurativas, y luego aparecerse 
eon leyes inadmisibles ¿e s halaer 
cumplido con el deber que impone a 
los cubanos patriotas la real idad del 
momento? 

I n j u s t a actitud lá de Es tados Uni 
dos: ¿y la de los congresistas que 
entorpecen, la labor reconstruct iva 
y" mantienen la miser ia y el d e s a l í e n , 
to entre los mi l lares de acreedores 
de Cuba, qué es entonces? 

ñ o l a , e n g r e í d o en la grandeza tra 
dicional de la raza hispana. 

A s í lo a f i rma ^n la p á g i n a 5 5 de ' 
"Ritmos y F l o r e s " . 

L a sangre alt iva que ep mis venas i 
(arde i 

sentamos variado surtido. 

R E L O J E S 

so del p á r r a f o tercero, pues si el 
Pagador, d e s p u é s de numerar las 
cuentas, formula reparos a una de 
ellas, necesariamente, y para no in 
c u r r i r en la pena f i jada en el p á 
rrafo primero^ d e t e n d r á el pago de 
las cuentas posteriores en su regis
tro hasta transcurr ir tres día? q. ee 
le conceden para formular los repa
ros, m á s los que tade en notif icar a l 
interesado como se le ordena, y los 
que emplee é s t e para contestar y 

desvanecer dichos r e p a r o s . — E s 
evidente que si no se desvanecen 
ñ q u e l l o s , la s i t u a c i ó n creada s e r á 
de mayor gravedad. 

Segundo: Se modifica el A r t . 387 

ría al absurdo de no poder prestar
se í n t e g r a m e n t e los serviciot? o no 
poder real izarse suministros, por de 
ficiencia de c r é d i t o . Si para un Hos
pital , una Cárce l u otra dependen 
cía del E s t a d o s é f i ja cantidad pa
ra al imentos de 30 personas, por
que sea lo estrictamente necesario 
en determinado momento, resu l ta 
rá un serio conflicto si el n ú m e r o 
de personas se aumenta imprevis
tamente. 

E s t e art . 387 reformado dice que 
al Proyecto de Presupuesto r e m i t í -
do a l Congreso antes del quince 
de noviembre se a c o m p a ñ a r á copia 
de la l i q u i d a c i ó n del Presupuesto 
vencido en 30 de junio anterior y 
de su cuenta de resultas; y en con-

l Gobierno portugué, l 
iado saludos al j ! ! > 

, elda, a Rio JaneirP0raii^ 
haber v.sto con sati! , ' ^ 

r i ca de origen e s p a ñ o l e s t á a d q u l r i e n - | ñ o s o recibimiento 
do dia tras d í a . E l comercio cada 
vez m á s pujante , las industr ias en 
un desarrol lo pasmoso, y la conse
cuencia natura l del adelanto, que 
son l a s manifestaciones a r t í s t i c a s , 
todo en H i s p a n o - A m é r i c a denota que, 
en un porvenir no lejano, seremos 
con los p o d e r o s í s i m o s Estados del 
Norte, la balanza donde se pesen los 
destinos del mundo. 

C a u s a de o r g ü l l o para todos los 
que nos preciamos de nuestro origen, 
es ver como nuestras hermanas del 
continente americano se elevan al 
p i n á c u l o de la gloria 

a su l legada a ^ i ¡ 
Por las autoridades ^ í ; " 
ei lef io . s } eI Pueblo* 

^ foru1 

ta 

Ultimas publicaciones c h u í 

cas y iiterarias 

FERNANDO ^ " T T ^ T , , tj¿ í 

„ ,— 0. ¡,KJÍ v icior l'ardera i 
L a pr imera se puede decir, el ! tomu, rústica *' 1 

portavoz del progreso o latino en ¡ w AAn.M .T , . . , A m é r i c a , es la r e p ú b l i c a Argent ina. 
Motiva esto que decimos el hecho de 
tener a la vista la e s p l é n d i d a e in-

Brasil, Uruguay 

t r a d i c i ó n con este precepto o por niejorable revista t i tulada "Plus Ul-

a través de los siglos extendida, • . , j j 
es el más noble y portentoso " pulsera, con cinta de seda, en ora 

(aTarde y diamantes, y en platino y brillan- de la L e y o r g á n i c a del Poder E j e -
que sobre el mundo contemplo la tes Surtido en oro y plata de bolsi- f'ntiv0- 7 la facultad concedida al 

,vida" üo'o con correa, para caballero, ' . b i d e n t e de la R e p ú b l i c a p a r a 

Correo E s p a ñ o l admite que, desa
gradable y todo l a s o l u c i ó n del em. 
prestito, es preferible adoptarla en 
seguida a seguir en este estado 
de penuria, de desconfianza y temor 
de los e s p í r i t u s . S i ha de hacerse 
eso, cuanto antes mejor para el pais. 
Ese ha sido mi criterio desde los pri
meros momentos;"" se h a perdido un 
fiempo, precioso para tranqui l idad 
de los en penuria, y c r é d i t o de la n a . 
c i ó n . 

Que dis imuladamente, h ipócr i ta 
mente si se quiere, Washington apa
rece respetando la s o b e r a n í a del 
Congreso pero en el fondo obliga a 
traer dinero del N o r t e . . . . contra 

A s í es; lo misino cuando . , 
L o s p e n d o n é s flotantes y bellos ' 
como un haz de bri l lantes destellos I 
nos recuerdan las v i e j á s h a z a ñ a s ! 
de h e r o í s m o s y nobles c a m p a ñ a s i 
por*la Dama, la Patr ia , y la C r u z ' 

que cuarido, siglos d s s p u é s , en las 
t ierras de Colón , ai e s t í m u l o de nue
vos ideales' y al calor de nuevas 
aspiraciones colectivas. \ 

Amorofeá y gigantesca miso su em-
( p e ñ o | 

en traer a la vida la blanca es-' 
( t r é l l a 

y t e j i ó su ban'd^ra ron santo an-
( B é ' l 

con gotas de su sangre, como ama- i 
(polas, | 

y l a puso en lo alto de su bohio. 
E n fin, que tras a g r a d a b i l í s i m a v i - 1 

s i ta que me hicieron hace pocos dias | 
uno de los Caballeros de C o l ó n que 
m á s estimo y respeto, un sacerdote, 
y dos c o m p a ñ e r o s del diarismo, reci
bí, le í y acabo de aplaudir el tomito 
de versos de un bardo que, con per
miso de la cr í t i ca ex.gente, me pare 
ce un poeta bueno. 

J . \ A R A M B U R l . 

I proponer, con acuerdo del Conse-
I io de Secretarios, alteraciones en el 
i Proyecto de Presupuestos a v i a d o 

al Congreso, antes de ser. aproba-
! do por é s t e , se restringe algo por 

que l a p r o p o s i c i ó n t e n d r á el ca -
, rác ter de simple i n f o r m a c i ó n si se 

ría y bronce, para sala, contedor y hace d e s p u é s que una de las Co-
cuarto. misiones del Congreso hubiera in-

. formado. 
I E s fác i l concebir que desde el 

15 de noviembre, fecha en que de
be estar presentado el Proyecto de ¡ h á b i l e s 

! Presupuesto, hasta fines del mes 
OBRARIA, 113-5 Y PLACIDO CAN- ^ may0 siguiente, oportunidad en 

T E S BERNAZA) NUM. ' rlue el Congreso ha solido discutir-
TFIV A I f K O ,0' Pueden ofrecerse muchos moti-
I f i L t . A-JUDV . vos de alteraciones en aquel P r o -

M U E B L E S 

de cedro y de caoba, con marqnetei 

y c a , , 

L A A C A D E M I A D E B E L L E Z A 

. " M A D A M E G I L " 

E l lunes pasado f u é abierto al pú
blico en la calle de Obispo 86, el 
elegante gabinete de belleza "Mada-
me Gil'.', cuya popularidad entre las 
damas de buen gusto es tan notoria, 
que no es necesario urd ir en su a la 
banza, adjetivos e n c o m i á s t i c o s , para 
saber que se trata de un estableci
miento donde el gusto m á s refinado 
y exigente encuentra todo lo que bus 

presiones, pues todo en ella e s t á 
distribuido con gusto y d i s t i n c i ó n . Se 
observa la higiene m á s estricta y a 
poco que se posean conocimientos de 
la materia , se adiv ina que a l l í no fal
ta un solo detalle para l lenar el co
metido a que el g a b i é n t e se destina. 

L o s aparatos que se ut i l izan en el 
masaje , rizado de cabellos, shampoo, 1 
peinado, lavado de cabeza, t in tura , 

' pelado de n i ñ o s , ondulaciones perma
nentes, m a n i c ü r e y otras exigencias 
del cuidado personal, son la ú l t i m a | 
pa labra de los inventos en la mate-1 
r í a . I 

E s en suma, el Gabinete de B e l l e - j 
ea .Madame G i l . una e x c e p c i ó n en su i c a . • 

A las cinco de l a tarde el padre j g é n e r o y por el lugar que. ocupa en 
Abascal de la Igles ia del Santo A n - | l a cal le de Obispo, no dudamos que 
gel, bendijo la casa que ocupa el pre-1 t e n d r á entre la sociedad elegante, la 
cioso gabinete, siendo m a d r i n a del I m á s decidida y franca p r o t e c c i ó n . 
mismo la Sra . D o ñ a R o s a l í a A r e n a l 1 
de P e l l e y á y asistiendo ^1 acto en 
calidad de invitados, numuerosos j D O O O O O O O O O O O O O O O 
clientes y amigos del "Gabinete de j O E l D I A R I O í>!-: L A M A R I - O 
Bel leza Madame G i l " — L o s obsequios! O N A lo encuentra us í e í l en O 
se mult ipl icaron. | O cualquier p o b l a c i ó n de ta O 

Con verdadera complacencia cón- | O R e p ú b l i c a . O 
signamos que en la v .s l ta girada | o O O O O i O D O D O ^ a o t í f O O 
| la casa, recibimos g r a t í s i m a s im- i 

con 

P R E P A R A O * : : : : : 

a s E S E N C I A S 

n d e l D r . J O H N S O N r : m á s te::::::: 

ESQUISITA PARA EL BAÍÍO Y EL PAÑUELO. 
De venta: DROGUERIA JOHNSON, Obispo 36, espina a Aguiar. 

i USTED L E E V O G U E , EDICION PA
RA L A R E P U B L I C A DE CUBA, P E 
RO, EN REALIDAD ¿APROVECHA 
USTED TODOS L O S S E R V I C I O S 
QUE O F R E C E E S T A E L E G A N T E R E 

VISTA ? 

(• No cree usted que Vogue E d i c i ó n 
Cubana es una Revista Art ís t ica , pro
fusamente i lustrada? Que es fiel refle
jo de la vida social en ambos hemis
ferios? ¿ Q u e hace las veces de una 
amiga amable que se encarga, siempre 
que usted lo desee, de efectuar sus 
compras en Nueva Y o r k ? Exacto . Pe
ro Vogue Edic ión para la R e p ú b l i c a 
de C u b a es algo m á s . C a d a una de 
sus p á g i n a s es tan valiosa como una 
buena moneda. Y si no, f í jese en los 
servicios—gratis por cierto—que po
ne a su d i spos i c ión , cada uno a car
go de un perito, presto a sacarle de 
cualquiera de sus dudas. ¿ D e c u á n 
tos de estos "Servicios ha hecho usted 
uso ventajoso hasta ahora? 

V O G U E , E D I C I O N P A R A L A R E P U B L I C A D E C U B A E S 
T A A L A V E N T A E N L A S M E J O R E S L I B R E R I A S , P U E S -
T O S D E P E R I O D I C O S Y E N L O S P R I N C I P A L E S A L M A 

C E N E S Y T I E N D A S D E R O P A D E E S T A C A P I T A L 
¿ S E H A S U S C R I T O U S T E D Y A ? 

lo menos con dual idad i n ú t i l , se 
dice en el a r t í c u l o 389 reformado, 
que esa l i q u i d a c i ó n y esa cuenta 
de resultas se e n v i a r á n antes del 
16 de octubre, o sea dentro de los 
cinco d í a s s iguientes a l a liquíf-
d a c i ó ñ que se p r a c t i c a r á en ios d l e j 
primeros d í a s de octubre. 

No es tampoco aceptable que se 
fije el breve plazo de cinco d í a s pa
r a que un Secretario de Despacho 
remi ta detalles solicitados per una 
C o m i s i ó n del Congreso, pues no 
siempre p o d r í a obtenerlos o deter
minarlos en tan perentorio t é r m i 
no. 

T e r c e r o : — R e f o r m á n d o s e el art . 
391 de l a citada L e y O r g á n i c a del 
Poder E j e c u t i v o se reduce exagera
damente la facultad de rea l i zar 
transferencias de c r é d i t o s . No pre
tendo su exagerada a m p l i a c i ó n , pe
ro sí afirmo que dentro de un r é 

g imen de Gobierno Pres idenc ia l , 
como es el establecido pop nuestra 
C o n s t i t u c i ó n , resu l ta no ya embara
zoso, s ino pei/iudicial, que el Po
der E j e c u t i v o se vea en la nece-

! s idad de acudir al Congreso para 
rea l i zar por medio de una L e y ac
tos que deben ser de admini s tra 
c i ó n . 

A c t u a l m e n t e las transferencias 
pueden hacerse dentro de las con
signaciones de una S é c r e t a r í a , y se 
pretende l imi tar las a un c a p í t u l o 
de la S e c c i ó n presupuestal corres
pondiente en cada caso. 

E s bastante, para aqui la tar la 
improcedencia de la d i s p o s i c i ó n 
considerar que existen c a p í t u l o s 
contentivos de un solo art . o con
cepto, donde Ino h a b r í a t é r m i n o s 

para la o p e r a c i ó n . 
P o r otra parte los efectos de la 

transferencia se l imitan a l tiempo 
que tarde en deliberar y resolver el 
Poder Legis lat ivo , y como é s t e no 
funcijona permanentemente, u n a 
vez agotados los efectos da una 
transferencia q u e d a r á el Poder 
E j e c u t i v o a l a espectativa, y entre 
tanto inepto. 

L a p o r c i ó n de c r é d i t o t r a n s f é r i -
ble se f i ja en una quinfa parte, pe
ro como la c o n s i g n a c i ó n ser^ún el 
art. 387 debe ser la estrictamente 
necesaria para l a a t e n c i ó n a que 
se dedica y por lo tanto la p o r c i ó n 
restante no transferible ha de re 
sultar Insuficiente para dicha aten
c ión y se' requiere que sea bastante 
para ello, s e r á de todo punto I m 
posible rea l izar la transferencia . 

C u a r t o : — L a reforma del art . 393 
que trata de la a p l i c a c i ó n de fon
dos de imprevistos, no es admis i 
ble porque prohibe se apliquen a 
comisiones especiales s in d i s t i n c i ó n 
alguna, y es frecuente l a necesidad 

¡ o conveniente de enviar comisiones 
a otras naciones, o d e s i g n a r í a s pa
ra fines concretos y especiales .— 
T a m b i é n prohibe destinar esos fon
dos a haberes de cualquiera clase, 
y una obra imprevista pero ine lu
dible, demanda personal remune»-
rado que la ejecute. 

Q u i n t o : — L á s u p r e s i ó n que se 
hace de todo el art . 394 de l a ac-

•tual L e y O r g á n i c a del Poder E j e 
cutivo no está, just i f icada, y su sus
t i t u c i ó n por el art . incluido en l a 
nueva L e y con el mismo n ú m e r o 
no cubre los casos a'Jí previstos, 
entre los cuales e s t á e l que dejo 
indicado del pago de personal tem
porero para servicios extraordina
rios y urgentes con fondos de i m 
previstos. 

S e x t o : — E l -proyecto de L e y 
que examino contiene un a r t í c u l o 
399, que debe sust i tu ir al co
rrespondiente de la vigente L e y 
y debo l lamar l a a t e n c i ó n a la 
c ircunstancia de dejarse sin efecto 
todas las disposiciones del ac tual 
precepto legal que parecen de i m 
portancia suficiente para que se con 
serven vigentes. 

S é p t i m o : — E l art . 404 de l a ac 
tual L e y O r g á n i c a del Poder E j e 
cutivo dispone la c e s a n t í a del fun
cionario ó empleado que omitiera o 
descuidare depositar en T e s o r e r í a 
los fondos o sobrantes que deban 

( P a s a a l a p i g i n a Q U I N T A ) 

ferenejas d ^ ¿ ¡ 7 n Es^íl?; 
Amanea, por Manuel fgaf. 
te. l tomo en rústica. 

INTRODUCCION AL ANALl 
SIS Q r i M i m caALÍÍAfi: 
yo, íietíún Volhard, por H 
T . I'eehmann. ÉlbU5tíc« .i' 
Química. Volumen H ; u. trio tela 'c 

ti ndamentos teóricos. Bibliu-
teca de Química. Volúmert IJ 
1 tomo tela 

QUIMICA ULTRA KXTRUCTU-
IlAL. por Alfrcd Stock. Ite 
Uloteca de QüímlQa. 
nien I I I . 1 tomo tela. VolO-

na. Crónicas Je Vialí'^S 

t r a " , que nos facil i ta nuestro amigo I MI c a m p a ñ a h í s i ' a x o - a m f 
el Sr . Pedro C a r b ó n , que la recibe ?A?^"Ü^" ,c?ieccióV de'' 
en su acreditado establecimiento 
" R o m a " ; y valga el reclamo, que 
no quita m é r i t o a la c i tada . 

P i n t u r a , escul tura, industr ia , ar
tes en general en toda su gloriosa 
m a n i f e s t a c i ó n , tienen su nota grá f i ca 
en el la . Aquellos que duden de nues
tro aserto, les recomendamos pasen 
su v i s ta por las p á g i n a s de "Plus U l 
t r a " y no d u d a r á n m á s . 

E l refinado e s p í r i t u latino da rien
da suelta a eu cu l tura y demuestra, 
con notas palpables, que somos dig
nos de nuestra progenie. 

Desde luego que somos una afortu
nada mezcla de la c u l t u r a europea, 
correspondiente a F r a n c i a , I ta l ia y 
la e x - m e t r ó p o l i . 

Como lo son los E . U . de la parte 
del viejo mundo, Ing la terra , Alema
nia . R u s i a , etc. 

De E s p a ñ a e I t a l i a tomamos el 
arte, y de F r a n c i a el refinamiento 
y l a e l o c ú e n c l a . 

De F r a n c i a precisamente tenemos 
a l a v is ta las famosas conferencias 
del padre M o n t s a b r é , que en Notre 
Dame de P a r í s , ha asombrado al 
mundo con sus conferencias d o g m á t i 
co-religiosas . 

L á s t i m a que e s t é n en f r a n c é s , si 
bien nues tra é l i t e posee el Idioma, y 
a s í p o d r á n saborear los que lo de
seen, l a s a b i d u r í a del citado padre, 
que l leva el convencimiento de sus 
temas a los e s p í r i t u s m á s opuestos 
a l a creencia c a t ó l i c a . 

Por eso recomendamos la adqui
s i c i ó n de ambas cosas, para solaz 
del e s p í r i t u la revista " P l u s U l t r a " , 
y para las meditaciones las confe
rencias del padre M o n t s a b r é , consa
grado en el mundo entero como la 
l u m b r e r a rel ig iosa de nuestros dias. 

E n " R o m a " , pueden hal larse a m - , 
bas cosas, y suponemos que en las | o b r a s ^ " P j ^ p l ^ a s d b ^ E -
d e m á s casas de publicaciones t a m b i é n ;^áS^diíg éSíí Lope de 

ANALISIS QUIMICO CUANTI
TATIVO . 3a. parte. Análi
sis volumétrico. Biblioteca 
de Química. Volúmeh IV. i 
tomo tela 

COMO H A B E I S D E PENSAR. 
Colección de reglas y con
sejos prácticos, por William 
W , Atkinson. Tumo VIH Uj 
sus obras tíompleuis. 1 lomo 
tela.. . . < 

E L PSICOAXALISIS Y LA 
EDUCACIOX, por J'ierrc Uo-
vet. Versión castellana. 1 to
mito en rústica 

OBRAS COMPLETAS DE FRAI 
LUIS JL)E GRANADA. MaS-
nífica edición impresa 'en > 
tomos el año de ITüS. 9 tomos 
en pasta española 

CLASICOS CASTELLANOS DB 
LA LECTURA. Tomo 42; 
CASTILLO SULORZAN0. La 
Garduña de Sevilla y Anzue
lo de las bolsas. 1 tomo en 
rústica 

La misma obra encuadernada 
en tela blanca 

La misma obra encuadernada 
en piel 

se pueden hal lar 

C A B L E S D E S P O R T 

ASOCIACION AMERICANA 

Minneapolis, Septiembre 20, 
Primer juego 

C. JJ. L . 
St. Pául 14 16 1 
Minneapolis 4 6 3 

Baterías: Sheehan y González por el 
St. Paul; Me Coll, Thormahlen, Small-
wood y Mayer, Owéns, por el Minnea
polis. 

Segundo juego 

' - C. H. E. 
St. Paul 2 9 0 
Minneapolis 3 8 1 

Baterías: Merritt y González por el 
St. Paul; Schauer y Mayer por el Min
neapolis . 

LIGA INTERNACIONAL 

Syracuse, septiembre 20. 

Buffalo 
Syracuse 

C. H. E. 
~2 6 2 

8 9 2 
Baterías: Werre, lewelyn y Bcngough 

Vega. Edición anotada por 
Adolfo Bonilla de San Mar
tín. 1 tomo eri 4o. en lujosa 
pasta valenciana 

ALCOTT (LUISA) Las cuatro 
hermanitas. Novela traducid» 
del Jnglés. 1 tomo en ros 
tica 

BARONESA DE ORZY. La íi» 
del Pimpinela Escar ata. ^ 
vela traducida del ingles. • 
tomo rústica 

PREVOST (MARCEL) Las 'Don 
Juanes'. Preciosa novela d 
duolda del francés. ŝt* " 
vela ha sido la J?"0; 
éxito literario ha obtenido en 
estos últimos t.empos 
^rancla. 1 tomo rústica.. • 

MUÑOZ (MATILDE) ^ P1'^ 
de Afrodita. San Sebasu i 
Estival. Novela espaftoia-
tomo rústica 

CARRERB <M%J0l\i¿té& 
la pasión. Novela Ubras ^ 
píelas. Tomo XVI. 1 tom« 
8o. mayor, rústica. • 

SAN GERMAN OCÂA ^ 
ruta de los cautivos Nove 
1 Homo rústica ' 

fiETEC (ADOLFO) El carro « 
asalt*. Novela. 1 tom 
rústica 

MENDIZABAL ( C A R L O S ) ^ ; 
malion y Galatea. ^ tolDo Bros laicos. Novela. ^ . 
en rústica 

por el Buffalo; Stuart y Me urdy por l roULOMB (JEANNE DE) 
el Syracuse. ' Y-n.i-io Novcia. m1t 

Rochester, septiembre 20. 
C. H. E . 

Toronto 5 11 2 
Rochester 8 10 1 

Baterías: Best, TWnsend y Vincent 
por el Toronto; Lehr y Lake por el* Ro
chester . 
Reading, septiembre 20. 

C. H. E . 
Ne-wark j ^ 5 
Reading: i . . . 7 8 0 

Baterías: Barhes y Devine por él 
Néwark; Carts y larke, Hagerton, por 
el Reading. 

Suscríbase al DIARIO DE LA MA

RINA j anúncieíe en el DIARIO DE 

L A MARINA 
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RUZO (DANIEL) E ' * " 
las lámparas. Poesi» ^ 
mo rústica '" 

VERDUGO f ( M - f S ^ e n ^ v 
las. Poesías, i lu _ .. •• 
tica " m r, 

VERLAINB V^conv^. 
Vol 
tica 

CAMBA ( F R A N ^ S C O ) ^ . 
Hocino de Plaia • 
tomo en rústica.. ) 

oltera. Novela. .. • ^ 
rústica.. • tSCr, 
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¡ a m e n t o d e l a L e y d e N a r c ó t i c o s 

, u b H c 6 a y ^ r el 

el Rcp^a-
. xarcótlcos se *>» 

» ^ Vncia ilsuno* de 
!• dcfl,C,^ na de «tros, que vido ia falta 

recepté * y precian. 

I *nC* íer sústantlv 
^,ir • "modific*1- 1 

.ndo dichas 
»ubSÍ?^d el mismo 1 

a. por lo 
dicho R«-

deficlen-

611 GÍ 

Je » 
r ^ d e Narcóticos-

Itud de est* S3«-
lo hubiere he-

que 

' dic»-'' C reílajnentos l»*r« 
el Con̂ 1*9**' de laa leyes. 

^or ' ^ " f de las f a c u l t é 
'por ^ ^ f e r i d a s por la Oons-

^ vipentes T a T»ro-
^ • Cetar io de Sanidad y Be-

Ze&d** j R ^ a m i - n t c para la 
jíodlí"*' " Lev de 26 de julio d« 

*eai*6n ie L i* prescripcióa, dis-

^ ^ t p l - de 1 -
tfíW^0 ynue quedará promulgado , en 
**"forma siral*"rt" la ejeoncldn dfe la 

B^fÜ de 191,, regulando 
empleo .c He julio 

2 - distribución y 

4e * s 
Cuetos narcóticos-

P 1n - L o s farmac^uUcos y 
,»tori«dos para la impor-

**0ÍeT^ auStancias y productos 
^ íiatíouados en el articulo 
&eí>ÜCOaA ]a Ley deberán gustarse 
^ p o r t a r 1^'nüsma* a la» si-
^tes reglas-^ 0 farina-

^ t» de tramitar en la Adua-
^ " I c h o ^ cualquier factura de 
5Í fl Cuetos, solicitará de la Di-

di Sanidad la autorisación co
instancia que especi-Hílate en u jsuui<-»~ •»— —« 

(a1 Su.lancla narcótica que se 
^ ^ fb) cantidad (c) procedencia, 

.ue la conduce 
^ de maninesto r 

(e) núme-
de la factura con

sular-
( ¡g irada T.r.!» 

. . . . no tramitaran 
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«runs productos, sin 
-erii de la Dirección de Sanidad, 
îrtlcnlo !o . -Las reglas precitadas 

aplicables al opio bruto, en pol-
J granulado T teodorlwido, y 

del mismo, siempre que las 
ddadM importadas no excedan de 
Mo, a! aflo de cada una de estas sus-
ascias. *or cada importador. 

Artlcolo 3o.—Para la importación 
it (tnddades mayores de opio en brn-

opio en polvo y extractos del mis-
„», reglrin la» sigrulentes reglas: 

lo.—Los droguistas y farmacéuti-
para importar cantidades mayores 

i- opio en bruto, deberán solicitar pre-
Tiamente la autorización de la Dlrec-
ciín de Sanidad en Instancia que espe
cificará: cantidad, procedente y vende-
Jor. 

Toda cantidad de opio en bruto que 
k trataré dé importar sin llenar el 
requisito precio antes mencionado, se 
roasiderari como contrabando, proce-
«'iadoee a su decomiso y destrucción 
t «ando cuenta a los Tribunales de 
.'usticia para la imposición dé la pe
ía correspondiente. 

Segunda; La Dirección de Sanidad, 
»1 cpnceler la autorlsac*ón l\i.ra él 
desjacho de las sustancias a que se 
••fiere esté artículo, advertirá a las 
íutoridades de Aduanas que las mls-
m»t quedan a la disposición d» la Se-
rretarl? de Sanidad, para su depósito 
en «1 lugar que designe. 

Despachado el producto por las au
toridades de la Aduana, quedará dete
nida en la misma para su entrega al 
ielegado que designe la Dirección de 
Sanidad, sin que por ello se demore la 
•ntrega »l consignatario de los demás 
productos de la factura. 

Cuíndo dicho produato venga en 
mismo envase con otros artículos, 
autoridades de Aduanas entrega-

r*n al consignatario todaa las demás, 
«cepto el producto narcótico que de-
^4 retener para su entrega al dole-
ndo fle la Dirección de Sanidad. 

Tercera: Los droguistas y farmacéu
ticos solicitarán de la Dirección d<B 
•""'dad, ]a6 cantidades parciales que 
«ecesiten de los depósito* respecti
vos. . . 

Alaria: La Dirección d« Sanidad 
•«toriíará la entrega de esas cantida-
« Parciales, previo aviso a la Jefa-

Local dé Sanidad para que inspec-
^n* su manipulación. 

J Í | !n t a : Cuand0 la Dirección de Sa-
. , *8time excesiva la cantidad par 
^ solicitada, dictará Inmediatamen-

" ""««Jidas necesarias para com-
"» darle' ^ " deStln0 qUe 86 ****** 

Artículo 4o . -Li Dirección de Sanl-
^ comunicará en el día al Secretarlo ' 

amo, toda autorización que con-
S a1*"* el despacho de las substan-l 
S r« <JUe 86 refiere «1 artículo 3o.: 
ítreia?0 tambÍén d* las entidades I 

Anícu'io ' t ." T r d c l dep6sito-! 
"P'O d k preparación da' 
îftn ,4 responder en su compo-! 

D̂ea Je. <Josificación de la farma-1 
^ origo" 1 ^ CUba 0 de la del paí-| 

1 ^ ! ^ 6 o - E l Secretarlo de Sani-
. £ ^ O T I Z K T la venta, produc 

^do s?POrtaci6n del éter sulfúrico, 
«u n,„. TI*. comProbado plenamen-' 

leí. neCMI<lad. para fines industria-

'lLs!^10orl2aCÍ6n Será retiraaa 
ândo se d ulterlor recurso, 

lobado tine a otros usos que el 
!0, '̂buna'!!1, T*̂ *0 de remItIr a 
^ la im^ , infracción cometida, 
^ndie^e de la Penalidad « " 

^dmlnisitradores 
Vistas. 

—. - cualquier funcio-
''"^ectamlV intervenir directa 
.^«ctos en «1 decomiso de los 
fe ^rtn ^<itico« señalados en ' 
^,,0 "o ' enta en "n período 

^ •» cualquier hech 

donde consten las cantidades que Im-
j porten cada importador, en vista de 
¡ estf» notificacionea de la Aduana, a 

los ffectos de tener constancia de las 
cantidades que deben aparecer, como 
entradas en los libros de aquélla. 

Artículo 10o.—Guando la Secretaría 
d« Sanidad y Beneficencia estime no-
cesarla la inclusión de al«ún produc
to o especialidad en las disposiciones 

. del artículo lo. y 2o. da la Ley, lo 
comunicará a la Secretaría de Hacien
da y a las farmacias y droguerías eata-
blacldas en el terrltoylo nacional, por 
ccnduct% de los Subdelegados de far-
iracia correspondientes, quienes lo ha
rán por medio de circulares de la que 
exigirán recibo firmado por el Direc
tor Facultativo del establecimiento, 
además del anuncio en la "Gaceta Ofi-
dal." , 

Artículo 11.—Los farmacéuticos > 
droguistas que haya.- importado o ten-
ron existencia, así ccrao los produc
tores de las subsiaacias a que se re-

: lieren los artículos lo. y 2o. de la 
7.ey. s<Wo podrán venderlas o distrl-

I Luirlas s otros farmacéntlcos o dro-
puNtas legalmente establecido», me
diante vale duplicado, firmado nnr «1 
Director facultativo dol establecimien
to; o mediante fórmula de médico, ve
terinario o dentls'a. legalmente aute-
rirado para el ejercicio de la profesión 

{ en la Repóblica y dentro de lo dispues
to en el artículo siguiente. 

Artículo 12.—Las fórmulas faculta
tivas que coatengan cualquier cantidad 
de los productos relacionados en los ar
tículos lo. y 2o. de la Ley, serán ex-
tendidas por los facultativos, por du
plicado, con tinta o lápiz tinta en pa
pel impreso, en que consten el nombre 
y dirección del facultativo y el núme
ro del teléfono, si lo tuviere . 

En caso de no disponer de papel 
impreso en el momento de extender la 
fórmula, podrá hacerlo en un papel 
cualquiera, pero encabezándola con su 
nombre y dirección en escritura clara. 

Artículo 13.—En todas las fórmulas 
o recetas que se refiere el artículo an
terior, el facultativo que las exten-
diere. hará constar, en Escritura clara, 
el nombre y dirección del paciente a 
que se destina. 
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Artículo 14.—Los farmacéuticos que 
despacharen estas fórmulas o recetas, 
las copiarán en los libros copiadores de 
fórmulas, de acuerdo con lo prescrlp-
to en el Reglamento de Farmacia, in
cluyendo en esta disposición, las que se 
refieran a especialidades farmacéuticas 
comprendidas en el artículo 2o, de la 
Ley, las cuales serán rotuládas como 
otra fórmula cualquiera. 

Todas estas fórmulas serán señala
das en las referido» libros copiadores, 
con la inscripción siguiente: "No pue
de repetirse sin nueva prescripción fa
cultativa". 

Artículo 15.—Queda prohibido repe
tir las fórmulas a que se refieren los 
artjffulos anteriores sin orden faculta
tiva extendida por duplicado. Esta» ór
denes de repetición serán numeradas 
de nuevo y copíalas en los copiadores 
de recatas de las farmacias que las 
despacharen, haciendo constar la can
tidad de producto narcótico que contie
nen en la siguiente forma: número.. . 
nombre de facultativo,, 
de la fórmula número. . . . que contie
ne... (nombre y cantidad del producto). 

Artículo .6.—Todos los originales de 
estas fórmulas, así como los de las ór
denes de repetición de las mismas, se
rán archivados y conservados durante 
un año por los funcionarios que las 
despacharen y los duplicados, firmados 
por el Director Facultativo de la Far
macia, se remitirán a la Jefatura Lo
cal de Sanidad correspondiente, dentro 
de las 24 horas siguientes a su despa
cho, para el archivo que a oada facul
tativo se llevará en aquella oficina. 

Artículo 17.—Cuando un farmacéuti
co descuidare el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior, se 
pondrá el hecho el conocimiento de fos 
Tribunales, a los efectos del artículo 
X I V de la Ley. en el caso de que se 
sospeche mala fe en aquellas personas, 
debiendo al efecto la Jefatura Local de 
Sanidad correspondiente, dar cuenta a 
la Dirección de Sanidad, donde el in
teresado podrá exponer y justificar su 
conducta. 

Artículo 18.—Cuando el farmacéuti
co no conozca al facultativo que firma 
una fórmula que contenga de estos pro
ductos o le ofrezca dudas la autenti
cidad de la misma, podrá despacharla 
solamente a perso7ia conocida de aquel 
que firme al dorso de la receta y con
signe su dirección. 

Artículo 19.—En cada Jefatura Local 
de Sanidad se formará un archivo don
de se guarden los duplicados de estas 
fórmulas, por orden de fechas y facul
tativos que las hubieren expedido. 

Estas órdenes o recetas podrán ser 
destruidas al año de haber sido expe
didas. 

Artículo 20.—La Dirección de Sa
nidad, previo informe del Jefe Local de 
Sanidad correspondiente, podrá autori
zar a los Laboratorios de Química. Bio
lógicos u otros establecimientos de I n 
vestigaciones y enseñanzas científicas, 
así como' los talleres de fotografía u 
otra industria o arte que necesiten em
plear algunas de las sustancias a que 
se refiere el artículo lo. de la Ley, 
para sus operaciones científidas. artís
ticas o industriales; retirando la auto
rización cuando no se empleen para di
chos fines. 

Artículo 21.—Los establecimientos 
aquí autorizados, podrán adquirir los 
productos que determine la autorización 
por medio de vales o pedidos extendi
dos por duplicado, donde consten la 
dirección del estable^mienté y el nú
mero de la autorización, firmados por 
los propietarios de los mismos o los 
Jefes de Laboratorios o Talleres. De 
ess duplicados el vendedor conservará 
el original y remit^á el duplicado a 
la Jefatura Local de Sanidad corres-
pondient*. 

Artículo 22.—Los Médicos, Veterina
rios y Dentistas, que necesitaren pa
ra usar en sus gabinetes de los pro
ductos comprendidos en los artículos 
lo. y 2o. de la Ley, podrán adquirir
los por medio de fórmulas duplicadas, 
en las que se hará constar ser para las 
operaciones dcl gabinete, quedando su
jetas a lo dispuesto en el artículo 1( 
de este Reglamento, referente a su re
misión por los que las despacharen a 
la Jefatura Local de Sanidad corres
pondiente . 

Artículo 28.—Los Hospitales. Casas 
d« Salud o Clínicas públicas o priva
da* que no tengan una farmacia anexa 
para su servicia, podían iguaimente 
adquirir ê os productos por medio de 
vales duplicados firmados por sus Di
rectores, cuyos duplicados se remitirán 
a la Jefatura Local de Sanidad, tal co-
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H U L E P A R A P I S O S 
( 1_ I N O l _ U M ) 

Más de v e i n t e t i p o s ^ i f e r e n t e s , a c u a l m á s bonito. 
A d e c u a d o s p a r a t o d o ^ l o s d e p a r t a m e n t o s de la c a s a . 

S U R T I D O C O M P L E T O DE H U L E DE G O M A . P A R A USOS Q U I R U R G I C O S 
H u l e s de m e s a , de la m e j o r c lase , la m a y o r variedad,. 

C a l z a d o p a r a d a m a s , c a b a l l e r o s y niAos, s i e m p r e n o v e d a d . 

" L A P R I N C E S A " 

H e r m a n o s M a t a l o b o s m % ^ ' H ' B ' m 
A N U N C I O DE V A DI A 

F A R A N D U L E R I A S 

L A T E M P O R A D A D H P I Í I X C I P A L " 

L i H o - C h a n g o f r e c e r á nn espec C a d a d í a se ve m á s favorecido por i 
-Queda prohibido el en- | el p ú b l i c o este s i m p á t i c o coliseo. De | t á c u l o que, entre otros atractivos, 
del Correo do los pro-1 i* c o m p a ñ í a de J o s é R l v e r o puede t e n d r á para nosotros uno muy de te

nerse en cuenta: la novedad. P o r la 
Habana han desfilado grandes i lu 
sionistas ingleses, e s p a ñ o l e s , france
ses, etc.; pero aun permanecen des-

Nacional de Sanidad y' Beneficencia a . 
instancia o propuesta de entidades cientí- | 
ficas, aunque quedando sujeto en lo que i 
respecta a las cantidades que en ello I 
so empleen de los productos prohibidos. ,' 
a lo dispuesto en el artículo 26 de este I 
Reglamento. 

Artículo 36, 
vio por medio del Correo do los pro- I I* c o m p a ñ í a de J o s é K l v e r o puí 
ductos citados anteriormente a toda decirse que h a echado y a hondas raí-
persona que no sea farmacéutico, dro- ees en e l ' P r i n c i p a l " . F o r m a d a por 
gusta u otra de las personas autoriza- \ art istas , excelentes algunos y dis-
daa ñor la Ley para su adquisición, .' ci elos todos, ha Logrado imponerse , , . -

' a l p ú b l i c o por sus propios m é r i t o s ¡ conocidos p a / a nuestro pubUco l o í 
aquilatados en cada nueva i n t e r p r e I secretos de l a magia oriental , 
t a c i ó n que ofrece. ] Ta le s son los que nos d a r á a eo-

Hov l l e v a r á a escena l a graciosa nocer L i - H o - C h a n g en ' P a y r e t " . A< • 
comedia de Car los Arn iches " L a C a - 1 tos de a l ta i l u s i ó n , combinaciones op 
sa de Q u i r ó s " . ¡ t icas nada vulgares , apariciones y 

M a ñ a n a se v e r á seguramente muy desapariciones, todo ese c ú m u l o , en 
concurrido e l " P r i n c i p a l " con moti- fin, de hechos que en l a apariencia 
vo de l a r e p r e s e n t a c i ó n de lia come- | pugnan contra las leyes naturales y 
d í a en tres actos " A d i ó s Juventud", 
una de las m á s dedicadas obras del 
teatro ¡Italiano. 

P a r a l a p r ó x i m a semana l a come
dia francesa " E l amor vela". 

Y se prepara t a m b i é n el estreno 
de "Ray l to d é Sol", de Car los P r i -
nieges, dist inguido periodista y 
aplaudido autor dramjt ico . 

comprendiendo entre estas personas au
torizadas aquellas a quienes le fuere 
ordenado por un facultativo, por medio 
de fórmula dentro de lo ordenado por 
este Reglamento. 

Todas estas remisiones serán certifi
cadas . 

Artículo 37.—Los infractores d^ esta 
Ley Incurrirán en las penas dispuestas 
en los artículos 34?; 348, 349 y 350 del 
Código Pent.1. Si la infracción no estu
viere castigada por dicho Código, se cas
tigará con la pena desuno a seis meses 
de prisión o multa de cien a mil pesos 
o ambas penas a la vez. 

Los que. hallándose autorizados legal
mente para el tráfico de .las substancias 
nocivas a la salud, deparadas así por 
la Secretaría de Sanidad y Beneficen
cia, reincidieren en la delincuencia es
pecial castigadas por la Ley, serán cas
tigados, además, con la inhabilitación 
absoluta y perpetua para ejercer como 
Droguista o Farmacéut/:o, retirándosele 
la licencia. , 

Los profesionales autorizados que re
cetaren o facilitaren estos productos sin 

T A N D A I N F A N T I L E N 

no obstante lo cual se presentan a 
nuestra v i s ta como f e n ó m e n o s rea
les. 

E n cuanto a l a p r e s e n t a c i ó n , s« 
nos hacen grandes elogios «le su fas
tuosidad y í u j o . 

Con L i - H o - C h a n g a c t u a r á una pa^ 
r e j a de bailadores que i n t e r p r e t a r á 
danzas t í p i c a s de Oriente. 

S e r á este un complemento del es-
P A Y R E T " p e c t á c u l o , raro y bri l lante por ei 

solo. 
A estas W r a s es muy probable que 

no queden y a localidades en el tea
tro " P a y r e t " p a r a l a tanda infanti l ¡ J U L I T A C O M I N E N C I E N P Ü E G O S 
que d a r á comienzo a las 4 y media. 

A juzgar por el entusiasmo que 
entre l a gente menuda h a producido 
Spinetto con su c o m p a ñ í a de perros 
y monos amaestrados, esta tarde, cô  

K n breve p a r t i r á rumbo a l a Per
la del S u r l a bel la y notable cantan
te J u l l t a C o m í n que m á s de u n a vea 
h a escuchado en l a H a b a n a n u t r ^ 

fines terapéuticos, serán castigados con mo en |as • • m a t i n é e s " anteriores no ¡ dos aplausos. 

mo se dispone en el artículo 16 de este 
Reglamento. 

En el caso de tener el establecimien
to una farmacia anexa, se aplicarán las 
disposiciones que prescribe esto Regla
mento para los farmacéuticos estable
cidos.^ 

Artículo 24.—Los originales de los 
vales duplicados a que se refiere el ar
tículo 16, serán conservados por los 
vendedores durante un año, como prue
ba de haber hecho la entrega drl pro
ducto, pudiendo utilizar el dupllcad9 
como documento comercial. 

Artículo 25.—Los Laborato/os a que 
se refiere el artículo 10 de la Ley lle
varán un libro registro de entrada y 
salida, en el cual se anotarán diaria
mente como entradas, las cantidades 
terminadas que se pongan acondiciona
das para la venta, y como salidas, las 
ventas que efectúe a los farmacéuticos, 
droguistas u otras personas o estable
cimientos autorizados para su adquisi
ción, haciendo constar en sus asientos 
el nombre y dirección del comprador. 

Artículo 26.—En toda farmacia se lle
vará un libro-registro especial, en el 
que aparezcan las entradas y salidas de 
estos productos, de modo que con su 

repetición | jngpeccjgn pueda conocerse rápidamente 
la* existencia que tiene el establecimien
to de cada uno .de ellos Dicho libro se 
ajustará al Modelo (1) aprobado por la 
Junta Nacional de Sanidad y Beenf 1-
cencia. y será Inspeccionado mensual-
mente por el Jefe Local de Sanidad o 
sus delegados. 

Estos libro» be abrirán el día de 
apertura del establecimiento, inscribien
do en la» entradas la existencia que 
hubiere en el establecimiento ese día. 

Diariamente se anotarán en la hoja 
de salida, las sumas de las cantidades 
consumidas dfc eada producto para el 
despacho de recetas o vales, de- perso
nas autorizadas para su adquisición, 
guardando como comprobante de las 
mismas, las fórmulas o vales origina-

i les. 
Igualmente se Incluirá en dicha suma 

las cantidades que se hubieren emplea
do para la preparación de algún pro
ducto oficial que los contenga, como 
polxo de Dover, Láudano, etc., los cua
les ss les dará entrada en la hoja co
rrespondiente. Las cantidades que se 
empleare nen preparaciones no com
prendidas en las disposiciones de este 
reglamento, como Elíxir Paregórico, 
Bálsamo, Anodli#o y otros, se les Inclui
rá en la suma y se guardará como com
probante una nota con las recetas y va
les que se archiven, 

Mftnsualmente se pasará un balance, 
llevando a las entradas del siguiente 
mes, los saldos que resultaren del ante
rior. 

Artículo 27.—Los Importadores de los 
productos antes mencionados llevarán 
Igualmente un libro en que constan por 
orden de fecha las entradas y salidas 
de Ul- mismos, ron expresión del nom
bre y domicilio de los compradores. En 
caso de ser el importador un farmacéu
tico o un droguista que tenga una far
macia anexa a la droguería, anotará en 
el libro que lleve como Importador las 
cantidades que pasen para el uso de la 
farmacia, como si se tratara de ol̂ ra 
farmacia cualquier y en la farmacia se 
cumplirá lo dispuesto en el rtículo,26. 

Artículo 28.—Los preparadores de es
pecialidades farmacéuticas que lleven 
en su composición alguno de los pro
ductos a que se refiere este Reglamento 
y cuyas especialidades no estén compren
didas en las dis^RicIones del artículo 
2o., se sujetarán para SU venta o distri
bución a lo dispuesto en el artículo 11 
de este Reglamento. 

Artículo 29.—Los Directores Faculta
tivos á& las farmacias, droguerías y la
boratorios, así como los Olrftctores de 
Clínicas, Hospitales y demás estableci
mientos autorizados para tener existen
cia de los productos y especialidades a 
que se refiere este Reglamento, que
dan encargados de la custodia de los 
mismos y a ese objeto los guardarán en 
un lugar cerrado con. llave y en sus au
sencias dejarán encargados de los mis
mos a los practicantes que al efecto 
designen, los que en esos casos tendrán 
las mismas responsabilidades. 

Artículo 30.—Los dependientes o prac 
tlcantes que sin autorización del Direc
tor del establecimiento, vendieren o do
naren alguna cantidad de las referidas 
substancias, Infringiendo las disposicio
nes de este Reglamento, Incurrirán en 
las responsabilidades que señala el ar
tículo 37, 

Artículo 31.—Las cantidades de estos 
productos que emplearen en las farma
cias, droguerías y laboratorios para la 
preparación do prodúceos oficiales y 
otros que contengan substancias de las 
comprendidas en el artículo lo. de la 
Lej-, se les dará salida en el libro como 
«i sa tratara de una fórmula despacha

da, haciéndolo constar en una nota 
aparte y dando entrada al producto ob
tenido como si hubiera sido adquirido 
cuanlo esté comprendido en las dispo
siciones del artículo 2o. de la Ley. 

Artículo 32.—Cuando en los Ibros 
registros a que se refieren los artículos 
anteriores o en los copiadores de recetas 
de las farmacias hubiere diferencias en
tre ias cantidades dquiridas y las con
sumidas, sin que se pueda justificar el 
motivo ante el Secretarlo de Sanidad y 
Beneficencia que oirá al interesado, se 
dará cuenta a los Tribunales para las 
investigaciones procedentes, por si se 
tratare de algunos de los casos penados 
pô  esta Ley, 

Artículo 33.—Si los libros-registros 
que deben llevar los Directores o Je
fes de establecimientos, obligados a ello 
por la Ley y este Reglamento, no so 
ajustaren a sus prescripciones, se pon
drá, el hecho en conocimiento de los 
Tribunales a los efectos del artículo 
XIV de la Ley y 37 de este-Reglamento, 
en el caso de que se sospeche mala fe, 
en aquellas personas, debiendo al efec
to la Jefatura Local de Sanidad corres
pondiente a dar cuenta a la Dirección 
de Sanidad, donde el interesado podrá 
exponer y justificar su qonducta. 

Artículo 34.—En los casos en que el 
funcionario de Sanidad que gire una vi
sita de inspecdlón tuviere dudas respec
to a que la substanca que se le presen
te como saldo del balance no sea la ex
presada en el libro, se levantará un ac
ta por duplicado que firmará el Direc
tor del establecimiento con dicho fun
cionarlo, precintado y sellado por am
bos el envase qué contenga el produc
to, para su remisión al Laboratorio Na
cional, donde se practicará el análisis, 
citándose al interesado para el acto de 
su apertura. 

En estos casos el Interesado puede 
concurrir con un perito de su elección, 
que presencie el análisis y firme el ac
ta que se levante. 

En el caso de que la substancia no 
fuere la misma a que se refiera el ac
ta que se levantó en el establecimiento, 
se dará cuenta a los Tribunales para la 
investigación que proceda. 

Artículo 35.—Se exceptúan de las 
disposiciones de esta Ley y Reglamen
to el Elixir Paregórico de la Farmaco
pea Oficial que permite su libre venta 
por los farmacéuticos; y el éter sulfú-1 
rico, que, sin ser de venta libre, se 
permitirá expender las cantidades que 
la medicina doméstica reclama, cuando 
se trate de persona conocida que lo so
licite por escrito. 

En todos estos casos la cantidad ma
yor de una vez será de 30 centímetros 
cúbicos y cuya repetición no indique que 
se emplea* para mantener hábitos vi
ciosos . 

Las peticiones escritas se archivarán 
como comprobantes de salida. 

Igualmente quedan excluidos de las 
disposiciones de este Reglamento, los 
productos complejos que como Polvo de 
Dover y otros que determino la Junta 

suspensión del ejercicio de su profesión 
por seis meses, y en caso de doble re
incidencia, por la de Inhabilitación es
pecial perpetua para el ejercicio de la 
profesón. 

L a pena accesoria estblecalda por el 
artículo 61 del Código Penal se impon
drá en todo caso, aún cuando las subs
tancias decomisadas pertenecieren a un 
tercero no responsable del delito, siem
pre que éste no estuviera expresa y le
galmente autorizado para poseerla. 

Las infracciones de eíta Ley consti-

se c a b r á en el rojo coliseo 
E l programa de l a f u n c i ó n justi

fica esa af luencia de n i ñ o s y aun de 
grandes a "Payret" . A d e m á s de gra
ciosas p e l í c u l a s se p r o y e c t a r á la cin
ta tomada en la " m a t i n é e " del do-
ndngo ú l t i m o , en l a cual p o d r á ver
se l a enorme concurrenc ia que acu
d i ó dicho d í a al referido teatro. 

E n la segunda parte h a r á su pre
s e n t a c i ó n l a c o m p a ñ í a canina-s imia 
de Spinetto. E n t r e las pantomimas 
que so i n t e r p r e t a r á n f igura la titu-

| lada " E l fusilamllento de S i m ó n " , re-

L a S r t a . C o m í n o f r e c e r á tres con
ciertos en el teatro " T e r r y " de Cten-
fuegos, por cuya empresa h a sido 
ventajosamente contratada. 

V n buen é x i t o le auguramos. 

E L F E S T I V A L H I S P A V O - C U B A N C > 
KN " H A B A N A - I ' A R K " 

tuyen delitos sometidos a la íurisdic| | cientemente estrenada. E n d icha pan 
clón de los Jueces de instrucción y res- f0mima es verdaderamente admira-
pectlvas Audiencias. 

Artículo 38.—Cuando se encuentre al
guna persona con síntomas de haber 
usado por sí-misma cualquiera de di
chas substancias, será conducida ante 
el Juez do Instrucción del Distrito o 
en su caso, el de Guardia, y previo exa
men facultativo por dos médicos foren
ses, si no justificare haberlo hecho 
por' prescripción facultativa y en ra
zón a padecer de álffana enfermedad 
que haga beneficioso su empleo, será 
recluida prOvlsionalmer.te en la Sala 
del Hospital que corresponda, según lo 
estatuido en el artículo X X de esta 
Ley; y se procederá por dicho Jues a 
substanciar en pieza aparte el expe
diente de reclusión definitiva, sin per
juicio de las actuaciones de la causa 
que siempre se iniciará en averiguacio
nes de quiénes sean las personas res-
por sables con arreglo a esta Ley, de la 
venta o suministro dje las drogas ya 
Indicadas. 

Se pondrá por cabeza de dicho expe
diente la diligencia en que se haya he
cho constar el hallazgo del enfermo y 
las condiciones en que fué conducido 
al Juzgado, recibiéndosele declaración 
acerca de los motivos por los cuales ha
ya utilizado la dr#oga, y de la persona 
o establecimiento que se le haya ven
dido o donado, acordándose de oficio 
cuantas otras diligencias sean condu
centes a la comprobación del hecho 
sin prescindirse en ningún caso de la 
prueba pericial médica, la cual versa
rá sobre las razones cientíticas que 
justifique la conclusión de que el en
fermo usa por sí mismo, indebidamente, 
las drogas cuyo "uso prohibe la presen
te Ley. 

E l enfermo tendrá en todo caso el 
derecho de elegir por su parte, y a su 
costa, un perito médico' para esa prue
ba pericial y el resultado de la- misma 
quedará sujeto a la aprobación del Juez 
o Tribunal que conozca del expedien
te. 

En vista del resultado de las prue
bas practicadas dictará el Juez un auto 
en que se declarará probado o no la 
existencia del vicio perseguido en la 
persona de que se trata, y en conse
cuencia de ello ordenará su reclusión 
definitiva en el respectivo Hospital pa
ra ser asistido hasta que obtenga su 
curación, o decretará su inmediata li
bertad, según proceda. 

Contra el indicado auto se dará el re
curso de apelación dentro de cinco días 

ble l a labor que é j e c u t a n los perros 
y monos, hábi i í jnente adiestrados por 
Spinetto. 

P o r la noche se celebrará on "Pay
ret" l a acostumbrada f u n c i ó n , to» 

A las seis de la farde c o m e n z a r á 
en el " H a b a n a P a r k " el festival bis-
pano-cubano organizado por l a em
presa del referido parque. 

S'in duda a lguna h a de quedar lu
c i d í s i m o . Se h a n construido e x p í e 
s á m e n t e p a r a e l mismo u n a casita 
criol la , donde se v e n d e r á c a f é y nn 
h ó r r e o t í p i c o e s p a ñ o l , donde se ex
p e n d e r á n s idra y rosqnltas. 

Desde las 9 se c o m e n z a r á n a que
mando parte l a c o m p a ñ í a d é Spinet- ¡ mar fuegos art i f ic iales y a las diea 
to y exliibiendose nuevas p e l í c u l a s . 

' L I - H O - C H A N G 

E l s á b a d o h a r á s u p r e s e n t a c i ó n 
en e l teatro "Payre t" el notable i lu -
olowlsta chino L i - H o - C h a n g con su 
c o m p a ñ í a . 

d a r á n comienzo las carreras en sa
co, e l juego del s a r t é n , e l palo en
sebado y e l bai le en l a g lorieta d«l 
s a l ó n do pat inar . 

F u n c i o n a r á n a d e m á s , l a m o n t a ñ a 
rusa, "(he whipp", el carro loco, el 
buque fantasma, el "Ualidoscopio" y 
demáis e s p e c t á c u l o s del parque. 

E S P E C T A C U L O S 

T E A T R O S 

P R I N C I P A L . — C o m p a ñ í a de J o s é 
Kivero . A Uis 9, " L a casa de Qui
r ó s " . 

P A Y R E T . — C i n e y p r e s e n t a c i ó n de 
Spinetto con su c o m p a ñ í a de perros 
y monos amaestrados. A las 4 y me
dia " m a t i n é e i n f a n í l l " . 

V K H D U N . — A las 9 
d i ta" por L e e Moran. 

'Noche m a l -

OL1MPIC.—A las 5 y cuarto y 9 
y media "Conciencia culpable", por 
Antonio Moreno. 

M A R T I . — C o m p a ñ í a de Voricga. 
" L a G u a r d a b a r r e r a " , " L o s hombres 
feos" y " L a estrel la de Ol impia" . 

A C T U A L I D A D E S . — C o m p a ñ í a de 
A. Pous . E n p r i m e r a tanda " E s a es 
mi hembra" . E n segunda "Corazo
nes s i n rumbo". 

C I N E S 
C A P I T O L I O . — A las 5 y cuarto y 

9 y med ia "Fruto^ de p a s i ó n " . 

C A M P O A M O R . — A las 5 y cuarto 
y 9 y media " E l hombre que se ca
s ó " por F . Mayo. 

F A U S T O . — A las 5 y cuarto y 9 
yr tres cuartos " L a n i ñ a de los be
sos", por W a n d a Hanley . 

V E P T C N O . — A las 9 y* cuarto 
"Ambiciones mundanas" por Rodol
fo Valent ino . 

T K I A X O N , — A hm 6 y cuarto y 9 
y media " F a s c i n a c i ó n " , por Mae 
M u r r a y . 

I M P E R I O . — A las 5 y cuarto y 10, 
' L a d r ó n tenorio". 

M A X I M . — A las 9 y media " F a l 
das cortas" por H a d y s Wal ton . 

C E R V A N T E S . — " L a p a s i ó n domi
nante" por George ArljLns. 

R I A L T O . las 5 y cuarto y 9 y 
tres cuartos, " L a a l e g r í a de l a c in
ta" por AVilí lam F a r n u n . 

L I R A . — " E l destino omnipotente' 
por F r a n k Mayo. 

posible del resto del Hospital y del Un duplicado den acta sera enviado 
público. al Jefe Local de Sanidad que corres-

En aquellos lugares donde no hubie-¡ ponda, a fin de que en la forma que 
se Salas especiales a los fines de esta 
Ley, los Individuos que tuvieren que 
ser recluidos provisionalmente, lo se
rán en sus respectivos domicilios bajo 
la supervisión del Director del Hospi-

para ante el Tribunal superior compe-1 tal del_ lugar.^hasta ^ J ^ e 
tente cuya apelación será oída en un 
solo efecto. ) 

Todas las actuaciones de la pieza se
para quedarán terminadas dentro de! 

prescriben'las vig.entes Ordenanzas Sa
nitarias proceda a la clausura provisio
nal del local de que se trate, hasta 
que en definitiva resuelva la Autori
dad Judicial que conozca del hecho, 
respecto al decomiso y destrucción do 

I trasladado a la Sala especial que exis- ios efectos del delito; y cuya autori-

S I L L A S D E V I E N A 

L E G I T I M A S 

J > E 

T H O N E T 

M o d e l o s n u e v o s 

P r e c i o s r e d u c i d o s 
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plazo de quince días; corrigiéndose dis
ciplinariamente con- una multa de vein
te y cinco a cien pesos al funcionario 
judicial que infrinja esta disposición. 

Ordenada que sea la reclusión defi
nitiva del enfermo, será comunicada, 
mediante el oportuno mandamiento del 
Juez al Director del Hospital que co
rresponda para su permanencia en tal 
concepto en la Sala especial del mis
mo, a fin de que sea sometido al tra
tamiento adecuado para su curación. 

Artículo 39.—El Director del respec
tivo Hospital, siempre que a su Juicio 
deba ser dado de alta el recluido, como 

! curado, deberá ponerlo en conocimiento 
del Juez qye haya ordenado la reclu
sión, y si no lo verifica, incurrirá en 
la multa de cincuenta a cien pesos que 
le impondrá dicho Juez, y en defecto 
de pago de ella se hará efectiva por 
la vía de apremio del juicio ejecutivo. 

Esa curación tendrá que ser declara
da siempre por auto del Juzgado, si 
mediare informe razonado y favorable 
de tres médicos que el Juzgado desig
nará al efecto, cuyos médicos serán ex
traños al servicio del respectivo Hos- ! previstos en el artículo 17 de esta Ley 
pital. 

tiere en el lugar más próximo. 
Artículo 42.—Los médicos, enferme

ros y demás personas que infringieren 
este aislamiento o que permitieren, to
leraren o dieren ocasión- a que pueda 
el enfermo recibir de fuera del Hospi
tal o del mismo sin orden facultativa, 
las substancias por cuyo uso haya en
fermado, serán castigados en la forma 
dispuesta por esta Ley." 

Artículo 43.—Kn el Hospital donde se 
instalen la Sala o Salas destinadas a 
dichos enfermos, se tomarán las pre
cauciones necesarias para que no pue
dan éstos recibir las substancias por 
cuyo uso estén recluidos ni otra subs
tancia análoga que no esté autorizada 
por los ^édlcos que la asisten. 

Artículo 44.—Los Directores de Hos
pitales, Clínicas y Quintas de Salud, 
que tengan Salas especiales a los fi
nes de esta Ley, informarán por es
crito el día primero de cada mes al 
Juez Instructor correspondiente, al Di
rector de Beneficencia y al pariente 
más próximo, tutor o representante le
gal, del estado del enfermo y de su 
capacidad mental, inmediatamente que 
estimen curado al enfermo lo notifi
carán al Juez Instructor a los fines 

dad en su sentencia podrá, así mismo, 
ordenar la clausura definitiva del ex
presado local. 

Artículo 46.—So autoriza a las Clí
nicas y Quintas de Salud para instalar 
Salas especialmente destinadas a los 
enfermos por uso nocivo de substancias 
y alcalóides, prohibidos en la presente 
Ley. Dichas Salas estarán sometidas 
a los preceptos de esta Ley y su Re
glamento y a las reglas que para cada 
caso y para asegurar el aislamiento, 
dictare la Junta Nacional de Sanidad 
y Beneficencia. 

Las entidades propietarias de estas 
Salas, deberán prestar a favor del Se
cretarlo de Sanidad y Beneficencia, 
fianza por veinte mil pesos para res
ponder a las infracciones legales que se 
cometan, 

Las entidades propietarias de estas 
Salas serán solidariamente responsa
bles para el pago de las multas y de
más responsabilidades penales y civi
les en que por infracción de esta Ley 
y su Reglamento hubieren incurrido sus 
empleados. 

Dado en el Palacio Presidencial, Ha
bana, a nueve de septiembre de mil no
vecientos veinte y dos. 

Alfredo Zayaa, Presidente.—Dr. Arís-

I A T O S 
Cede en las primeras cucharadas, tomar>-

Jo ei " P e c t o r a l d e l a r r a z a b a l " . 
veinte y siete años de éxito constante es la 
mejor GARANTIA. Es el remedio enérgi
co, poderoso y científico para curar la T O S 
cualquiera que s e a l u origen. • 

" E L P E C T O R A L D E LAftRAZABAL* 
es el medicamento que alivia en seguida j 
cura, tomado con constancia. L 

Se remite por Expreso a todas partes poi 
L A R R A Z A B A L Y H N O S . , Droguería y Far
macia "San Julián", Riela 99 y Villegas 102. 

Dicho auto se dictará precisamente 
dentro de cinco días, y podrán también 
dictarse a Instancia de la parte inte 
rosada o su representante legal, del 
Ministerio Fiscal o del Director del 
Hospital en que el enfermo esté re
cluido. 

Artículo 40.—Los funcionarios y em
pleados de las Aduanas que permitie
sen la introducción de dichos productos 
sin las formalidades prescrlptas en las 
Leyes, ordenanza^ y"Reglamentos, ade
más de las penas en que, según éstas 
Incurran, se les impondrá la pena dis
puesta por el artículo 348 del Código 
Penal, 

Artículo 41,—Se Instalará en cada 
uno de los Hospitales de la República, 
en que fuere necesario para el cu -
pllmlento de las disposiciones de esta 
Ley, a Juicio de la Secretaría de Sa
nidad y Beneficencia, una o varias sa
las destinadas exclusivamente al tra
tamiento de las personas que hayan 
adquirido el hábito de usar alguna de 
las substancias expresadas con todo el 
personal técnico y de servicio y los 
demás recursos necesarios para que 
en ellas puedan ser observadas, tra
tadas y curadas dichas personas. Esas 
Salas estarán lo más aislado que sea 

tides Agrámente, Secretario de> Sani-
La infracción de este precepto será dad y Beneficencia 

considerada punible con arreglo a es-1 

^ArtTculo 4 5 . - E n todos aquellos ca- vfcTsJ**?*** mJ,1008 
sos en, que la Policí apudiera compro- gis^roT t í tn loT^ ^ 
bar la existencia de un local en que por estar T Z t \ Z Cirujanos, 
habitualmente se practique el vicio de teriorndo Con este 1 m ' 6 " ^ 1 6 i* . . . lenoraao. con este motivo, se han helas substancias que determina esta 
Ley, procederá inmediatamente a Z O ^ T V i ^ l ^ ' ^ 61 
vantar acta de ello con expresión de cuales muchos V m . * ^ de l*B 
todas las circunstancias que conduzcan r d e j L ^ r \ ' a n ^ ^ ^ ^ Ven,d0 ^ _.. v . . . . ' . . . aeJar su firma en dicho nuevo Won-i.,-a su comprobación y a ocupar los efec-lfrn- nn,. 1̂  
tos directamente destinados a la satis-1 de un nuevo n â n .1 Dlrefi6n c ° ^ -
facción de dicho vicio. ! „ 1 . . ^ ^ o plazo de quince día» a 

E l acta será firmada por el Agento! en Í r 1 ' L ^ de SU 
que haya actuado y las demás no^T^SÍ^ 108 CUa-
ñas que presenciaron el hecho, d í b ^ - l ^ L ^ ^ J í f ¿ ? M * n laS f i rmas ae ^ 
do concretarse los respectivos domici-1 ̂ 0 V ^ l í C0S ^ .n0 COnSten en M 
lios de éstos, al objeto de facilitar J - RefrlStro me™ionado. 
Investigación judicial y la adminls-| 
trativa. 

Habana, septiembre 7 de 1922, 
Dr. Mario a . l.bredo, Dlhector 

Sanidad. 
Al 

U N F A L L E C I D O 

E n la casa en c o n s t r u c c i ó n sita en 
Agui la y R e i n a f a l l e c i ó anoche un 
Individuo nombrado Manuel P é r e z 
del Oro, (a ) T I s c o r n i a , que ae en
contraba recogido en aquel l u g a r . 

^ é r e z del Oro habia salido del hos
pital hace pocos d í a s , hallAndose aun 

enfermo y anoche s u f r i ó un a t a q u « 
(le hemol is is que le c a u s ó l a muer
te , 

o o a o o o o o o a o o a o o o 
a E l D I A R I O D E JuA M A R I , o 
O N A lo encuentra usted en D 
O cualquier p o b l a c i ó n de la o 
O Hepnwica . o 
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U N A B O D A E L E G A N T E 

Muy l inda. 
Y tan buena como l inda. 
H a y que decirlo as í de Ca imi ta 

Bosch y Garc ía , la novia de, anoche, 
admirada siempre por su espiri tua
l idad, gracia y d i s t i n c i ó n . 

L a s e ñ o r i t a Bosch ha visto rea l i 
zado el m á s dulce de sus s u e ñ o s 
u n i é n d o s e con la b e n d i c i ó n de la 
iglesia al elegido de su amor 

U n joven excelente. 
Dotado de altos m é r i t o s . 
E l es doctor B e r n a b é Jruretago-

yena, digno por sus cualidades de 
todas . las glorias, de todas las di
chas y de todas las a l e g r í a s que le 
promete esa rea l izada u n i ó n . 

E n la casa <ie San L á z a r o 217, 
residencia de la dist inguida fami
l ia de la desposada, h a b í a s e levan
tado para la boda un a r t í s t i c o a l 
tar con la imagen, surgiendo entre 
un marco de rosas, luces y gasas, de 
J e s ú s Nazareno. 

^. O b r a preciosa, del mejor gusto, 
que hay que s e ñ a l a r con un elogio 
para la casa de J u a n Gottardi . 

4 Ante la re luciente , capi l l i ta apa
r e c i ó .realzada por los primores de 
sus galas nupciales C a r m i t a Bosch. 

E n c a n t a d o r a ! 
Con una toilette magnflic&. 
E l traje , de r i q u í s i m o s encajes 

de malines , con la falda de un a r 
t í s t i c o drapeado rematando en una 
guirnalda de azahares. 

L a r g a la cola. 
De charmeuse y encajes. 
U n vestido que hace honor por 

l a novedad de su estilo y la ele
gancia de . su c o n f e c c i ó n a la renom
brada modista Mademoiselle E l i s a 
B i b a l . 

C o m p l e t á b a s e con un e s p l é n d i d o 
ramo del j a r d í n E l ¥én\\ la belleza 
de toilette tan celebrada. 

R a m o que o f r e c i ó a la novia su 
hermano, el joven Charles Bosch, 
d e d i c á n d o s e l o el la d e s p u é s de la ce
remonia a su predilecta amiga, la 
s e ñ o r i t a Consuelito de la Puer ta , de 
quien r e c i b i ó otro ramo, el de tor
naboda, tiue era todo de rosas. 

E l padre de la dorable f i a n r é e , 
s e ñ o r Pedro Bosch Alemany. acau
dalado propietario, fué el padrino 
de la boda. 

Y la madr ina , la distinguida se
ñ o r a A n a A r i a s V iuda de Iruretago-
yena, madre del novio. 

Testigos. 
T r e s los de la novia. 
E l s e ñ o r Gustavo Torroel las el 

doctor Ciro Sosa y de Quesada y el 
! conocido y s i m p á t i c o caballero R a ú l 
1 R o a , hermano de nuestro c o m p a ñ e r o 
| Jorge, redactor de la s e c c i ó n De l 
: ambiente actual , de las ediciones 
| matinales . 

I Otro c o m p a ñ e r o querido de re-
¡ d a c c i ó n , el s e ñ o r J u a n Antonio P u -
I mariega , f u é testigo de la boda por 
j parte del novio. 

. E n nombre de é s t e suscribieron 
j t a m b i é n el acta matrimonia', como 
! testigos los doctores J u a n G u e r r a 
| E s t r a d a y Pedro A. Bosch. 

D e s p u é s de un m a g n í f i c o buffet 
servido en obsequio de la concurren
cia sal ieron los s i m p á t i c o s novios 
camino del hotel Sevi l la para pa
sar las horas pr imeras de su luna 
de miel . 

Sea é s t a eterna. 
P r ó d i g a en felici | dea. 

M a ñ a n a n o a b r e " E l 

E n c a n t o " . 

Como ya nemos dicho, mañana, 
viernes, no abrimos con el fin de 
"pasar balance'*. 

El sábado, tampoco. 
Y como el domingo es día fes

tivo, hasta el lunes no reanuda E l 
Encanto su vida normal. 

Sólo les queda a ustedes el día 
de hoy, jueves, para, comprar lo 
que necesiten. 

Una advertencia: 
El domingo es la festividad de 

Nuestra Señora de las Mercedes. 
Como El Encanto es la casa de 

los regalos, y el viernes y el sá
bado no abrimos, deben ustedes 
venir hoy a elegir los que tengan 
que hacer a las Mercedes de su 
familia o de su amistad. 

Galiano, 8 1 , abierto 

El Departamento de Liquida
ción—Galiano, 8 1 — e s t a r á abierto 
mañana y el sábado. 

D U L C E S Y H E L A D O S 

S e r v i m o s c u a l q u i e r p e d i d o en el acto 

" U FLOB CUBANA" Galiaoo y Sao J o s é . Telf . ¿ - 4 2 8 4 . 

R I Q U I S I M O S . E X Q U I S I T O S 

S U I C I D I O D E U N 

V E C I N O D E R O D A S 
E n la m a ñ a n a de hoy el vigilante 

de la p o l i c í a del puerto n ú m e r o 38, 
J . de la Cruz , r e c o g i ó flotando en 
el mar , frente a la Cor t ina de V a l -
d é s , el c a d á v e r de un individuo Je 
l a raza blanca. 

Conducido el c a d á v e r á la E x p l a 
nada de la C a p i t a n í a del Puerto, se 
p r o c e d i ó a un registro de las ropas 
que v e s t í a , o c u p á n d o s e infinidad de 
objetos , como carteras , cuchi l las , 
l i b r e t a » y cartas part iculares . 

E n una de esas hartas aparece que 
el suic ida se nombraba L u i s Ol iver 
y Valiente, na tura l de Murc ia , E s p a _ 
fia, de 53 a ñ o s de edad, casado y ve
cino de la calle de Cuba , en Rodas , 
donde reside t a m b i é n su esposa e 
hi jos . 

tín la Habana era vecino acciden
tal del Hotel "Nuevitas". 

U n a car ta dirigida a l Juez de guar
dia y f i rmada por L u i s , (Tice que no 
culpen a nadie He su muerte y que 
se suic ida por sus malas condiciones 
e c o n ó m i c a s . 

E n otra' dirigida a su esposa le 
picTe p e r d ó n por su d e t e r m i n a c i ó n y 
le ruega que cuide de sus hijos , in
f o r m á n d o l e que en la Habana no ha 
encontrado trabajo. 

L a carta dirigida al Juez tiene 
una fecha 14 de Septiembre de 1922 
y luego sobre el n ú m e r o 4 un nueve, 
lo cual indica queel s | i c i d a desde 
hace d í a s pensaba atentar contra su 
v ida . 

A l c a d á v e r se le o c u p ó , dos frac , 
clones de la l o t e r í a nacional, una 
el n ú m e r o 7980 y otra el 2381. 

L a carta dir igida a s uesposa en 
l a calle de Cuba, en Rodas , e s t á a 
ombre de l a s e ñ o r a M a r í a Almeydo. 

Del caso se d ió cuenta al Juez de 
I n s t r u c c i ó n de la pr imera s e c c i ó n . 

E L H E N R Y M . F L A G L K R 

E s t e ferry americano, ha llegado I 
de K e y West , con 26 wagones de 
c a r g a general . 

se iba a efectuar en honor de los 
s e ñ o r e s Oscar del Pino y Pedro L i z , 
candidato a la a l c a l d í a y J o s é C a b r é , 
ra . se ha a p l á z a d o para m á s adelan
te. 

Oportunamente a n u n c i a r é el d í a 
de su c e l e b r a c i ó n . 

B A N Q U E T E A P L A Z A D O 
( P o r T e l é g r a f o ) 

L o s Palacios . Septiembre 20. 
D I A R I O , Habana . 
E l banquete que el domingo 2 4 

Del problema de . . . 

Viene de la PRIMERA página 

Genera l Mangin en una carta dirigi
da a dicho C a p i t á n , que habla escri
to sus Memorias , le dice: "Todos 
vuestros lectores n o t a r á n c ó m o un 
pa í s m a r r o q u í es fác i l de ocupar y 
d i f í c i l de defender, y a este p r o p ó 
sito los mi l i tares i n v o c a r á n la supe
r ior idad de la ofensiva, tal como 
aparece ordenada en el K o r á n que 
prescribe "la lucha contra el inf iel , 
es cierto, pero t a m b i é n " la s u m i s i ó n 
a l vencedor" a ñ a d i e n d o que A l á da el 
poder a quien le parece". 

Y ahora se p r e g u n t a r í a n en E s p a 
ña las gentes, ¿ c ^ m o v n v e n c e r a los 
r i f e ñ o s de la fuerza e s p a ñ o l a si pa
recemos dudar nosotros mismos de 
el la por la act i tud que ostentamos? 

Otra p u b l i c a c i ó n francesa, al des
cubr ir los progresos que hacia F r a n 
c ia en F e z , dos a ñ o s d e s p u é s de los 
sangrientos sucesos, d e c í a que en un 
pais m u s u l m á n , la s i t u a c i ó n m á s es
table, aparentemente, se echa a per
der por un falso paso, y que no hay 
que comprometerse en experiencias 
intempestivas, y no equivocarse res
pecto de los sentimientos de los in
d í g e n a s en los que no existen, n i se 
les pueden pedir, afecciones ni gra
t i t u d . 

Todo esto demuestra que la p o l í 
tica de protectorado que ahora se v a 
a implantar en Marruecos por E s 
p a ñ a , ha de tener siempre una signi
f i c a c i ó n fundamentalmente pacif is
t a ; pero no se puede negar que con_ 
tra el mejor deseo hay que l legar a 
la I n t e r v e n c i ó n por las armas. Ing la 
terra en Eg ipto , F r a n c i a en A r g e l i a , 
I t a l i a en T r í p o l i y L i b i a y E s p a ñ a 
en el R i f f ¿ n o se han visto precisa
das a una o c i í p a c i ó n mi l i tar d e s p u é s 
de Inaugurada una p o l í t i c a de pro
tectorado, que en algunos casos ha 
sido hasta .casi paternal? , Y é s t e es el 
secreto que encief-ra el porvenir; a l l á 
vamos a implantar el protectorado 

D e s p u é s d e y a n t a r y a o t e s d e f u m a r 

S a b o r e a r 

e l b u e n c a f é d e " E L B O M B E R O " S ^ 2 ^ . 

e s p a ñ o l en Marruecos; pero si no se 
l leva a cabo con cautela, y teniendo 
siempre a mano grandes grupos de 
fuerzas que puedan vencer a los re
beldes, volveremos a las andadas, en 
todo el R l f f . 

A . P é r e z H u r t a d o de Mendoza. 
Corone l , 

L a fiesta l iberal de anoche 

en el barr io de Co lón 
So d i ó l a consigna de que se vote en 
lob comicios candidatura completa. 

L a fiesta celebrada anoche por los 
l'berales del barrio de Co lón , en. ho-

A á i r r d l i p ® í r 

L s i o c i i s n ® ! l a p i m S i i í s i c n l ^ u j 
ll í i ^ ' 1 

s p©ir tí©ií®0 

G G 

L A E L l M M f E 3 8 

TOALLA y C O Ü I P O S f 1 E L A = T E L E F O N O A ° 3 | K 

ñor de los candidatos del Part ido 
f u é un verdadero alarde de fuerza . 
E l tramo .de la calle de Blanco entre 
las de A n i m a s y Trocadero se en-
couiraba completamente invadido 
por la concurrencia , siendo neceaa_ 
rio levantar var ias tr ibunas . 

Dir ig ieron la palabra al pueblo los 
s e ñ o r e s A n d r é s Becker , Presidente 
del E j e c u t i v o del barrio y candidato 
a Conceja l ; Buenaventura P e r a l t a , 
Dr . Gustavo Herrero , quien dio la 
cousigna de la caudidatura comple
ta. Porf ir io R a m o s , J u a u P e ñ a , A l 
berto Vi l ches , l í a ú l L ó p e z , B r e t ó n 
do Marcos, Porf ir io Taboadela , E z e -
cu ie l Sarraceu , Celedonio G o n z á l e z , 
Gui l l ermo T e s e l , A le jandro V i l l a d a , 
Dr . F e r n á n d e z Mederos, F e r n á n d e z 
Hormo. M a r t í n e z P e ñ a l v e z y otros, 
haciendo el resumen en candidato 
a representante y antiguo camarada 
del periodismo D r . R a m ó n Zaydin . 

Amenizaron el acto una orquesta 
y varias chambelonas. entre é s t a s 
las de " J o s é María de la Cues ta" y 
de " C h á v e z " . 

F u e r o n ovacionados del irantemen-
te a l hacer acto de presencia en el 

. mi t in el s e ñ o r J o s é M a r í a de la 
i Cuesta , popular c a n d i d a t ó a la A l -
' c s l d í a y el Gobernador Alberto B a 
rreras . 

S e g ú n costumore asist ieron a l ml -
I tli» de C o l ó n , las representaciones de 
' lo - distintos barrios y entidades del 
I Part ido . 
i E l mit in de esta noche s e r á en la 
A c e r a del "Arie te" , San Miguel y 
Consulado. 

E S T A C I O N T E R M I N A L 

M O V I M I E N T O D E V I A J E R O S Y 
O T R A S N O T I C I A S 

11 Ingeniero Jefe de V í a s y Obras 
Hoy s a l d r á parfl, Santo domingo 

y Sagua el s e ñ o r Stckney, Ingeniero 
Jefe de. V í a s y Obras de los F e r r o c a , 
rr l l e s Unidos. 

E l Jefe de Obras P ú b l i c a s de C a -
m a g ü e y . 

Se encuentra en esta el s e ñ o r 
Armando P r a d a s , ingeniero jefe de 
O P . de la provincia de C a m a g ü e y . 
L e a c o m p a ñ a su hijo Armandi to . 

S E R E G A L A N m a e s t r a s del J A B O N L E G I T I M O D E C A S T I L L A 

en la Sombre ría y Camisería 

L O S A L I A D O S 

Su pintura para los labios tan
to en pasta como líquida, no tie
ne rival. 

Depósito: Cuba, 121. 
Teléfono A-4479. 

H A B A N A Y O B R A R I A 
C7200 4t-20 

E l Senador B r a v o Correoso. . . 
F u é a « S a n t i a g o de C u b a el sena

dor doctor Antonio Bravo Correoso. 

Delegado do G o b e r n a c i ó n 
S a l i ó para Clenfuegos el s e ñ o r 

J u a n F . Delanes, delegado de la Se? 
c r e t a r í a de G o b e r n a c i ó n . 

R a ú l C a y s 
F u é a U n i ó n de Reyes el s e ñ o r 

R a ú l Cay , Consejero de la L e g a 
c i ó n China . 

S O C I E D A D E S 

E S P A Ñ O L A S 

C L t T B L U A R Q U E S 

del mismo: lo que d¡cho . 
presenta por su nombre v!,'10 ^ 
ter p redominan te andaluz Qitit 
yecta i m p r i m i r l e . ,Ue!:*Pro. 

BAUTIZO 

He a q u í el programa de la fiesta d a J ° ^ a r i s t o c r á t j c a Iglesia tfei Ve 
que en honor de sus asociados, cele- ; {n J„ | f „5.U.Vzada .el P^ado ¿c 

'¿ Marfa 

Bales tena. ' y 

b r * esta Soded.d. en los « ¿ T » ' i ^ K l j . l g ; J S * 
de la F á b r i c a de Cervezas L a 
pical , s a l ó n " E n s u e ñ o " el d ía 2 
septiembre de 1922. 

M e n ú . Aperit ivo. Vermouth "Ama". 
E n t r e m é s : G a l a n t i n a de pavo; ja 

m ó n de L u a r c a ; s a l c h i c h ó n de L y o n ; 
aceitunas. 

E n t r a n t e s : Pisto manchego; file
te de pargo al horno; ensalada triun
fa l ; medio pollo en cacerola. 

Postres: F r u t a s frescas. >^ 
Vino "Cuque ira" , importado para 

esta fiesta. Cerveza Trop ica l , s idra 
E l Gaitero. 

Tabacos "Olga", especiales para el 
Club L u á r q u é s , c a f é . 

A p a d r i n a r o n a i a neófita, el acai, 
dalado comerciante de esta m 
s e ñ o r J u a n Díaz y su joven v £ 
esposa, l a s e ñ o r a Inés - la 

Las distingiud'as 
das a l acto, 

Maestre, 
familias invita 

rueron exquHtamentP 
obsequiadas, recibiendo muchas fef 
c i taciones los padres de la 
c r i s t i ana . uuevj 

P r o g r a m a bailable 
P r i m e r a p a r t e : — V a l s , L a s tres de 

AUTORIZACION 
Por decreto Presidencial se ha au-

torizado a la "Asoc i ac ión Nacional de 
Veteranos Pensionados de la Rept 
blica". para que puedan usar el E-
cudo Nac iona l en sus documentos i 

la m a ñ a n a ; D a n z ó n , P r i m a v e r a ; Dan- correspondencia, 
z ó n , D é j a l a que ya se c a n s a r á ; F o x 
Trot , Azu l V i r g i n i a ; D a n z ó n , Angus
tias de A l f r é d i t o ; D a n z ó n , Y a re iré 
cuando t ú l lores; Paso doble. Pan
deretera. 

Segunda p a r t e : — D a n z ó n , Mis su-j 
fr imientos; D a n z ó n , Caramelo santo; ' 
One Step, ¡Oh P o m a r e s ! ; Schotish,) 

E L MODERNO CUBANO 

P A R A L A S MEKCÉDRS 

Como se aproxima la festividad 
E n " l a ' capitana f D a n z ó n , ' Q u i é r e m é ^It'^P^Íf^^J&SLl l0i 
mucho; D a n z ó n , Mujer Ingra ta : P a 
so doble. Club L u a r q u é s . 

Orquesta de F e l i p e V a l d é s . 

L O S D E L C E N T R O A N D A L U Z 

E l lunes en l a noche c e l e b r ó se
s ión extraordinaria la J u n t a Direct i 
va del "Centro A n d a l u z " bajo la pre
sidencia del Vicepres idente s e ñ o r 
J u a n Manuel R u i z . 

E l primer punto a tratar en la 
mencionada r e u n i ó n , fué lo relativo 
a la i n s t a l a c i ó n en otro local , í ' ) ) r o - . - - - -
b á n d o s e por unanimidad las gestio- hacen ^ 
nes que h a b í a n realizado en ese sen-j ^ s y helados; P ^ J ' flf ^ 
tldo F u e r o n designados el d o c t ó r e n l e s , 

Mariano X a r a c u e l y el s e ñ o r Ruiz , . .̂̂ rde'rperior l̂idrd'So pa 

muchas las s e ñ o r a s y señoritas que 
' l l e v a n ese dulce nombre, hay que 
i pensar en obsequiar a Cheíta, Che-
1 c h é , Merced i t a , etc., con los ricos dul-
| ees y helados de " E l Moderno Cu

b a n o " que e s t á situado en Obispo 51 
en t re Cuba y A g u i a r . / 

E n este acredi tado establecimieD-
¡ to de F a u s t i n o L ó p e z hay siempre 
; u n cons tante sur t ido de bombones 
; f inos y conf i tu ras de las mejores ta 
j b r i c a s de E u r o p a y los Estados Uni 

dos. E l Moderno Cubano es la casa 
f a v o r i t a del p ú b l i c o inteligente y ee 

V i a j e r o s que l legaron 
H a n llegado eata m a ñ a n a de: 
C e n t r a l C a i b a r l é n , Antonio Ortiz . 
Placetas , e l comerciante de aque, 

lia, plaza S. Zedrun , al que acompa
ñ a b a s¡^ s e ñ o r a . 

Clenfuegos, Dr . F e l i p e SlWa. 
Carrefio, Alojo C a r r e ñ o , Inge

niero. 
Santiago de C u b a , Vicente Lastoyo 
C a m a g ü e y , L u c i a n o L i n a r e s . 
Manzani l lo , Max Sigg K r e u z h i n - j 

ger. 
Ciego de A v i l a Vicente Amador . I 

E l Gobernador de S a n t a C l a r a 
E s t a m a ñ a n a l l e g ó de Santa C í a . 

ra el coronel J u a n J i m é n e z , Gober-
lu'dor de aquel la provincia. 

V a j i e r o n que sal ieron 
Por dietlntaoa trenes fueron a-: 
Artemisaa , el representante a la 

C á m a r a Oscar dol P ino . 
Matanzas, C . M. Agu lrre , doctor 

Ja&ó Cabarroca , doctor R a f a e l I tu -
rraide , candidato de los Populares 
al Gobierno de aquela provincia. 

para u l t imar los detalles relativos al 
contrato del nuevo local. T a m b i é n 
fueron designados, para lo concer
niente a la a d q u i s i c i ó n del moblli^-
rlb el Vicepresidente s e ñ o r J u a n Ma
nuel R u i z , el Pres idente de la Comi
s ión de Intereses Morales y Materia
les doctor F r a n c i s c o Barroe ta , y los 
vocales s e ñ o r e s Is idro Bravo y J o s é 
B a r r e r a , en r e p r e s e n t a c i ó n de la Jun
ta Direct iva y en r e p r e s e n t a c i ó n del 
cuerpo social los s e ñ o r e s A r t u r o L e ó n 
y E m i l i o G a r c í a . 

Se a c o r d ó que la C o m i s i ó n de pro
paganda realice determinada labor 
necesaria al mejor beneficio de la 
colectividad a cuyo efecto por unani
midad se r e s o l v i ó asumiese la presi
dencia de dicho organismo el Vice
presidente s e ñ o r J u a n Manuel R u i z . 

D e s p u é s se t r a t ó de la solicitud 
hecha por distinguidas damas sobre 
p r é s t a m o de algunos mater ia les de 
adorno de los que posee la sociedad, 
para cooperar a l é x i t o del barrio es
pañol que se l e v a n t a r á en "Habana 
P a r k " en el festival en proyecto acor 
d á n d o s e acceder a la sol icitud, te 
niendo en cuenta la c o n d i c i ó n de la, 
fiesta, y el destino del adorno y pre
via la d e c l a r a c i ó n en acta de las cir
cunstancias especiales que concu
rrían en la demanda, ú n i c a que po 
d ía ser atendida, porgue l a Direct i 
va tiene resuelto no fac i l i tar a nadie 
materiales de adorno. 

Se cambiaron impresiones r e l a t é 
vas a la efectividad del mejor con' 
curso al é x i t o del "barrio e s p a ñ o l " 
prevaleciendo el sentimiento de una 
c o o p e r a c i ó n decidida, rea l i zada con 
el mayor placer, dada la cal idad de 
los elementos que forman el c o m i t é 

ra hacer los dulces como para 1» 
r i q u í s i m o s mantecados y helados fle 
f ru tas . . . 

Pa r a regalos a las Mercedes ha) 
un g r a n su r t i do de estuches y bom
boneras conteniendo exquisitas con 
f i t u r a s . •. r. 

E l M o d e r n o Cubano, Obispo V¡ 
T e l é f o n o A-3U34. Apartado 23*. 

41020 
21 s. 

R E B E Q U 1 T A 

De A g u i l a ^ - ^ f Z l l n l S ^ „ r . o p e r r i t a chihuabua-ga^ v iado una p b » i i « . « - . h a s blan. 
co lor canela con unas n"ll l taifaltan 
cas en el cue l lo . Rs v ien ta y 
loa dientes, entiende por ^ 
Q U I T A . A la persona ^ J * / 0 idad. 
va se le o b s e q u i a r á con SW%0*n 

Y O G U E , e n C a s t e l l a o » 

Rev i s t a de lu jo . ^ í 1 ^ ^ ^ ^ 
d icadones de las ^ ^ / S r e * 
ras y cabal leros, artícHuj°Srer su to-
fa y la manera de ^ f f e c r J J ^ 
gar, estos a c o m p a ñ a d ^ « ^ 

Objeta 

dicha 

eoü grabados, 
res de edif ic ios . Jardines 
a r t í s t i c o s , etc. eto. 

S i desea c o n ° c e r . ñ ' c e n t a v o s 
c i ó u . puede enviar 10 cemanda un 
seilos de Correo V se le m 
r . ú m e r o de ^ ^ ^ m v 84, AP»r-

Pedro C a r b ó n . O Re-H.v Pedro 
tado 1067. 

c 7206 alt 
2 t - 2 l 
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E l C o r a z ó n e n l a M a n o 

MEMORIAS DE UNA MADRE 
POR 

E . PEREZ ESCRICH 
KvfV» «dlción aumentada por •n autor 

TOMO n 

(De venta en "La Moderna Poesía". 
Obispo. 135.) 

( C o n t i n ú a ) 
se e n c o n t r ó en la sala de juego sin 
saber c ó m o . 

A n í b a l , que le s e g u í a , viendo que 
A r t u r o sacaba unos billetes de ban
co y que Rafae l hacia lo mismo, com_ 
p r e n d i ó que aquel Iba lo que se l la
m a a robar el dinero a su amigo. 

L a sangre se le s u b i ó a la cabeza 
y colocando una mano sobre el hom
bro del vizconde, le dijo Je un mo
do expresivo y malicioso: 

— S e ñ o r vizconde, ¿no" eŝ  cierto 
que hay hombre que tiene una suerte 
escandalosa? 

— E n el mundo hay de todo querL 
do A n í b a l , c o n t e s t ó A r t u r o peinando 

las cartas con una destreza admira
ble. 

— S í , es verdad; hasta jugadores 
de ventaja . 

A r t u r o m i r ó a A n í b a l ; pero A n í 
bal mantuvo aquella mirada con una 
insolencia que a nadie le q u e d ó du
da de que aquello era una provoca
c i ó n . 

— T e n d r é el gusto, mi adorado 
sa lvador . . . porque este joven t i r a 
muy bien la escopeta. Un d ía , a no 
ser por é l , me devora un á g u i l a a l l á 
en el pueblo del s e ñ o r . ( Y A r t u r o 
Ind icó a R a f a e l . ) Pues bien, como 
Iba diciendo, querido A n í b a l , en ter
minando con el s e ñ o r vizconde de 
S a l v a a l rey, t e n d r é el gusto de j u 
gar con usted una partida. 

— R e c o j o la palabra , s e ñ o r del R o 
meral y lo que yo recojo, como buen 
a r a g o n é s , d i f í c i l m e n t e se me a r r a n 
ca de las manos. 

L o s dos r ivales comentaron a ju 
gar. ' 

A n í b a l estaba violento, R a f a e l 
preocupado, A r t u r o sin abandonar 
sus miradas y sonrisas provocativas. 

M i é n t r a s tanto, en el s a l ó n se bai
laba. 

L o s armoniosos acordes de la Éíiú-
s ica l legaban hasta la sala de j u e 
go. 

L u i s a bai laba con un caballero 
grave. / 

L l e v a b a el c o m p á s con los pies, pe

ro el pensamiento lo t e n í a en otra 
parte. 

E n ciertas s ituaciones de l a v ida 
es preciso que los labios s o n r í a n 
cuando el a l m a l lora . 

No todo el que r í e goza, n i todo 
el que l lora sufre. 

H a y r i s a de a m a r g u r a y llanto de 
placer. 

L a marquesa de Lorent in i , cono
cedora del mundo, acostumbrada a l 
trato de l a buena sociedad, s a b í a por 
experiencia que una escena desagra
dable en el baile p o d í a traerle gra
ves disgustos. 

Por el pronto ae comentarla- el es
c á n d a l o : 

E n los comentarios siempre hay 
uno que pierde y otro que gana. 

E r a preciso p ú a s desorientar las 
sospechas que pudieran haber con
cebido algunos maliciosos. 

P a r a mostrar que no se tiene na
da que afecte el c o r a z ó n se necesita 
reír . 
. L a r i s a es la pantal la del dolor. 

E l mundo es por lo general posi
t ivista. 

U n rostro alegre es velo m á s t u 
pido para ocultar un a lma doiorida. 

L u i s a se r e í a grandemente, bailan
do con el caballero grave. 

A l g u n a s s e ñ o r a s que no bailaban, 
d e c í a n , a l ver la pasar dando vueltas 
con u n a l igereza prodigiosa. 

— H o y la marquesa e s t á resp lan
deciente de hermosura y de a l e g r í a . 

Y s l n embargo, hubiera querido 
despedir a sus convidados, apagar 
aquelas luces y encerrarse en su ga
binete. 

E l mundo es as í . U n rostro af l i 
gido en un baile s e r í a r i d í c u l o es un 
p u ñ a l de dos filos con la punta enve
nenada: m a t a , 

C A P I T U L O I V 

L e c t u r a cordada 

E l d ó m i n e don Deogracias, como 
los m u r c l e l á g o s , buscaba una som
bra donde ocultarse. 

Más de una vez, a l tras ladarse de 
un r i n c ó n a otro, h a b í a sorprendido 
entre los . convidados m i r a d a ^ burlo 
ñ a s , y hasta h a b í a n llegado a sus 
oidos estas palabras, u otras por el 
estilo: * 

— T e n e m o s entre nosotros un ca
ballero del siglo pasado. 

— T i e n e la gravedad de los con
t e m p o r á n e o s de Morat in . 

— ¿ S i s e r á don H e r m ó g e n e s ? Por
que veo que entrej e l reluciente pe
cho del chaleco y el abarquil lado 
cuello del frac le sale a s í como un ro
llo de papeles. 

E l d ó m i n e h a b í a o í d o estas y otras 
cosas con fr ia ldad e s t ó l c a . 

P a r e c í a como que despreciaba a 

aquel la gente, entretenida en dar 
vueltas como una peonza a l son de 
la m ú s i c a . 

B i e n es verdad que e l d ó m i n e no 
h a b í a ido ha ba i lar a casa de la mar
quesa: su m i s i ó n era m á s grave, m á s 
s ó l i d a . SMn embargo, p o d í a caerse 
t a m b i é n como los que bai laban. 

H a s t a entonces puede decirse que 
su empresa i b a viento e n popa. 

E l d ía antes del baile, A n í b a l que, 
r e c o r d a r á n nuestros lectores, se h a 
bía unido con el d ó m i n e para sal
var a Rafae l , le di jo todo cuanto sa-

I b ía de L u i s a , y el maestro c o n v i r t i ó 
en un hecho consumado todo lo que 
al parecer no era m á s que suposi
c i ó n . 

S i a esto se a ñ a d e que h a b í a o í d o 
j d e t r á s de la cort ina protectora lo 
j suficiente para emprender la lucha 
i con alguna v e n t a j a , se c o m p r e n d e r á 

por qué el d ó m i n e no daba o í d o s a 
las pul las y epigramas de que era 
blanco. 

Salvando a R a f a e l , ¿ q u é le impor
taba toda aquel la c o l e c c i ó n de des
ocupados de ambos sexos, vestidos 
a l a ú l t i m a moda, que pasaban el 

(tiempo en no hacer n a d a ? 
B u s c ó pues un r i n c ó n a p r o p ó s i t o , 

i y desde a l l í , como un v i g í a sobre 
| la torre m a r í t i m a , contemplaba aquel 
¡ m a r de lujo que g iraba como un 
• torbellino por delante de sus ojos. 
I » e 8 d e su, escondite lo obserfaba 

todo s in ser visto de nadie, o por 
lo menos de muy pocos. 

U n a cosa le e x t r a ñ a b a sobremane
r a : l a a l e g r í a de L u i s a . 

¿ P o r q u é estaba anonadada aque
l la m u j e r ? 

¿ C ó m o no h a b í a fingido un dolor 
de cabeza para re t irarse del bai
le? 

E l l a h a b í a visto cas i abat ida ante 
sus palabras . 

¿ P o r q u é pues se r e í a ? 
U n pensamiento le a s a l t ó , Xsy, se 

dijo: 
— E s t a mujer necesita que el gol

pe sea m á s fuerte. Pensemos l a ma
nera de confundir la . 

Todos los hombres t ienen debil i - , 
dades. 

E l d ó m i n e tu.vo en aquel momen-j 
to u n a debil idad. 

— S i la marquesa me ve, es Indu- j 
dable que se desoriente, se d i jo: yo , 
para e l la debo ser un remordimiento 
en forma de maestro de escuela. S a l 
gamos de este escondri jo: d é m o n o s 
a luz. 

Y dicho y hecho: s a l l ó de b u r i n 
c ó n , y fué a sentarse en el sitio m á s ¡ 
vis ible , recibiendo a l g ú n e m p u j ó n ' 
de los bai lar ines al c r u z a r por en-l 
tre ellos, t 

L a f igura del d ó m i n e era por c l e r - ¡ 
to bastante e x t r a ñ a , y m á s que ex-1 
t r a ñ a r id i cu la . 

A q u e l t ra je p o d í a decirse que e r a ' 

• • " ia {ra* 
" e x ó t i c o " , si se nos perm^e 
Se. en u^ baile de etiqueU. 

Casualmente una po ' " 
bailaba, una de esas n m a s ^ ^ 
cantadoras como mal c p». 
una carcajada insultante 
sar al d ó m i n e bomérlCa8' 

L a carca jada fue tan la ^ 
que ,don Deogracias voiv | 
beza. beza. . n l I p estaf» 

Entonces se r ió la R i t i é n d o s e 
lado, y la r i sa fué trasm 
como el fluido e léc tr ico . de8Cí. 

P i c ó s e e l maestro viendo de 8„s 
ro de la niña y la ^ o l e n c i ^ , 
compañeras, y ¡ S 
que p a r e c í a su m a m á , la 
nando el cuerpo como par 
L A : A * usted esa alD ' — S e ñ o r a , ¿ e s de usieu 

— S í , caballero. d ]a áiP 
— P u e s p e r m í t a m e ustea 

oue le falta una cosa- t A c0n aso1"' 

bro la madre. ¿Y pom 
caballero? le falt» 

_ ¿ Y por q u é no? ^ *ue 
es e d u c a c i ó n . p«ro * 

E s t o era un trabuaM*) nn & 
madre le hizo el e f ^ 
tral lazo, porque dijo . ĉ s.W 
, — U s t e d es un ¿na edue* 
ro. MI h i j a h a recibido ^ 
c i ó n que me enorgul lece^ „ 

— P e r d o n e O ^ c L e» 
d ió el d ó n w a » sin descr í e 
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H A B A Ñ E R A S 
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b i A k i O L>tj [Jf 

^ en otro lugar de esta edición. 
. . . . E s Joven, muy joven, haciéndose 

,r>n<íe y COmoche en el roof del I admirar en los bailes clásicos por 
í l ^ ^ p r i m e r o de los miér- ^ gracia, espiritualidad y donaire. 

L a flor de nuestra colonl?. ame
ricana consagró cón su presencia 
los miércoles que el iMaza, por ini
ciativa del manager Joaquín de la 
Torre, inauguraba anoche en su ho
nor. 

Seguirán. 

De semana en 

a f l o r e s : 

0̂ ie anoche en el roo* u - aamirar e 
I «lcanIftl primero de los mier- 311 gracia, 

^ ¿* la temI,orada- L a flor 
^ ^ 1 ^ 0 , al servirse a co- ^ ^ 

^ p ^ o a reinar la alegría d 

^ A una pareja. 
Se IuCi; V a r t l y Paquita Gil. 
& pr £íé muy celebrada, cons-
^0lbÍéIll snccés de la noche, He-

¿ r t ^ 0 n cUvo retrato aparece 
nenizo11' 

]&* D E L A D E L A V E R B E N A 

semana. 

13 barrio cuban». 
constituido. 

Quedó 7» 
jnnta de ayer, celebrada 

n animación en ca¿a de la 
^ 'LA* dama María Josefa Co-

Cortina, se designaron las | Para darlo maflana. 

" C A r i T O L I O " 

señoras y señoritas que han de com
ponerlo. 

Ua grupo numeroáo y brillante 
que no podría dar a conoce? ahora 
por su extensión. 

Me lo reservo. 

E n día de moda. 

K / í S f e * d í a s de capltolio-

f uü lleno completo celebró 

iyer0el BimP¿tico teatro 8U miércole9 
deTTdconcu1Tencia selecta y distiu-

la formaban las familias 
^ d i ^ r ^ a s asiduas a Capito-

iÍOc fioraS- Mercedes Romero de 
J *o Gélida del Monte de DeL 

7 Teté Berenguor de Castro, 
setancourt de Martínez. Glo-
Castellá de Barrios, Matilde 

mm* de Mesa. Consuelo Conill de 
Rodrigue. Castell, Maggie Orr de 
ArósteguL . ^ 

Blanca Rodríguez de Fernandez, 
María Luisa Lasa de Sedaño, Carmi. 
¡ina Marín Je Llambí, Isabel del 
Barrio de Llansó. Amalita Angla-
da de Romtro, Flora Castellanos de 
\DS".ada, Conchita Jardín de Jimé. 
Bit _ 

Amparo Díaz de Romagosa, Enri
queta Ramos de Astorga, Julia Misa 
de Varona. Eulalia Zorrilla de J i , 

ménez, María Rodríguez de Riera. 
Mercedes Lozano de Jardines. Ma

r ía Isabel Navarrete de Anglada, Ne, 
na F e r n á n d e z de Piedra, Nena Pala
cios de Barbero, Rosa Giraud de Cur, 
belo y Virginia Steinhoffer. 

Señor i t a s : Raquel Mestre. Julia y 
Elena Sedaño, Odilia Mart ínez, An
gélica de Armas, Silvia Orr, Lucía 
Suárez, María Luisa Figueroa, Pas_ 
tora y Marina García Ríos, Cachi-
ta Bof f i l l . 

Y la gentil Isabel Margarita Qr, 
dext. 

Enrique F O N T A M L L S . 

" r e g a l o s p a r a b o d a T 
Ofrecemos la mayor colección de 

ar t ís t icos objeto?, todos de gran ori
ginalidad. 

Nuevas rebajas de precios. 

L A C A S A Q U I N T A N A 

Ave. de I ta l ia (ant&s Galiano) 74-76 
Teléfonos A-42G4 y M-4632. 

P A R A R E G A D O S 

Las ihás selectas y mejores flores 

F L O R E S Y C O R O N A S 

, gulr sí bien puede sobreentenderse 
que sea el mismo del artículo 449. 

\ De suerte que adjudicada una su
basta puede un postor apelar a los 
cinco días para ante la Sala de Go
bierno de la Audiencia, y luego que 
ésta reciba los antecedentes resol
verá en plazo de quince días, sal
vo que prorrogue la vista como lo 
autoriza el mencionado artículo 
449; de su resolución puede apelar 
el mismo u/otro interesado, al déci
mo día de notificársele, y rt Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo 
resolverá quizás en plaio de otros 
quince días. Habrán transcurrido 
dos meses y como el término para 
establecer el recurso de alzada del 
artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo fué interrumpido 
y ee ranuda, el mismo apelante u 
otro licitador puede interponer ese 
recurso. Entre tanto el Ejecutivo 
se verá impedido de adquirir los 
materiales u obtener los servicios 
o la realización dé las obras, o con
tratar los suministros, por estar ve
dado prescindir de la subasta, ex
cepto en dos casos únicos, no com
prendidos en las circunstancias que 
quedan explicadas. 

Déc imo:—El artículo XIT del Hacemos adornos de Iglesias y éé 
ion las de " E L C L A V E L " . E l el jai- tasas para bodas y fiestas desde e*' Proyecto de Ley obliga al funcio 
din más grande y mejor organÍ2ado. ... . ' . \ nario que decrete una cesantía sio 
de Cuba. 

Bouquets para novias, ramos de tor 
naboda, cestos de mimbre y cajas, de 
flores para regalos, desde $5.00 ál de 
mejor calidad. 
, Arpas y liras preciosas para rega-
b r a las artistas, de $10.00 a la más 
ivaliosa. 

Enviamos flores a la Habana, al 
anterior de la Isla y a cualquier par-
!te del mundo. 

más sencillo y barato al wiejor y jnái 

extraordinario. 

Centros de meta artísticos y wgi« 

nales para comidas y banquetes, des

de $3.00 en adelante. 

Especialidad^ en ofrendas fúnebrei 

de Coronas, Cruces, Cojines, Colum« 

ñas tronchadas, Sudarios, etc.. dcsá 

$5.00 a la más suntuosa. 

P o r s u a r o m a , p u r e z a y b u e n g u s t o 

N O A D M I T E C O M P A R A C I O N E L C A F E D E 

" L A F L O R D E T I B E S . " T e l f s . : 
M - 7 6 2 3 

A - 3 8 2 0 

I A L E G A C I O N D E M E J I C O Y 

L O S E M I G R A D O S 

El Encargado de Negocios de Mé
jico ha pasado la siguiente comuni
cación al Presidente de la Asociación 
Nacional de Emigrados: 

Legación de los E . U. Mexicanos. 
Habana. Cuba. 

Sr. Presidente de la Asociación 
Nacional de los Emigrados Revolu
cionar.os Cubanos. 

Me es honroso referirme a su muy 
atento oficio número 10 49 de fecha 
16 del actual en le tan amablemente 
se se sirve usted trasmitirme la 
cordial salutación de la Asociación 
Nacional de 1(| Emigrados Revolu
cionarios Cubanos de la que es us
ted tan d.'gno Presidente, dirigida al 
Gobierno y pueblo de mi país con 
motivo de la conmemoración de su 
Independencia. E l pueblo mexicano 
t¡ue tanto ama a todos los otros de 
habla española, y el actual Gobier
no de México que tan constante es
fuerzo hace por lograr un acerca
miento más estrecho entre ellos es
toy seguro que apreciarán en todo 
su valor, tan espontánea manifesta
ción de confraternidad, la que me 
apresuro a hacer de su convenci
miento sobre todo, por venir de los 
insignes patriotas que lucharon por 
la Independencia de su país, y a los 
Que tenemos orgullo de haber alber
gado en nuestro territorio. Me ha si
do particularmente grato, haber es
trechado la mano de los distinguidos 
miembros que formaron la comisión 
Portadora del referido oficio, y aun 
cuando verbalmente tuve el placer 
116 manifestarle mi grsí itud por su 
Presencia en la Legación de México 
*n ese día. quiero repetir aquí mis 
«uv cumpüdo agradecimiento por 
^n honrosa distinción, y formular el 
¡JM mas sincero de que por medio 
«estos actos consigamos estrechar 

81Jes Posible, los lazos de her-
•JMad y de cariño que felizmente 
E J B * Cuba y a México. Sea usted 
lar a? feñor Presidente de presen-

HoraM 7 5 Cada U n o d e l o S h 0 -
de pJjS miemVro3 de la Asociación 

^• grados Revolucionarios Cuba-
m mis sentimientos. 

De usted s. b. 
¿ -V^ndariz del Castillo, Encar-
55(10 de egocios de México. 

T I P O S D E C A M B I O S 
THE IIATIONAIi CITY BANK 

S E P T I E M B R E 20 
N E W Y O R K cable. . . S|16 
N E W YORK," vista ^ 
L O N D R E S , cable 4.?3 i i 
L O N D R E S , Tlsta 4.43 
L O N D R E S , 60 d|v 4.40 
P A R I S , cable 7 .67. 
P A R I S , vista . . .• 7.60 
B R U S E L A S vista. " . . . . 7.2S 
ESPAÑA, cable 15.30 
ESPAÑA, vista 15.28 
z U R I C H , vista 18. SO 
HONG K O N G , -Cista. . . . 
A M S T E R D A M . vista . . . . 38. SO 
C O P E N H A O U E , vista. . . . 
C H R I S T I A N I A , vista. . , . 
E S T O C O L M O , vista 
B E R L I N 0.08 % 
M O N T R E A L 100 

V I S I T E N O S O H A G A S U S P E D I D O S P O R T E L E F O N O 

J a r d í n " E L C L A V E L " 

A R M A N D y H E R M A N O . — G E N E R A L L E E y S A N J U L I O 
T E L E F O N O S : 1 - 1 8 5 8 — 1 - 7 0 2 9 — 1 - 7 3 7 6 — F - 3 5 8 7 — M a r i a n a » 

R E M I T I M O S C A T A L O G O G R A T I S 

L O S M E J O R E S A L I M E N T O S 

G o f i o y H a r i n a d e M a í z 

m a r c a " E S C U D O " 

J . A . P A L A C I O Y C O . 

m u 

A M I S A M I G O S P O L I T I C O S 

A mis amigos políticos, a los que 
amen a Cuba, a los que quieran que 
su soberan ía sea respetada, a los 
que con nosotros conviven y a todos 
los que tengan valor y entereza su_ 
ficientes, para hacer responsables a 
los culpables de sus malos actos, y 
a nuestros actuales mandatarios por 
la responsabilidad que les pueda ca, 
b t r en el manejo de la cosa pública, 
ruego se dignen concurrir el Domin
go 24 de los corrientes, a la una de 
la tarde, al teatro "Maxim" , Prado 
y Animas, par oir la voz autorizada 
cTel eximio patriota Doctor Manuel 
Secades y Japón, quien nos explicará 
los deberes que tenemos que cum_ 
pl i r para cen la patria, en el presen
te momento, en que ella aparece 
amenazada por propios y extraños. 

Habana, 18 de Septiembre de 1922. 
E l i zá rdo Maceo Hizo, 

E l c o n f l i c t o t u r c o y . . 

(Viene de la pág. r K I M U R A . ) 

V e t o a l . . 

(Viene de la página DOS). 

e insistido en que sé les entreguen 
varios regimientos de tropas griegas 
que están tratando de llegar a la 
orilla del mar para embarcarse. 

K l 0 D E C O R R E D O R E S 
NOTARIOS C O M E R C I A L E S 

M L A H A B A N A 

Cotizaciones de C a m b i o s 
S E P T I E M P . R E 20 

B vniüos c a b i « - . 

, " 1 maos; vista ' 

vista. 

• * • • • • •• 

Ho visU. ' 

CtoÍE^in, v i s t a • 7 0 
« o , ^ . vl81.. . . • ; 
^ l l n . " • • j , 

> V R a u * V 8 A l H H a ^ n a : Pedro A . 

X*^**io**VlT Sindico Presl-
or. *• Carajrol, Secretario 

3|1C I 
1' 

4 .44 % 
4 .43 2|3 . 
4.41 1 
7.74 
7.67 
7.1'8 

15.:!5 
1S.29 

4.31 
18.53 
57.70 

E L MINISTRO D E ESTADO NAClO-
N A L I S T A I ' A K T I C I P A Tí A KS D A 
r o X E E K EN (TA E X T D E K E M A I , 
PASHA Y E L A L T O COMISARIO 

D E F R A N C I A 
CONSTANTINOPLA, Septiembre 20. 

(Por The Associated Press.) 
Yussuf Kemal Bey, Ministro de 

Estado nacionalista, ha sido llama
do con urgencia desde Angora a Es-
mirna para que participe en la im
portante conferencia entre Kemal 
Pasha y el General Pelle, Alto Co
misario de Francia, que han empren
dido conversaciones sobre el proble
ma turco. 

La prolongada estancia del Gene
ral Pelle en Esmirna hace confiar 
en que el ataque de los kemalistas 
será retrasado dando así tiempo a la 
llegada/de refuerzos para las tropas 
b r i t án icas . 

Se ha sabido que Francia se hará 
cargo del servicio policiaco en Cons-
tantinopla y en el Bósforo, mientras 
que Inglaterra se d ispondrá a de
fender las á reas amenazadas. 

Noticias de que la asamblea de 
Angora ha aprobado mociones de 
censura contra el Sul tán, expresando 
deseos de que abdicará , han sido ca
racterizadas por el representante na
cionalista, Kemid Bey, de invención 
fan tás t ica . 
LAS TROPAS I N G L E S A S R E R E T I 
RARAN DR CHANACK S í FRANC IA 
COOPERA A LA DEFENSA DE LOS 

E S T R E C H O S 
LONDRES, Sept. 20. 

E l corresponsal del Times en Pa
ria entiende que Lord Curzon está 
dispuesto a ofrecer la retirada de las 
tiropas inglesas en Chanack, a cam
bio de la cooperación naval france
sa en defensa de los estrechos. 
E L P R O B L E M A D E LA S I HS1STKN-
CIA ASUME (i RA V E ASPECTO EN 

G R E C I A 
Atenas, 21. 

Con millares de refugiados que 
llegan diariamente del Asia Menor y 
una provisión insuficiente de trigo, 
Grecia se ve obligada a hacer frente 
a un problema de subsistencia tan 
grave, que solo la ayuda internacio
nal dada sin demora puede salvar a 
miles de personas expuestas a pere
cer de hambre. 

Ya aqu í se encuentran 200,000 re
fugiados. 

Se han comprado en Egipto pro
visiones de tr igo para tres días y los 
bancos griego;- han consentido en 
entregar a! gobierno unas £10 ,000 , al 
tipo del cambio extranjero, para res
paldar financieramente nuevas com
pras de tr igo en el extranjero. 

Esto a segu ra rá una provisión para 
15 d ías ; pero después se espera que 
podrá obtenerle trigo de la Tracia y 
quizás de los Estados Unidos. 

ser depositados o deiare de rendir 
cuentas en tiempo y forma. El Pro
yecto de Ley conserva esta disposi
ción pero suprime la frase 'A no 
ser que la falta fuere disnenisada 
por el Presidente de la Repúbl i 
ca". Omit i r o dese vdar la real i 
zación de tal depósito, no -íerá en 
muchas ocasiones acción dólosa n i 
intencional, sobre todo por parte 
de funcionario o empleado afian-

desventajosos; ni, por último cuan
do sean más beneficiosas para 
el Estado llevar a cabo por admi
nistración ibs servicios o las obras. 

Se dispone, en el artículo exami
nado, que el Secretario del Rkmo 
respetivo ordene la formación ' dé 
un expediente para comprohajr si 
hubo o nó mala fé al omitirse al
guna unidad de obras en el pliego 
de condiciones de una subasta ad
judicada, y para fijar el precio de 
esa unidad; y aparte de ser noto
riamente injusto que se imponga al 
contratista un precio inferior en un 
veinte por ciento al promedio ob
tenido para esa misma unidad, en 
subasta del ^ño anterior (que tal 
vez no la hubo) resulta que con
forme al artículo 472 el propio Se
cretario sería culpable, porque és
te precepto lo obliga a apribar, y 
por consiguiente a examinar, todo 
contrato que exceda de mil peso.s. 

L a asistencia de un Notario a la 

formación de expediente, a indem
nizar al Estado si recibiere perjui
cio porque se mande reponer al ce 
sante. Esta disposición relaciona
da con el propósito significado en 
otro Proyecto de Ley enviado al 
Ejecutivo Nacional, donde se trata 
de autorizar con determinadas limi
taciones cesantías sin expedientes, 
resulta casi una negación de esa fa
cultad que temporal y excepclonal-
mente se quiere conceder. En efec
to, si por virtud de la aludida au
torización un Secretario de Despa
cho deja cesante a un empleado 
por entender que conviene al me
jor servicio, y la Comisión del Ser
vicio Civil ordena reponerlo, resul
tará lina reaponsabilidad para el 
Secretario por haber aplicado una 
Ley, y ante esta perspectiva queda
ría enervada y sin objeto la referi
da autorización. 

Décimo Primero:—La amplitud 
que el art. X I I I del Proyecto pre
tende dar al delito de malversa
ción, a que se contrae el título sép
timo del libro Segundo del Código 
Penal, en su Capítulo X es inacep
table, porque perscinde de Joe ele
mentos esenciales de toda acción 
delictuosa como son la voluntad en 
la acción u omisión, presumible 
cuando no hay constancia de su 

¡ inexistencia el abandono o la negli
gencia inexcusable o el incumpli
miento de la obligación; y en este 
Art. XIIT se considera culpable a to
do funcionario o empleado que in
tervenga "en cualquier forma" no 
ya en los mismos actos dolosos sino 
en la "tramitación irregular" para 
realizaríos. Se pretende equiparar 
con los malvesadorés a quien rea
lice un pago indebido o excesivo, 
aunque le sea ordenado; a los (Jue 
intervengan en adjudicaciones de 
subastas con infracción de precep
tos legales sin distinguir si son me
ras formalidades sin consecuencias. 

E s verdad que el artículo X I V 
obliga al funcionario o empleado 
que observe la falta de cumplimien
to de preceptos l ea les o la realiza
ción de actos ilegales a ponerlo en 
conocimiento de su Jefe, y a negarse 
a tramitar un asunto, pero si no hL 
ciere esta observación, que supone 
conocimientos administrativos hasta 
en un escribiente o un mensajero 
comprendidos en la penalidad del 
artículo X I I I , habrá incurrido ino
centemente en grave responsabilL 
dad. 

Décimo Segundo:— E l artículo 
X V contiene un último párrafo que 
instituye el testigo de Estado, peli
groso factor en unos momentos en 

I S C E L A N E A 
CUADRADILLOS 

subasta, cuando su cuantía es ma 
yor de mil pesos, para dar fé de ' que parece desgraciadamente que la 
cuanto ocurra, tras de ser un gas
to innecesario semeja |ina descon
fianza, sin ser esa la Intención, pa
ra con los funcionarios administra
tivos; y esta apariencia es más no
table cuando se autoriza a los lici-
tadores a concr.rrir acompañados 
de Notarios en subastas de menor 
cuantía. Los derechos del Notario 
serán pagados por quien resulte ad
judicatario, pero no se previene de 
quien los recibirá cuando no hubie
se adjudicatario. 

E l Proyecto de Ley concede a cual 
zado, y la gravedad de la -orrec-CIUiera de ,os ^itadores un recurso 
clón. unida al estigma de la apa- i Par? ant.e la Gobierno de la 
rente culpa bien justifican que con 
t.inúe el Presidente de la Repú
blica facultado para dispensar una 
falta sencilla y sin consecuencias. 

difamación toma carta de naturale 
za, y que al servicio de intereses o 
pasiones, se ponen las armas de la 
calumnia, siendo fácil que ese pre
cepto legal sirviera para facilitar a 
álgunos malvados el amago o el ini_ 
cío de aquella. L a ' responsabilidad 
del denunciante es nula si se hace 
depender de que la falsedad de su 
¿renuncia le constaba cuando la pro
dujo. 

Décimo Tercero:—No es aceptable 
el artículo X V I del Proyecto de Ley 

i porque con evidente contradición a 
lo declarado recientemente por el 
Tribunal Supremo de Justicia se con, 
vertiría a los Juecs de Instrucción 
en inquisidores o escudriñadores 
de las oficinas del Poder Ejecutivo 
y porque los empleados se ponen a 
la disposición de dichos Jueces, dan
do a éstos la original facultad de ex_ 
tender la instrucción del sumario a 
cuantos hechos tengan conexión, no 
con un delito, sino con otro hecho 

Audiencia de la Provincia en que 
so verifique la subasta, el que pueda 
establecerse para una de estas dos 
finalidades: o par¿' que se anule una 

cuando lo está para indultar, crimi- subasta porque con posterioridad a 
na]es 1 su adiudicacion se vanó a favor del 

Octavo:—Habiéndose concordado ! ^j.11^0^1,10 e" al«una Parte el 
el vigente art 405 con el 389 rffor í PellEro de condiciones; o para re
mado, no se ha verificado igual ' clamar contríl la a d 3 u d l c a c i o n 1 concreto donde suponga un denun-
operación respecto al art. 427 con- i la subasta- | ciante que existe delito, 
cordante con el art. 405. ' Dentro del término de cinco días1. Décimo Cuarto:— Tampoco es 

Noveno:—El art. 471 de la rene-' si^uientes a la notificación de la 
tida Ley Orgánica del Poder Eie - 1 resolución que adjudica la subas-
cútivo, ha sufrido n<vtable varia»- !ta. se deberá establecer el recurso 
ción en el provecto de Le^. | de a b l a c i ó n en el segundo caso. 

Trata ese artículo de la compra ! Pero 110 se fija término en el caso 
de materiales, prestación de sorvi- i primero, por lo que podrá ser anu
des que no sean de carácter perso- ! la(ia una adjudicación aún después 
*»ál, y ejecución de obras a cargo de realizada una obra, o prestado 

un servicio, o empleados los ma
teriales, o transcurrido el año fis
cal durante el cual el adjudicata
rio sirvió algún suministro. Las 

de cualquiera Secre ta r ía de Des-
nacho, y dispone se saquen a pú
blica subasta. En la actualidad la 
Ley admite seis casos de exención 
fle subasta, previa au tor i / ac lón del consecuencias de tal anulac ión se-
Secretario o Jefe de Ofieinn fo- ¡ r í an perturbadoras y complicadas, 
rrespondiente; y se intenta redu- ¡ En el segundo caso t endr í an los 
oír dichos casos a dos. v requerir ' limitadores dos recursos s imul tá -
el acuerdo del Consejo de Secreta- ' neos, pero no trnmitables a la vez; 
nos. 

Desde luego nue parece impro
pio reunir a los Secretarios* del 
Despacho para que deliberen y 
acnerden acerca de un narf.icular 
previsto y resuelto en la Ley. Pero 
además , limitados los casos en que 
pueden omitirse la subasta, a aquél 
en que la atención urgente del Es-
fado está demandada para comba
tir epidemias, a l le rac ionés del Or
den público, daños por inundación 
u otro agente natural : y aquél en 
que el gasto no excede de doscien
tos peso<!. es evidente que no po
drá el Ejecutivo prescindir de d i -

el de apelación a la Sala de Go 
bienio de la Audiencia y el de al
zada para ante el Presidente de la 
República otorgado por el artícu
lo 1&7 de la Ley f^^nica del Po
der Ejecutivo. E l Primero nunca 
prosperaría si se funda en defec
tos de forma pues así lo dispone el 
artículo 449 de la citada Ley, a 
cuyo precepto habrá de ajustarse el 
recurso de apelación. 

Contra la resolución de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia se con
cede en el Proyecto de Ley otra ape
lación para ante la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo, interno 

aceptable el artículo X V I I por cuan, 
to castiga al funcionario que nom
bre a un empleado o a un jornalero, 
si este o aquel no prestan efectiva
mente el servicio en el lugar en que 
deba prestarlo, lo que puede ser 
censurable a quien los.tenga a sus 
inmediatas órdenes pero no a fun, 
cionario nominador. También casti
ga a quien certifique los supuestos 
servicios, siendo así que la certifi
cación puede fundarse y se funda ge. 
neralmente, no en ciencia y conoci
miento propio, sino en informes y 
aún e presuciones. 

" L a Discusión" de anteayer, di
ce q,ue la teoría de Gladstone, res
pecto a Turquía era esta: Hay que 
echar a los turcos do Europa con 
todo su equipaje. 

Yo i\o sabía que Mr. Qladstone 
había dicho eso, mas, sin embargo, 
en la Miscelánea de ayer decía yo 
algo semejante. 

Echenlos aunque sea a casa del 
diablo con sus gorros de pimientos 
morrones, que parecen tiestos co
lorados, y brindemos cuando eso se 
lleve a cabo con espumosas copas de 
sidra "Cima" comiendo a la par el 
riquísimo salchichón de Vich que 
reciben directamente eñ L a Flor de 
Cuba, O'Reilly 86. 

Ya deben haber leído en el DIA
RIO de anteayer que la pobrecita 
Inglaterra se "desarma".. . hacien
do que sus fábricas de armas y mu
niciones trabajen las 24 horas del 
día. 

¡Y pensar que hubo quienes 
creían en el desarme! 

E s tan absurdo como pensar que 
La Rusquella va a dejar de impor
tar las finas camisas que tanta dis
tinción dan a los qué las llevan, o 
como creer que haya quien venda 
los trajes mas elegantes y báratros 
que L a Ceiba de Monte y Aguila. 

E n la Isla de Pinos flamea al 
! viento la bandera blanca, en señal 
'de que la cárcel se encuentra va

cía, i , 
Aquí también debiera ondear esa 

bandera-, al menos, mientras no me
tan en^la cárcel a loa que verdade
ramente deben estar . . . 

Mientras esos no vayan conside
raré la cárcel vacía, como conside
ro que comprar muebles sin antes 
ver los que tiene " L a Predilecta 
de San Rafael 171, que los vende a 
plazos y sin fiador, es una cosa mal 
hecha. 

Cuestión de apreciaciones. 
E n Camagüey hay un jo>en "es

critor" Edmundo del Vals, que en
vía "artículos" a " L a Discusión» , el 
cual recomiendo efusivamente a 
mis lectores, con la misma buena fe 
que recomiendo a los inapetentes el 
delicioso vermouth Cinzano: éste 
para abrir' el apetito, y aquel pa
ra curar la tristeza. 

Anteayer sorprendió a los lectores 
con un "Epistolario Intimo": Car
tas de hombres", como sorprende 
L a Rusquella a sus muchos clien
tes con las constantes novedades 
en pañuelos que recibe mensual-
mente. , •„ 

Ese epistolario íntimo, que deja 
de serlo toda vez que lo da a * Iflí 
pública. tiene cosas originales 
vean la muestra: 

•Cuántas cosas he sorprendido en 
osos rondones alineados por ti. 
;Por qué, «Ü coraxomito de nieve, 
les faltan a tus palabras aquel vi
vo calor que siempre advertí en 
nuestras originales citas telefóni
cas? _ . . 

¡Pero hombre, por Dios! 
; Quiere usted mas calor que el 

reinante en estos meses?: gracias a 
los helados que sirven en Marte y 
Belona, no se asfixian nuestras da
mas, y ahí acontecerá lo mismo; 
por lo menos cuando yo estufe ha
ce años ahí, precisamente el mes de 
Septiembre, hacía un calor bárbaro, 
y no soñaba mas que con la« to
nificantes duchas que dan en Val-
despino de Reina 39. 

Pero dejémosle seguir: 
¡Ah' mi almila de nieve, tenía 

í n tu alma todo el hielo de que po-
día disponerse, («ando escribíamos 
los recatados rengloncitos sumisos 
a tu pensamiento, 

¿Pero quien le escribía; el alma 
de el la?. . . 

¡Qué cosa mas rara! 
Por lo demás lo del hielo no esta 

mal, hombre; es lo que se mete en 
las neveras incomparables Bohn Sy-
pron para que se conserve bien fría 
la famosa manzanilla de L a Jaca 
Andaluza. 

Y puesto que el alma de ella era 
quien le escribía a! "literato", ¿co
mo dice tenía en tu alma todo el 
hielo, etc? Tenía tu alma, hombre, 
tenía tu alma: porque sinó. tal pa
rece que quien tenía el hielo en el 
alma de ella, era usted, como tie
nen muchas damas los elegantísimos 
zapatos para otoño que venden en 
L a Bomba, frente a Campoamor. 

Y eso de: ¿Por qué, mi corazon-
cito de nieve (por lo visto en esa 
joven todo era hielo y nieve: será 
otra nueva Fábrica de ^lielo), les 
faltan a tus palabras. . . 

Les faltan a tus palabras, no, 
chico: le faltan a tus palabras, se 
dice. 

Supongo que después de esa car
ta, no le admitirá la joven ni una 
caja de la fortaleciente maltina Tí-
voli, y le mandará a bailar al son 
de su apellido: esto es; al son de un 
vals 

Es lo más práctico que usted pue
de hacer. , 

Efemérides. 
E l día 21 de Septiembre del año 

1866, fué la capitulación de la Uru-
guayana, en el Paraguay, como ca
pitularan las joyerías que no pue
dan vender sus joyas tan baratas 
como " E l Brillante" de Neptuno e 
Industria. 

ISOOu Entra el ejército francés 
en Zaragoza, como entran miles de 
cajas en esta ciudad, con sombre
ros para la acreditada sombrerería 
" L a Habana" de Aguacate 37. 

íftoi. Muere la eximia actriz de 
la Comedia Francesa, Sámary L a -
Garde, igual que "morirán" todos 
los jabonee que quieren imitar al 
Copeo, sin poder conseguirlo. 

1722. Muere el gran filósofo 
Schopenhauer, sin que pudieran 
ponerle finas y buenas coronas de 
biscuit, como las que fabrican los 
señores C. Gelado y Co. de Luz 93, 
porque en aquel tiempo no estaba 
la industria tan adelantada como 
ahora. 

cha s"l'*ata cuando la urgencia de- | nible en plazo de diez días, v sin 
renda de otra causa distinta a l a s q u e Se indique procedimiento a se-
mencionadas expresamente. como 
nnr eiemplo. la evitación de un da- , ^ - - t . * « v / i « 
ño aún no experimentado, pero nro- I 1 1 1 1 1 1 A f l f í l l i l i ' A 
hable, o la necesidad de actuar den-I K l l r l l K l l i l i l í ü 
tro de un plazo perentorio. I l v f l f l I s l i J n i l V H 

Tampoco podrá prescindir de la | 
subasía cuando fuere declarida de- Liquidarnos todo lo qu^ tenemos en es
perta una y otra vez. no obstante ta renplón. porque no podemos atender
la posible .urgencia en la adquis i - j lo debidamente. 
elón de materiales, en la obtención Camisones del más reducido precio al 
de servicios o real ización de obras. \ mñs costoso. Ropones, pantalones y cu-

De mual m a i v r r no será lícito brecorsés. de todos los precios, muy 
prescindir de la subasta aunque lo? ¡bonitos y nuevos, 
precios sean fijos o unifoTneg y 
fíin comnetencia; ni cuando 'os pre
cios pedidos por los licitaderes re
sulten más elevados que los co
rrientes en el mercado, o lesivos o 

Reitero la manifestación con que 
inicio este Mensaje de serme penoso 
objetar medidas legislativas, acorda
das por el Honorable Congreso, y 
sin duda inspiradas por su nunca 
desmentido propósito de propender 
a cuanto beneficie a la República. 
Me complace expresar mi conformi, 
dad con los particulares contenidos 
en el Proyecto dé Ley, que no son 
objeto de observaciones, y me sería 
grato que mis objeciones fueran aco
gidas como expresión del mejor de
seo de acierto. 

Palacio de la Presidencia, en la 
Habana, a quince de Septiembre de 
mil novecientos veinte y dos. 

A J - F R E D O ZATAS. 

Hubo hace años, una epidemia de 
tifus en Barcelona, y era el tema 
de todas las conversacionés la epi
demia que reinaba. 

E n el café Petit Pelayo. que esta
ba en la Rambla de Canaletas, for
maban tertulia Enrique Coll. Don 
Pedro Glralt, el señor Aixalá y va
rios amigos mas. 

Un periódico de la localidad daba 
cuenta de los nuevos casos de ti-, 
fus y ya llegaban a ciento. 

Y a estaban dispuestos los ilus
tres amigos a ir a comer la tnyina, 
y los mueharnons a sus respectivos 
hogares, cuando se les presenta Jai
me Gispert, el rey de los fotógra
fos y dice encarándose con Enrique 
Coll: 

"¿En qué s' assembla. dius. 1' 
Academia de Ciencies, a i' epidemia? 
(En qué se ásemela la Academia de 
Ciencias a la epidemia). 

Nadie daba con la solución por lo 
que Gispert tuvo que decir: —"Ho
me, en que hí há cien-tíficos. (Hom
bre, en que ya hay cien tíficos.) 

Recogió el amigo Gispert muchos 
aplausos, como recogen sus horta
lizas los que hacen siembras con las 
semillas que venden los señores Al
berto R. Langwith y Co. de Obispo 
«6. 

Biografías sintéticas. 
Chateaubriand. 
Nació el año 176 8 y murió el 

184S. 
E l vizconde Francisco Renato de 

Chateaubriand nació en Saint-Malo, 
pueblo de 1?/ Bretaña francesa. Fué 
como hombre (copiamos sus propias 
nalabras) una mezcla extraña que 
formó la diversa sangre de su pa
dre y de su madre. No hubo ser ni 
más quimérico, ni más positivo, ni 
más ardiente, ni más glacial que él. 
Como político, fué la misma incons
tancia. Todo lo defendió y todo lo 
combatió. Fué republicano, impe
rialista, legitimista: lo fué todo. 
Como escritor, ha dejado obras mas 
bellas en lá forma que en el fondo 
que se leen con gusto, como E l ge
nio del cristianismo, Los mártires. 
Estudió» bistóriros, Memorias de 
nltratumba y otras menos impor
tantes. 

Leo en un anuncio que una cria
da se ofrece para todo. 

Caso raro, hoy que las criadas 
suelen ofrecerse para no hacer na
da. 

Si lavan la ropa con Jabón "Ar
co Iris" que no da trabajo ningu
no, ya no quieren ir a encargar los 
dulces a la famosa dulcería Santo 
Domingo de Obispo 22. 

¡Ay!; yo si "cosino" no liago la 
"limpieza"—dicen—, y sueldo 
"trinta" pesos y "uniformes". 

E s raro que no pidan tambvén 
perfumes Gvidor para olerles bien a 
los "primos" 

Contestando. Uruguayo. 
Los datos que usted me pide no 

sé si serán exactos en !a actualidad, 
porque el libro de donde I o f copio 
no dice la fecha de su impresión, y 
por lo tanto desde que salió a la 
venta el libro pueden haber altera
do las cifras. 

He aquí lo que dice respecto a 
lo que usted pregunta sobre el ejér
cito de la Argentina. 

Infanteríai.—Cuenta con 10 Bri
gadas de dos regimientos, teniendo 

¡los de número impar dos bata.Iones 
¡y uno los pares, y todos ellos a cua-
1 tro compañías. 
i Caballería.—Dispone de 9 repi-
¡ mientes/ a cuatro escuadrones, ex
cepto el de granaderos a caballo que 
tiene 5. 

Las fuerzas están armadas de 
carabina Mauser 1909, sable, lanza 
y revólver. 

Arti l lería.—De Campaña: Tiene 
5 regimientos de dos grupos con dos 
batreías y un rej.^ miento de obusses 
de 10'5 cm. de tres baterías de cua
tro piezas. 

De a pié: cuenta con un grupo. 
De montaña: organiza dos regi

mientos de 4 baterías. 
E l material de que dispone es 

para campaña el Krupp (1909) de' 
75 mm. el Obús de 105 mm., y 
el cañón de sitio de 13 cm. . 

[ Esto dice el libro que tengo an
te mi vista, sin que me conste na-

jda, ahora lo si puede comprobar 
cualquiera dama, es que en el Ba
zar Inglés de Galiano 72, es donde 
mas baratas venden las medins pa^ 
ra señoras e infinidad de artículos. 

0( ITÍRENCIAS 

Estaba medio loco 
el sacristán don Alvaro Barroco 
y angustiado y confuso nos decía 
que a cardenal jamás él llegaría. 

L A N U E V A I S L A 

MONTÉ. 61, E S Q U I N A A S U A R E Z 

R o p a I n t e r i o r 

Seguimos liquidando hasta terminar 
toda la exictencia de ropa blanca pa
ra señora . 

Camisas de día de hilo y algodón, 
Ttopones, Pantalones, Combinaciones y 
jueeotf de tres, cuatro y cinco prendas. 
También liquidamos todo el surtido de 
vcstlditos de nlfir. de uno a seis afios 

L A Z A R Z U E L A 

N E P T U N O T CAMPANAAlO 

Oyó sus tristes Quejas Paco Sales 
y cual si fueran cosas naturales 
mandó a Juan del Canal 
que al "sacris" diera un palo muy 

(brutal. 

Cumplió su cometido de tal modo 
que al pobrecito hubo que echarle 

(yodo, 
y hoy dice Paco Sales muy formal: 
Por mí, te han hecho, amigo, un 

(cardenal. 

Usted, lector, no debe desear que 
le hagan un cardenal, vale mas que 
le hagan en L a Diana una extinVi-
ta paella, como la que mandó ha
cer el señor Albino Fernández, pa
ra obsequiar con su esplendidez 
proverbial, a nuestro Director, Sub
director y altas personalidades de 
este periódico, a excepción de la mía 
que es .humilde 

E l chiste final. 
Diálogo en el caíé " E l Dorado" 

de Prado y Teniente Rey, donde 
sirven el laguer muy frío y dan pa
pas fritas. 

Amador Osoro y un servidor es
cuchamos a un seftor que habla con 
indignación de su suegra, y le dice 
a un caballero muy educado. 

— ¿ T u no conoces a la madre de 
mi mujer? 

—No tengo ese gusto. 
¡—Canastos! , ¿pero me vas a de-

clj» que eso sería un gusto?: Un 
disgusto, querrás decir. 

Mas disgusto tendrán los que no 
se han aprovechado de comprar el 
No. 255 en' la vidriera del café " L a 
Isla"; númerti que salió premiado en 
cuarenta mil itesos. 

¡€uántos dulces y cajas de bom
bones se podían comprar con ese 
dinero! 

Solución. ¿En que se parece Mr. 
Crowder a una película de cinema
tógrafo? 

Pues en las estrellas. 
Mr, Crowder tiene las esircllas 

de general y la película, las "astre-
lias" que trabajan en todas las pe
lículas. 

¿No les gusta? 
Pues a mi tampoco. 

¿Cuál sería el colmo de mi amigo 
y compañero el doctor Lucilo de la 
Peña? 

Y a verán sus ojos mañana la so
lución. 

L h I s M . s o m i n e s . 
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V I B 0 R E Ñ A S 
B l ú l t i i n o Kscrijt lnJo 

S e r á el Tlernes 29, como ya se ha 

dicho- , . . . j . L o celebraremos en la Academia 
de M ú s i c a " de la s e ñ o r a A s u n c i ó n 
G a r c í a de Ar ias , a las cinco de la tar
de, p u d i é n d o l o presenciar todas las 
candidatas que lo doseen. 

E s t a s d e b e r á n nombrar a un dele- • 
gado que las represente en este t'ilti-
mo escrutinio, pues el resultado n<» 
Be d a r á a conocer en es|i tarde sino 
por la noche en la que se h a r á la 
p r o c l a m a c i ó n provisional y a la que 
deben asist ir todas para que sean 
ellas las primeras en contr ibuif al 
mayor é x i t o de la f u n c i ó n y ' a l fin 
conque nos proponemos ce lebrarla .^ 

L o s buzones q u e d a r á n en " T o s c a " 
y en " G r a n Cinema" hasta las cuatro 
y media de la tarde, hora en que se
r á n sellados por una persona de las 
del Jurado y trasladados a l lugar , 
donde se e f e c t ú e el escrutinio. 

T a m b i é n pueden entregarse los 
rotos al jurado antes de la hora a r r i -
ba mencionada. 

U n a vez hecha la p r o c l a m a c i ó n 
provisional , la re ina y sus cuatro da
mas e n t r e g a r á n al que é s t o escribe 
su retrato para publicarlo en el "ro-
togravure" de este D I A R I O . / 

L a E x c u r s i ó n a C o j í m a r 
L a A s o c i a c i ó n de Antiguos A l u m 

nos de los Hermanos Maristas orga
niza para el domingo la e x c u r s i ó n a 
C o j í m a r que para el anterior hablan 
anunciado y que transf ir ieron por 
as í haberlo solicitado un grupo de 
asociados. 

L a s adhesiones pueden dirigirse a 
los Directivos, los que d a r á n cuenta 

, Kntrfl los n ú m o r o s del pfograma 
! f iguran: la banda del Estado Mayor 
! del E j é r c i t o que galantemente ha 
¡ s i d o cedida para esa noche; y la pe-
' l í e n l a 'Amando y Mintiendo", por 
j Norma Talmadge , que a p e t i c i ó n de 
I numerosas famil ias sC e x h i b i r á , 
í *b s entradas pueden adquirirse , en 

la ; e s l d e a c í a de las s e ñ o r a s Mar ía 
S á n c h e z de G u t i é r r e z , en la L o m a del 
Mazo, Consuelo Ronqui l lo de R a m o s 
I zqu ierdo , 'Fe l ipe Poey 31, Consuelo 
Moril lo de Qovantes, San F r a n c i s c o , 
108, Isabel i ta H e r n á n d e z de P á r r a g a , 
Ca lzada , 59 6, en la "Academia de 
M ú s i c a " de la s e ñ o r a de A r i a s , San 
Mariano, 2 5, en la de la s e ñ o r a E s 
peranza B e r n a l de Zublzarreta , San 
F r a n c i s c o y Del icias y en San Mar ia 
no S, la casa de la s e ñ o r i t a Y u y ú 
M a r t í n e z . 

Cada papeleta c o s t a r á c incuenta 
centavos. 

T a m b i é n tienen entradas las s e ñ o 
ritas Conchi ta M a r t í n e z , Ros i ta G a r 
c ía Pons, Margar i ta R u l z , Consuel l -
to I r l z a , las Scmel l lan y var ias m á s 
que e s p o n t á n e a m e n t e se han brinda
do a ayudarnos. 

Y a las que estamos muy agradeci
dos. 

10 

E l d í a de moda 
Un gran lleno se espera ver esta 

nuche en "Tosca" y en " G r a n C l -
noma". 

Motivo de ello será el es-freno de 
la bonita c r e a c i ó n de Gladys W a l . 
ten, t i tulada "Jugando con fuego". 

Tiene la preüerenc la en los tur-
noví elegantes. 

E n los de las cinco y siete y me l\JO J-»l» ' V , . »V.u — 1̂  11 IV/D Ut, IDO J OlCl.^ J ¡íí w 
de todas las condiciones en que se djai ge e x h i b i r á n un "Suceso Mun-e f e c t u a r á la e x c u r s i ó n 

Irá un grupo de s e ñ o r i t a s en el 
que f igura la s e c c i ó n de Honor. 

E n el " V í b o r a T e n n i s " 
E l domingo en tan s i m p á t i c a so

ciedad h a b r á una m a t i n é e bailable 
para sus socioe. 

Dado el en.taslasmo que entre 
pillos existe se espera resulte muy 
animada. 

A las cuatro e m p e z a r á . 

din!", l a comedia " P i n t u r a F r e s c a ' 
y ei drama "Capataz que se Im, 
pone". 

E s t a ú l t i m a <3<? e s t r e n a r á . 

Gómez Hno. 17 Id machetes. 
M. Romero 11 caja juguetes. 

y l imparaa. 
rolegio de Bel^n 35 id papel y libro*. 
J . Barro 4 Id metal. 
Vda. Humara 20 Id hierro. 
Calvo F . Viera 7 id ferretería. 
J . G , VáíQue» 2 Id id. 
L . Huarto 8 Id id. 
J . Alvarez 4 Id Id. 
L,. lé . Aeulrre C.o. 28 Id cartuchos. 
E . Cabanas 3 M máquinas . 
F . Presa Co, 5 Id fcrt-eterla, 
Kuntio J . 2 jaulas htllco. 
C . Diego l perro. 
C . Garay Co. 66 bultos ferretería . 
Araluco A . Co. 8 cajas id. 
J . Fernández Co. 47 Id Id , 
Otaolarruchl Co. 4 Id loza. 
Vda. Humara 4 Id vidrios. 
Gómez Hno. 1 Id loza. 
G . Prats 1 plano. 
J . Gonzales 15 cajas ferretería 
R . Berndes Co. 30 Id aecs. 
M, Campa Co. 16 cajas medias. 
A. . Bartoli 1 Id cuero. 
Santos A . Co. 1 Id Id. 
Carmona Co, 1 Id Id. 
B . Ten Co, 1 Id Id. 
P . Lung 1 id id. 
Solls E . Co, 1 caja medias, 3 id cue
ro . v̂  
M. Roola 1 capa prendas. 
V . M , 31 cajas juguetes 8 id medias, 

33 Id quincalla 2 Id tejidos, 47 irt 
pasta, 95 Id ferrterla 2 Id pinttra, 9 
Id loza 10 Id despertadores, 1 plano 
2 cajas aecs. 20 Id vidrios, 43, azule
jos. 33 bultos maquinas, 20 cajas, 
457 fardos papel 250 tambores car
buro 25 neveras. 

Vlomagosa Co. 40 id Id. 
W Id j . ra l le Co. 101 Id Id. 

' | | . Sánchez Co, 100 Id Id, 
O. Mestre Co. 500 Id Id, 
S . S . I-., '52 bultos víveres finos. 
J . M . Draper Co, 1903 ecajas leche. 
P . Vllarello Co. 500 bultos papas. 

C . H . 25 socas frijol . 
A , S i n 34 Vbultos conservas. 
Inclan Co. ^5 cajas aceite. 
B . C , 550 sacos frijol , 

A . Clandler 150 sacos papa». 
González T . y Co. 1 barril Jamftn 50 sa

cos frijol 10 Id pimientos; 4 W nuez. 
Martínez Lavln Co, 50 sacos frijol . 
P. Inclan Co. 26 |d Id. 
Dülon R . Co. 700 Id harina. 
F , Ezquerro 306 id Id . 
Gómez 135 cajas agua mineral. 
López Pereda 426 bultos papas. 
F . D . 50 sacos frijol . 
Mano C . Hno 1225 Id papas, 

cebollas. 
NT. M , 130 man!. 

M I S C E L A N E A S 

300 id 

S X A M B I R E S 

V . H . Las tra 6 cajas loza. 
Y , Pelea 7 Id Id . 
C . L , 4 Id Id. 
C . Romero Co, 10 Id Id. 
S. V i la Co. 15 Id Id . 
G , C . C , 8 Id Id, 

U n a i n v i t a c i ó n 

Del "Liceo del Cerro" . 
Muy atenta la recibo de la Direc

t iva de esta sociedad para el baile 
que c e l e b r a r á en sus salones de T u 
l i p á n y Santo T o m á ? / el s á b a d o por 
la noche. 1 

Agradec ido 'a la a t e n c i ó n que con 

M. 
A . 
F , 
G . 
F . 

M A N I F I E S T O 504 vapor americano. 
"Orlzabau" capitán. O] Keefe, procedente 
de New Tork coslgnado a "W, H . Smth. 

V I V E R E S . 

U n Beneficio 
E n el teatro " M é n d e z " , 
L a c o m l e i ó n de Tenni s de la cul- e l la se me dispensa 

ta sociedad " C u b a Tennis C l u b " 
c e l e b r a r á el d í a 26 del p r ó x i m o mes 
de Octubre un beneficio en dicho 
teatro. 

U n programa muy escogido es el 
que se l l e v a r á a efecto. 

H a b r á p e l í c u l a s y varios n ú m e r o s 
de v a r i e t t é s . 

U n a boda 
Muy elegante. 

A s í ha de eer la de la s i m p á t i c a 
üeñor i ta Zoi la Jorge con el corrrecto 
Joven E l i o Medel, que t e n d r á lugar 
el d ía 19 de Octubre en l a ' P a r r o , 
qula del Vedado. 

E s la novia una gentil /vec in l ta 
nuestra. 

E n l a C a p i l l a 
U n a boda. 
E l d ía dos de octubre c o n t r a e r á n 

matrimonio en la Capi l la de los P a 
dres Pasionif^as, la graciosa s e ñ o r i 
ta S i lv ia B e r t r á n y el conocido Jo
ven Armando C h a c ó n y V a l d é s . 

A las nueve de la noche. 

E n l a "Academia de M ú s i c a " 
E l sexto escrutinio. 
L o celebraremos m a ñ a n a en l a 

' Academia de M ú s i c a " como log an
teriores. 

^Suplico a todas las candidatas no 
dejen de faltar pues en él tratare
mos algo de mucho i n t e r é s para 
ellas. 

A las ocho y media. 

L o s que se van 
L o s estimados y J ó v e n e s esposos, 

bella s e ñ o r a A u r e l i a O l a z á b a y P a u l 
Le long , el s á b a d o por la m a ñ a n a em
b a r c a r á n para el Norte de donde se
g u i r á n viajera P a r í s , para reunirse 
con los padres del Joven Le long . 

F i j a r á n a l l í su rsldencia. 

A Matanzas. 

T a m b i é n el s á b a d o r e g r e s a r á a la 
c iudad y u m u r i n a , la l inda Jovencita 
Olga V a l d é s y Maclas, la encantado
ra "Monlna". 

L a a c o m p a ñ a r á su t í o , el popular 
f a r m a c é u t i c o , doctor J o s é Maclas, 

U n feliz v ia je les deseo. 

Orestes del C A S T I L L O 

¿ Q u i é n es l a É o r e ñ a m á s l i n d a 
1 

La Señorita. 

Residente en 

A N I F I E S T O S 

D E X B T W E S T 
' * A 

A. R íos 1 bulto, 2 cajas camarón, 
pescado. 

K. J j . Ferrer Id Id. 
R . Feo 3 Id camarón. 
F . García 2 Id medias, 
f. Gonaáles 11 Id Id. 
The Cutlet 29 Id toallas. 

1 Id 

M A N I F I E S T O , 502, vapor americano, 
" H , M . Flagler" capitán Harrington 
procedente de Key "West cosignado a 
R. L . Brannen. 

V T 7 E R E S . 

Swift Co. 7600 kilos puerco, (Ti* cajas 
Id 450 Id jabón. 

/ 
Canales Sbnos 400 cajas huevos, 
F . Bowman Co. 500 Id Id. 
K. Armand e Hijo 198 huacales coles. 
ármour Co. 175 tercerolas 300 cajas 

manteca, 500 Id jabón. 2,000 id salchí- 1 
chas, 1,000 atados cortes. 

I D S C E E A N E A S . 

F . de Hielo 700 sacos malta, 
Liquido Carbónico 344 cilindros gas. 
Ha va na Electric R . Co, 11 bultos ma

teriales . 
San Cristóbal 8 Id máquinas . 
Senado 18 piezas tubos, 
I . Alió Co. 3.530 Id Id. 
Gulf S. Steel 700 rollos alambro, 25 

cuñetes clavos. , 
Harper Bros 20 vacas 8 crias . 
Baraguas Sugar 9500 ladrillo» 190 bto. ! 

maquinarla. 
Car Carbonell 774 7 plezaa de madera, I 

M A N I F I E S T O 503, vapor alemán "Ootto 
H , Stinnes" capitán Hoyor procedente da 
Hamburgo, y escalas cosignado a Lykes 

D E AMBXTItOO 

C. Echevarrl Co. 500 sacos arrox. 
M. González Go, 250 Id Id. 
Llamas R . 250 Id Id, 
B, R , 150 Id Id, 
M. M . 5 cajas leche. 
P. R , G . 3 id licor, 1 Id vino, 8 Id cer

veza . 

MIS C E I , A K E AS . 

I . Azoy 1 caja juguetes. 
J , Zabala 5 id loza, 
Lozano Co. 11 Id ferretería, 
H . C , Negrete 6 id anuncios. 
J , Fernández Co. 1 maxjuiniaria, 
J . C , Pin 1 id medias. 
Ksclante C , Co . 3 Id Id, 
M, Spplnger 7 Id aecs. 
F'arajon C . Co. 3 Id espejos i / 
C, S. Buy 1 Id medias. 
Menéndez R . Co, 5 Id Id. 
García Hno. Co . 5 Id Id. 
Suárez G . Go. 5 Id Id. 
Sánchez Hjío 7 Id Id. 
Mostelro Vo . 1 Id Id, 
J . Ganjía Co. 2 Id Id. 
S. Carballo 1 Id agujas. * 
(l . í í lxto Co. 2 Id medias. 
P. Lung 2 Id Id. 
Lópe R . Co, 1 Id id, 
W. F a c 1 Id id . 
Amado P . Co. 5 Id espejos. 
O'. Vlvanco Co, 1 Id medias. 
Pomas M . 2 Id id. 
P, Alvarez 1 id procelana, 
Prlefo Hno. Co. 13 Id espejos. 
J . R . Pages 4 Id anuncios. 
l'nrlch R . 1 carro, 
J . Riera 40 fardos colores. 
Undcr H . 2 cajas instrumentos. 
P. Loredo 3 Id vidrios. 
Anuncios Schneer 23 cajas l i tograf ía 
R, Suárez 3 cajas corbatas. 
A, Kenkp 3 cajas metal. 
Moore R , 26 Id maquinas. 
Droguería Johnson 10 sajas drogas. 
Kscarpenter 3 id lámparas . 

Arguelles Barboa 10 huacales cacao 
cajas chocolate, 

Galban Lobo Co, 1 Id Id. 10 huacale; 
cacao, / 

García Co, 25/cajasa sal , 
Tauler Sánchez Co. 10 cajas manteca, 
Martínez Lav ln Co. 50 sacos harina. 
Pifian Co. 100 Id Id, 
Mestle A . S. Mllk K cajas cacao. 
Viera Hno 100 sacos frijol . 
Estrada Salsamendi Co. 250 Id Id, 
M, Sánchez Co, 250 Id id, 
S. T , C . 100 Id Id. 
(410) 60 fdos Id . 
Fernández Trapaga Co. 50 cajas que 

sos. 
J . , M . Angel 33 Id, Id, 
Aguilera Margafion Co. 50 id Id, 
Pifian Co. 60 Id id, 
Swift Co. 50 Id Id. 
Suarez Ramos Co, 50 id Id, 
F . García Co, 150 Id Ifl. 
F , Bowman 60 Id Id. 
Obregon Gómez 50 id Id. 
Alonso Co. 100 i d j d , 
Gonzales Suárez 100 id id, 
Martínez Lavln Co, 100 Id id. 
A . Revesado Co. 15 Id dulce. 
C . Tellaecho 250 sacos garbanzos, 
Galbé Llamedo Co. 300 cajas pesca 

do. 
Sánchez Solana Co. 50 id id . 
R , Maragarlt 67 Id id. 
González Goblan Co, 150 id id. 
Proveedora Cubana 50 cajas agua 

neral, 50 Id mantequilla. 
F . R . 100 Id jabón . 
Flelchman O , 120 Id levadura. 
Miranda G . Co, 30 cajas pescado, 
L . B . 100 sacos fr i jo l . 
| ozano Acbsta Co . 320 cajas quesos. 
González Suárez 600 sacos garbanzos. 
A . Balboa 80 cajas agua mineral. 
A m , Grocery 69 Id canservas. 
Unión I . E x p , 36 cajas levadura, 
A . Calaft Co. 250 sacos fr i jo l . i 
J . Layton 30 cajasa quesos, 32 Id con

servas . 
A . Armand e hijo 24 atados quesos 

huacapes apio. 
N . M . 1960 pacas heno. 
P . Inclan Co.*100 sacos frijol , 
44) 50 id id. 

ml-

M, C , 20 atados papel, 
Santa Cruz Hno. 12 cajas sil las. 
M, Ahedo 10 id Id. 
Revll la I . Co 2 Id tejidos. 
Alvarez Hno. Co. 3 id id. 
J . G . Rodríguez Co. 6 id id. 
Juello S . 6 id Id, 
Arambufú T , Co, 39 Id pintura. 
F . Rlvero 1 huacal tubos. 

Guerrero Co, 12 cajas drogas. 
M. Co. 4 Id tejidos. 
R . 2 id cueros. 
A . 4 Id Id. 
Presa Co, 48 id ferreterlf 

Méndez Co, 7 bultos vidrios. 
(154) 55 cajas municiones, 
J . Fdez Co, 50 Id Id, 
S. H . Co. 1 Id tejidos. 
IÍ\ C . Co, 3 Id Id, 
G , Rivera 1 Id id. 
M4 G . Salas 1 planos, 
M , Campa y Co, 1 caja ropa, 
E | Sarra 300 id tenlcos. 
J . Menéndez 9 cajas drogas. 
E . C . 173 atados papel. 
R . Veloso 112 Id Id. 
S. A . Co4 31 Id Id. 
M. C . Co. 53 Id Id. 
W, R . V . 132 Id Id . 
E . M . 2 cajas id . 

' Champion y Co. 1 caja anuncios 
2 M, H . 35 Id papel y servilletas. 

1 Sánchez Hno 1 Id tejidos. 
S García Hno, Co. 3 Id Id. 

Quesada Hno 3 Id ropa. 
Buigas 1 Id tejidos, 
G , H . 2 id Id, 
G . García 1 Id Id, 
D . F . Prieto 1 Id Id. 
J . G . H . 18 huacales banquettas, «90 

19 cajas pintura» 
M . Rorlguez Co. 1 Id medias. 
J . Fdez Co, 1 Id Id. 
M, Campa y Co, 1 Id Id. 
N . R . 3 Id cerraduras. 
A , Zahka 6 Id encajes. 
S, R . Barrera 5 Id clntlllai 
Pérez P , Co. 2 Id tejidos, 
Solifto S, Co, 1 id id . 
B . F . Carvajal 1 Id medias. 
B . Pardlas 1 Id tejidos. 
García S. Co, 1 Id Id. 
A . G . Duque 3 Id ferretería . 
L . Brlhuga 9 Id pintura y v á l v u l a s . 
J . Alonso Co. 1 caja medias. 
García Co, 2 id tejidos. 
National Camisas 4 Id id . 
Centro Asturiano 4 id id. 
M. Tmeba 3 bles aecs. 
Silva G . 1 auto. 
Larrea Co. 18 cajas pintura. 
Garin G , 12 Id Id. 
Marina Co, 13 Id Id, 
Estefany Co. 7 id id. 
Trueba 8 Id id. 
R . C . Molina 10 Id Id. 
N . Agüero 8 Id Id. 
O. B . Cintas 1 Id aecs. 
G . M . Co. 3 id Id. 
U . E , 8 Id barniz. 
C . Vlsoso y Co. 70 id Id . 
F . Presa y Co . 15 Id Id. 

• Fde, Hno. 1 caja tejidos. 
I Fuente P , C p . 6 bles pintura, 

Z . Martíne» y Co. 8 cajas maquína
la, 107, 8 Id clavos. 

E^. Taquechel 50 bultos drogas. 

R . G . 3 Id id . 
U . W . | . 4 id Id. 
N . C 30'atados papel. 
T . Linares Co, 7 cajas tejidos. 
17. S, R . X . 4 cajasa ees. 
L . H , 6 tambores jabón, 
West India Olí 52 bultos aecs. 
S. A , 18 Id papel. 
J . Grial t 6 pianolas. 
M. A . C . 13 cajas papel. 
P . Pascual 7 Id tejidos. 
fovadonga 2 Id maquinaria. 
U . S. R , X . 77 bultos acc» . 
C . Diego 12 cajas muebles. 
H , S. 8 Id aecs, 
M, Isaac 4 cajas tejidos. 1 
V . Sierra' 2 id Id, 
F , Sagarra 14 fardos papas. 
V Canto 20 Id Id, 
E . Sarrá 14 fardos paja . 
Suaret O. 1 Id tejidos. 
García V , Co, 2 Id Id . 
S. L . 6 Id Id. 
D. F . P , 1 Id Id. 
G . F , T , 8 id a lgodón . 
A Medina 4 Id aparatos. 
VV. A , Campell 2 id cuchillas. 
A. Leblanc 1 caja muestras, 
C . G , Plflera Co. 2 id tejidos. 
Meilan G . 4 fardos alfombras. 
J . Fdez. Hno. 5 Id lona. 
J . L . 766 atados madera. 
Rodríguez M, 15 cajas tejidos. 
Ortega O. 80 barriles aceite. 
Garln G . 9 bultos ferreter ía . 
J . C . P , 12 cajas polvos, 
A. P . S, 5 id Id, 
F , Prsea Co. 9 bultos ferreter ía . 
J , G . 3 cajas medias. 
M . Co. 6 id ferr ter ía . 
E . 16 id Id. 
37) 1 caja tejidos, 
64) 10 id Id. 
Cortada 6 6 Id pasadores. 
L , Molina 1 caja papel. 
M. Campa 4 id tejidos. 
J . G . Rodríguez 3 id Id. 
González Co. 6 Id medias. 
203) 3 id Id. 
R . Méhíndez Co. 5 Id tejidos. 
Alvarez M . 4 Id id, 
L . M . 3 Id guardabrisas. 
M. A . X , 4 bultos figuras, 
M . F . Pel la 3 cajas tejidos. 
M. R . López 11 fardos desperdicios. 
T . F , Turul l 157 barriles accido. 
V, Campa 1 id tejidos, 
Solis E . 1 Id id. 
S. Blanco 20 Id ferreter ía . 
F . C . Unidos 1 casco • e s t a ñ o . 
Providencia 1 caja maquinarla, 
V . G . Mendoza 21 barriles pintura. 
A. Brandlero Co. 22 cajas perfumería , 
Parajón C , 3 id id . 
Angones Hno. 3 Id Id, 
J . Fdez. 2 id ropa. 
Diez G . 4 Id per fumer ía . 
B . C . 4 fardos cueros. 
Briol Co. 4 cajas botones. 
J . Lanzagorta 2 id botones. 
I . Pelea 3 Id ferreter ía , 
Gómez Hno. 8 bocoyes loza. 
Angones Hno. 1 caja perfumetiw. 
Q, W . Lung 3 Id Id. 
J . Chang 3 Id id . 
Vda, Carreras 1 Id aecs. 
Castro F . 1 Id bonetería . 

P A L A C I 
— O y e C o n s e r j e : ¿ e s verdad lo 

que se dice? 
— ¿ Q u e es lo que se dice? 
— ¡ C ó m o ! ¿ P e r o no sabes t ú ? , . , 
— Q u i z á s , chico, quízati. T o d a v í a 

no has dicho a que te refieres. 
— M i r a , h i jo , la cosa es de ta l na

turaleza, que si estuvieras enterado 
no n e c e s i t a r í a s n inguna referencia. 

¡ A b , vamos! Y a s é por donde vie
nes. 

— P u e s v e r á s : yo siempre dije que 
aquello de reun ir las dos terceras 
partes p a r a eso me p a r e c í a impract i 
cable; pero que con el tiempo y un 
ganchito en forma de proceso ta l vez 
se l legara a l mismo resultado el lml-
natorlo s in necesidad de dos terce
ras ni de cinco octavos. 

- — ¡ C h i c o , pero s e r á posible! 
•—Quizás , q u i z á s . P iensa que si en 

verdad se v a a hacer Just icia menos 
posible resu l ta eximir de responsabi
lidades a quien l a tiene como el que 
m á s . 

-—Cierto, cuando la Just ic ia sale 
debe sal ir para todos. 

— P o r eso es tan d i f í c i l que sal
ga. 

— B u e n o , ¿ p e r o tú crees que en este 
caso llegue a s a l i r ? 

— ¡ Q u i é n sabe! Dicen que el Su
premo e s t á dispuesto a no permi
t i r . . . . 

—Indi scut ib l emente l a pita se va 
enredando muy seriamente, y tras 
cada Juez que recusa viene otro m á s 
severo. ¡ L o que es este L U c a ! . . . 
¿ S a b e s que p r e t e n d i ó venir a tomarle 
d e c l a r a c i ó n a . . . 

— ¡ V a y a que s i lo s é ! ¡ C o m o por 
eso ha habido lo que ha habido y lo 
que sigue habiendo! 

— A mi se me hace bastante d i f íc i l 
admit ir que e l hombre renuncie . 

— B u e n o yo no digo que sea y a co
sa resuel ta n i mucho menos. L o ún i 
co que aseguro es que en f a m i l i a se ha 
blado eso. 

^—¿Y d ó n d e f u é la r e u n i ó n ? 
— D i mejor las reuniones, pues, 

creo que las hay a diarlo por ah í , 
en casa de é s t e hoy, en la f inca ma
ñ a n a . . . 

— P e r o d í m e una cosa: s i estando 
donde e s t á se ve amenazado, ¿ q u é 
s e r á d e s p u é s que renuncie? Me pare
ce que le i r í a mucho peor. 

E G A 
| Desde luego «I a„ 
y Platil lo qu, ' 
o cual d ía . ¿Mas * renuncia;H 
dormü- esta noche y J V * * * ^ 
ftana nos dijeran qué w P e r ^ ' 
p e s q u e r í a ? H 8 «abla 1(j "U-

—No, hombre, anuí 0 ^ 
ya v e r á s ! 4 ^ no Pasa 

— R e p i t o que yq no . ^ 
servo, oigo, razono d * / 8 6 ^ 
p l ^ t e dlgo^ q ü l ^ > y -

— S I , es indiscutible „ 

— - Y Piensa que darle „„ 

i y n , y a lo creo' p,. 
nada la que se f o r m a r á , s "o ». 
r í a . . . e l p a í s ? 0rmaría! ¿Qué ^ 

— ¿ P u ^ s entonces? 
— E n t o n c e s hijo nn m 

remedio que decir « 0 * 0 % ^ ^ 
saoe! .qm^ 

Mientras tanto los valore» h 
pedes van subiendo. s u w J 6 C^ 
biendo. Hoy por hoy es ei i 
)a bulla, el eje P a r V u s J S " > 
nuestros poblemas. Celebra í , ,0 1 
con los congresistas, ceníer** f 0ne« 
Crowder (esto ú l t imo después J a f05 
tas cosas que se dijeron re8„H er 
ntcatlvo) pasa cables a W a S ta ^ 
le alaban los legisladores C1™̂  
la prensa y se conviene uñánl,?al^, 
te en que ha realizado y ^ e i ! -
real izando, en re lación con h f Í ! ' 
cuitados sobre el empréstito " 
una labor sabia, tenaz, provecho^10' 

A ta l ptyito se alaba v anreri, ' 
su labor que han llegado a 1 ^ 
que gracias a las actividades e in|cu 
tlvas que viene desarrollando tenn 
mos e m p r é s t i t o exterior por clnp„7 
ta millones y en condiciones mS' 
m á s satisfactorias para la neirra >,? 
r l l l a nacional , que l a , que fiKurah0an 
en el primitivo proyecto de DeSpaan 

Bl Conserje. 

Nuestro libro MEUTACIONE'; 
esta a la venta en librerías y ¿n u 
A d m i n i s t r a c i ó n de este periódico al 
precio de cincuenta centavos el ejem 
piar. P a r a el interior franco de porte 
y certificado, sesenta centavos. 

su. 
r« di 
'Q i, 

M A N I F I E S T O , 506 vapor americano, 
"Heredla' capitán Thompson porcedente 
de Puerto Limón y escala consignado a 
W . M . Daniels, 

Con carga da transito. 

BZrOBTAOXOH-

New York por el vapor americano, 
"Monterrey*'. 
933 toronjas, que procedente de /la I s 
la de Pino, 
M A N I F I E S T O 508 vapor Inglés Ber-
wlndvale, capitán •Williams procedente 
de Norfolk coslgnado a Havana Goal 
Co. < 

Havana Coal Co. 7,743 toneladas carbón 
mineral. 

F C . Unidos 3 huacales id . 
Cuban Medal F i l m 1 caja pe l í cu las . 
Cea tro Gallego 1 bulto drogas, 
F , G a r d a Co. 1 id id . 
D. D . M . 3 Id id. 
C . Ferreh-o B idld, 
West Indles Branch 1 saco oro y pla

ta americana. 
American Express 15 bultos expreso. 

M A N I F I E S T O 508 vapor Inglés "Meg-
na" capitán MT. K a y procedente de Cal-
cutt, coslgnado a A . J . Martínez. 
á , B . B . F . R . 600 sacos arroz, 
X . X . X . X . 10.000 Id Id. 
L . P . 600 id id 
A. B , C . 11.600 id id . 

M A N I F I E S T O , 609 vapor, americano, 
" H . M . Flager" capitán Harrington, 
procedente de Key "West coslgnado a 
R . L . Brannen, 

13 caj la ferretería . 

10 

C . Vlzoso Co 
J . P . 3 id 'id. 
Abril P . y Co. 30 bultos ferretería , 
183) 18 huacales cartón. 
Cobo B . Co. 1 caja tepidos , 1 id Id 
P. Chao Co. 81 bultos pintura, 
López R , i cajas corset. 

M A N I F I E S T O 507 vapor, americano 
"Gov Cobli" capi tán Phelan procedente 
de K e y West coslgnado a R . L . Bran
nen. 

VTVJJBJBS. 

R . Feo 1 caja camarón . 
C . Sánchez 3 cajas pescado. 

Electrical E . 3 cajasa acca. 

L I Q U I D A C I O N D E C A M I S O N E S 

S O L O D U R A R A 1 5 D I A S 
C o n f e c c i ó n francesa, a mano, maj elefante j bonita. Diversidad de Modelos en variedad inmensa. 

D E N A N S 0 U K , d e $ 1 . 2 5 a $ 4 . 7 5 . — o — D E H I L O D E $ 3 . 0 0 A $ 9 . 7 5 

Armour Co 1 caja menudos 618 Id sal
chichas 10 id manteca 2 id galletas 1 
Id botellas 1 id puerco 39,484 kilos 
id 6 barirles jamón 36 cajas beef. 

Alvarifío L . 533 cajas peras. 
A. Reboredo 520 id Id 946 huacales 

uvas. 
M. G a r d a 946 id Id . 
A. Redondo 945 id id . 
A. Armand hijpo 600 cajas huevos. 
Swift Co. 400 id Id 37.239 kilos de puer-

co. 
Morris C p . lOOtercerolajrmanteoa. 
Cudahy Pack 176 cajas Id. 
J , M . Ouzman 100 tercerolas id, 
Galban L . Co. 500 sacos h a r l i a . 
M. D . Kenton 14 cajas salchichas 221 

Id Jamón 9 id lacón, 
Dalmau C o . 25 cajas manteca. 
J . Váre la 60 id menudos. 
A. Armand e hijo 50 id id 36 id man te- j 

ca 913 kilos tocino, 
Reboredo Hno 40 cajas manteca. 
R . Fernandez 30 huacales j a m ó n , 
M. Perelra 14 id Id . 
Miranda O . 60 Id menudos. 

D Morales Co. 100 tercerolas grasa, 
F . de Hielo 1.200 sacos malta. 
Baragua Sugar 8.500 ladrillos. 
C, Supply Co. 90 huacales tubos, 
Thral l E . Co. 7 cajas aecs, 
F . Ferr.ández 4 cartones afectos, 
C . Product Co. 2 cajasa maquinarla. 
Morgan M . 6 huacales gabinetes. 
M, Esplnach 34 sacos frijol . 
Lykes Bros 161 cerdos. 
We«t India Supply 3 huacales» máqui

nas. 

J . N . Kelleyn 300 Id 250 barriles p,. 
pas. 

Gargas Co, 300 sacos id. 
L . G , Gwlnn 200 id id. 
I . Sierra 150 b Id. 
López Pereda 100 id Id. 
Miranda G . 350 Id id. 
E , Berro 300 s. Id. 
J , Garrote 100 id id. 
M . González Co. 100 sacos frijol, 
I . Sierra 100 id id. 
Zabaleta Co. 47 Id Id. 
Llamas R . 120 Id id. 
Santclro Co. 350 Id id. 
F4 Bowman Co, 250 id id. 
Morris Co. 300 id id. 
P . Inclan Co. 50 id id 5 fados can»-

la . 
G a r d a F . Co. 6 id id. 
G a r d a Campa 174 bultos frutav 
A , Redondo 42 cajas Id. 
N . Cotsonl 44 bultos id 1 atado qoesos, 
J , Gallarreta Co, 15 bultos id 114 bulto 

frutas. 
Aguilera M . Co. 200 sacos arroz. 
G , Fernández 50 id frijol. 

M J S C E I i A i r x A S 

Carrera Co. 2 cajas aceite. 
G . Linares Co, 5 id tejidos, 
J . Suárez Co. 5 id aecs. 
V . Hoyos Co. 30 Id laminas. 
J . López R , 5 id juguetes. 
G a r d a V , Co, 13 id tejidos. 
S . Valle Co, 16 id id. 
Escalante Co. 6 Id ropa. 
P . Cortes Co, 1 id calzado. 
A , Mestre 14 fardos hilo. 
Gray Villapol 9 cajas medias. 
C , González Co. 5 B . neveras. 
P ié lago L . Co. 1 caja tejidos. 
J . . Roncallo 10 afrdos algodón. 

Gray Co. 31 cajas pasadores. 
Canosa C , 22 Id Id. 
M . Campa Co. 2 cajas hilo. 
G . M . B . Herrea 1 caja aecs. 
Montlel Co. 6 cajas prefumería. 
Plne Box 10 Id hojalata, 
G . Martí Co. 49 rollos papel. 
C p . de Aguas Mineral Ifi cajas li

pones, 

M A N I F I K S T O 511 vapor Danés "Ska*-
derborg" capitán Jonsen procedente d» 
Hull consignado a Litte Baearlsse, 

National Coal Co, 2.4 05 tonelas» «r-
bón mineral. 

Camisón de linón, superior calidad, 
bordado en punto turco (una nove
dad) Hecho a mano. Sólo vale |2.76 

Camisón de olán clarín, bordado y 
hecho a mano adornado con tul, 

una preciosidad. Vale, $4.86, 
Camisón de linón muy fino, calado 
y cosido a mano. Muy bonito. Vale 

$2.90 I 

M A f S O / V D E B L 4 / V C , S a n R a f a e l 1 2 J 

M A N I F I E S T O 610 vapor americano 
"Pastores" capitán Glon procedente de 
New York, coslgnado a W . D . Daniels. 

T X T S B Z S . 

J Diaz 10 cajas leche. 
Medal Hno. 10 Osacos 100 barriles pa

pas . * 
Cueto Co. 100 barriles aceite, 
American Crocery 47 cajas conservas. 
Solo Armada C o . 26 sacos maicena, 
J , Méndez Co. 400 id id. 
Alio 4 cajas dulces. 
S, Vllarello C o . 600 barriles papas. 
Bonet Co . 670 sacos majeena. 
Cp. N , Nacional 60 barriles sirope 
Barraqué M, Co, 600 sacos harina! 
M, R o d r í g u e z 50 Id cebollas 
Muñiz Co. 100 Id Id . 
G . Llamedo Co , 60 sacos garbanzos, 
P, Inclan Co. 50 Id Id. 
Armour Co , 150 id frijol . s 
Pernas J . 30 cajas provislnoes 
Llbby Me. N . Llbby 1,500 id leche. 
Montano Hno. 40 bultos provisiones 
Ray Co. 49 id id. 
Proveedora Cubana 21 Id id, 
Tauler S, 100 sacos frijol . 
Keelln T . 600 Id 200 barriles papas. 
Is la G , 260 sacos harina. 
Serrano Martínez 22 bultos provisiones. 

M A N I F I E S T O 512, vapor a,nerlW. 
"Jomar" capitán Ulsad procedente 
Barcelona cosignado aLykes Bros, 

B E BAXCSJLOVA 

VIV JURES 

¡ S Paya 98 cajas ajos. 
Limas R . 300 id conservas. 
Fernández Hno 100 id id. 
Viera Hno 100 id Id. 
P . García 1.000 huacales azulejo»-
A . R íos Co. 1.300 Id id. 
B , Rey Doce 13 barriles loza. 

•Sai 
M A N I F I E S T O 513 vapor IS^S ^ 
Gi l" espitan Closo porcedente o» 
ton coslgnado a W . M . Daniel. 

U T E N S I L I O S D O M E S T I C O S 

Kscoblllones, Escobas J *',u mue-
Frazadas de suelo, Paft0?„f mismos, 
bles y Pulimento para los del 
y art ículos esmaltados 
existencias a mitad de P " , ; ! ; » 

F e r r e t e r í a " L A L L A V E 
Neptuno 106, entre Caropanarw 

Perseverancia Habano-
Teléfono A-4480 

D O O O O O O O O O O O O O O * 
O E l D I A R I O D E L A M * 1 ^ ^ 
D N A lo e n e n e n t r » nstod ^ 0 
0 cualquier p o b l a c l ó a ** p 
D B í b l i c a . 

a a a o o v**3J!^ 

m e m e d i a " T r o p 


